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Este glifo representa a Kej, que tiene 
un significado de Liderazgo, fuerza, 
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 La publicación del boletín El Observador. Análisis Alternativo 
sobre Política y Economía es una de las acciones estratégicas que lleva a 
cabo la Asociación El Observador, como parte de un proceso que promueve 
la construcción de una sociedad más justa y democrática a través de for-
talecer la capacidad para el debate y la discusión, el planteamiento, la pro-
puesta y la incidencia política de actores del movimiento social guatemal-
teco, organizaciones comunitarias y expresiones civiles locales, programas 
de cooperación internacional, medios de comunicación alternativos, etc., y 
todas aquellas personas que actúan en distintos niveles (local, regional y 
nacional).

¿Quiénes somos?

	 La	Asociación	El	Observador	es	una	organización	civil	 sin	fines	
lucrativos que está integrada por un grupo de profesionales que están 
comprometidos y comprometidas con aportar sus conocimientos y ex-
periencia para la interpretación de la realidad guatemalteca, particular-
mente de los nuevos ejes que articulan y constituyen la base del actual 
modelo de acumulación capitalista en Guatemala, las familias oligarcas 
y los grupos corporativos que le dan contenido, las transnacionales, 
las fuerzas políticas que lo reproducen en tanto partidos políticos así 
como agentes en la institucionalidad del Estado, las dinámicas y formas 
operativas, ideológicas, políticas y económicas que despliegan en los 
territorios, el Estado y la sociedad en su conjunto.

 Con esto pretendemos contribuir a que fundamentalmente gru-
pos comunitarios, liderazgos y organizaciones sociales afectados/as di-
recta e indirectamente por las inversiones que concretan estos ejes 
de acumulación, cuenten con insumos de información y análisis para 
fundamentar la defensa de sus derechos y la concreción de acciones y 
propuestas alternativas frente a este modelo.

¿Qué hacemos?

 Promover la articulación de procesos sistematización de informa-
ción, análisis e investigación con la acción política, especialmente con 
grupos, liderazgos y organizaciones sociales cuyos territorios han sido 
afectados por el actual modelo de acumulación.

¿Cómo lo hacemos?
Seguimiento sistemático de la información y articulación del análisis y la 
investigación sobre las problemáticas.

Producción de los boletines El Observador. Análisis Alternativo so-
bre Política y Economía, y de ENFOQUE, Análisis de Situación; así 
como de materiales mediados y publicaciones de investigaciones espe-
cíficas.

investigaciones	específicas	relacionadas	con	los	ejes	de	acumulación	y	
sus movimientos.

Procesos de formación y mediación política con actores estratégicos.

Acompañamiento en los procesos de lucha por la defensa del territorio.

Actividades públicas como presentaciones, foros, mesas de discusión, 
talleres y charlas.

Las imágenes de la portada se 
recopilaron de diversas fuentes de 

internet y del gobierno.

Si desea apoyar el traba-
jo que hace El Observador, 
puede hacerlo a través de:

“Esta publicación ha sido rea-
lizada	 con	 el	 apoyo	 finan-
ciero de la Generalitat Va-
lenciana. El contenido es 
responsabilidad exclusiva de 
El	Observador	y	no	refleja	ne-
cesariamente la opinión de 
la Generalitat Valenciana.”
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Editorial
Agua y modelo de acumulación
En su obra “El miedo a la libertad”, Erich Fromm traslada más o menos estas ideas: desde los principios de 
la historia el ser humano ha pretendido dominar y subordinar a la naturaleza porque es de ahí donde re-
colecta	los	insumos	necesarios	para	su	sustento	y	supervivencia,	y	en	ese	acto	utilitarista	la	ha	cosificado.	
Al mismo tiempo, el ser humano no se siente naturaleza y entonces ha procedido a separarla de la cultura 
como que fueran dos instancias independientes, y en ese proceso la ha convertido subordinadamente en 
su antítesis; la percibe y la concibe como inerte, pasiva y se asume superior a ella; no la considera el sus-
trato físico y biológico que le proporciona las condiciones materiales para su reproducción tal como en la 
Cosmovisión de los Pueblos Originarios, sino un recurso natural.

La hegemonía que ha imperado en torno al agua parte de esa visión tecnocrática, positivista y marcada-
mente a-histórica, y se ha caracterizado por ser favorable a la expansión desregulada del mercado y del 
capital en su manejo, incidiendo y provocando situaciones y estados de mayor desigualdad socio-espacial. 
Se olvida que el agua tiene una dimensión binaria: tiene relación integra con el territorio y a la vez con la 
sociedad de manera transversal, y constituye al mismo tiempo uno de los ejes fundamentales que imbrica 
cultura y naturaleza.

En esa visión hegemónica el agua no es vista como un bien común, vital para la reproducción de la vida 
en general, sino más como un recurso natural y como un medio de producción que puede ser objeto de 
explotación y mercantilización, y cuya gestión debe basarse en su maximización porque su escasez se ha 
ido profundizando aceleradamente, y en ese sentido la única manera de ahorrarla es ponerle precio ya 
que	es	el	mercado	el	medio	y	la	instancia	más	adecuada	para	fijar	su	valor,	entendiendo	que	si	desde	esta	
concepción valor y precio constituyen lo mismo, el precio se determinará por la utilidad del agua, es decir, 
por su valor de uso: entre más útil y más escaso sea el bien, su precio será más alto y viceversa.

En	esa	narrativa,	para	ahorrar	agua	y	hacer	su	uso	más	eficiente	es	necesario	que	“todo	mundo	pague	por	
ella”, pero en realidad en ese “todo el mundo” no se está incluyendo a las empresas corporativas ni a las 
que embotellan agua, por ejemplo, sino solo a los hogares, a las familias y a la población que se encuentra 
generalmente desde la parte media de la pirámide social hasta la base. En el fondo está la privatización 
de	los	recursos	hídricos	sobre	la	concepción	neoliberal	que	es	más	eficiente	y	más	transparente	su	manejo	
por parte de las empresas, ya que el Estado fracasó en su tarea de universalizar su suministro, ya sea por 
corrupción,	falta	de	recursos	económicos,	falta	de	voluntad	política	o	ineficiencia.

Por lo anterior es que para los empresarios, las normativas y disposiciones estatales que regulen el uso, 
disponibilidad	y	destino	de	los	recursos	hídricos,	solo	afectan	su	gestión	eficiente	e	introducen	distorsiones	
al mercado, porque de lo que se trata es que su disponibilidad sea técnicamente viable y sostenible, aun-
que ello afecte a miles o millones de personas. Eso es lo que en alguna medida ha estado sucediendo en 
Guatemala con la falta de una Ley de Aguas y la existencia de una institucionalidad que favorece el control 
privado de los recursos hídricos. En torno al agua se dirimen discursos y lógicas de poder.

La discusión de una Ley de Aguas en la época reciente se remonta a la década de 1990 cuando, en un lapso 
de cinco años se presentaron cuatro Iniciativas de Ley relacionadas con los recursos hídricos–casi una por 
año- al Congreso de la República, en tanto que solo en lo que va del presente siglo se han presentado al-
rededor	de	16	propuestas,	específicamente	ante	la	Comisión	Legislativa	de	Ambiente,	Ecología	y	Recursos	
Naturales, y la mitad de esas solo en los últimos tres años. De esas iniciativas destacan tres por su origen 
y los intereses que representan.

La primera de ellas es la Iniciativa 5070 presentada por el Colectivo Agua, Vida y Territorio (CAVT) en 
2016 –hoy Asamblea de los Pueblos Agua, Vida y Territorio-, y resultado de un proceso de discusión que 
arrancó en 2014. Algunos de sus contenidos fundamentales son la inclusión del Derecho Humano al Agua 
y al Saneamiento, la cantidad vital necesaria por persona, la independencia y autonomía de una institu-
cionalidad administradora del agua, la participación de las comunidades indígenas en la Junta Nacional del 
Agua	para	su	gestión,	cuidado	y	conservación	así	como	formas	de	resolución	de	conflictos	a	nivel	local,	sin	
un sistema burocrático que retarde los procesos. El enfoque prioritario y jerárquico en esta propuesta la 
tiene el uso y aprovechamiento del agua para consumo humano, doméstico así como para la agricultura de 
subsistencia que garantice la soberanía alimentaria. Establece un registro del recurso agua, en tanto que 
la Consulta Previa, Libre e Informada a los Pueblos Indígenas y población en general es un aporte clave, 
ya que coloca a los sujetos comunitarios, locales y nacionales populares con voz y decisión en cuanto al 
aprovechamiento y conservación del vital recurso. 
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La otra Iniciativa es la 5253, presentada en 2017 por la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) 
y la Asamblea Social y Popular (ASP), y resultado de desaveniencias tácticas y estratégicas al interior del 
CAVT y de la separación de estos dos ponentes de esta agrupación. El objetivo inicial bajo el cual surgió 
esta iniciativa fue incorporar los criterios fundamentales derivados de los “Diálogos por el Agua” que tu-
vieron lugar entre julio y agosto de 2016, proceso que se articuló tras la realización de la “Marcha por el 
Agua, la Vida y el Territorio” y en los que participaron comunidades rurales, indígenas, urbanas, organi-
zaciones campesinas, sociales, académicas y también ambientalistas.

Como puntos coincidentes entre la 5070 y la 5253 están que esta última también aborda el Derecho Hu-
mano al Agua como punto fundamental, priorizando su uso doméstico, humano y domiciliar, garantizando 
la soberanía alimentaria y nutricional, además que reconoce los derechos colectivos al agua de los Pueblos 
Indígenas y campesinos, cantidad vital, un inventario nacional de agua, catastro de fuentes y usos de 
agua, y considera su aprovechamiento económico así como la Consulta Social como un mecanismo para 
dirimir sus usos y aprovechamientos.

La tercera Iniciativa es la 5161, presentada también en 2017 por el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN), coincidentemente meses después que el Comité Coordinador de Asociaciones Agríco-
las, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF) presentara una propuesta de contenidos para una 
Iniciativa de Ley de Aguas. Muchos de los contenidos de la 5161 coinciden con los presentados por los 
empresarios corporativos, y de ahí que ha existido el criterio que lo que hizo el MARN con Alfonso Alonzo 
a	la	cabeza,	fue	oficializar	en	esta	iniciativa	los	intereses	empresariales.	Tiene	lógica,	ya	que	curiosamente	
de las tres iniciativas ésta es la única que a la fecha tiene dictamen favorable de esa Comisión Legislativa, 
aunque	ninguna	finalmente	fue	aprobada	por	el	Congreso	de	la	República.	Además,	esta	propuesta	no	fue	
objeto de discusión de manera pública tal como sí sucedió con la 5070 y la 5253.

Si bien la 5161 considera el uso y aprovechamiento del agua para consumo humano, domiciliar y co-
munitario, también la prioriza para uso de la agricultura y ganadería de alto consumo así como para la 
agricultura, silvicultura, ganadería y acuicultura comercial, para generación de energía eléctrica, turismo, 
industria, agroindustria, hotelería, recreación, minería y otros. Contempla un inventario nacional del re-
curso hídrico, valoración económica del agua a nivel nacional así como propone que se reconozca y le-
galice el uso ilegal que las empresas han hecho del agua al desviar los ríos por ejemplo, como “derechos 
preexistentes”.

Es en esta iniciativa en donde se marcan de forma clara y directa los intereses de la clase empresarial 
dominante del país, esto es, la utilización de riquezas naturales que constituyen bienes de dominio público 
como son las aguas de los ríos para la generación, transporte y comercialización de energía mediante la 
construcción de hidroeléctricas y las represas así como para el riego de grandes extensiones de mono-
cultivos de palma africana, caña de azúcar, hule, etc.; las actividades extractivas de minería y petróleo 
así	como	para	el	envasamiento	de	“agua	purificada”,	entre	otros	negocios,	que	tienen	como	una	de	sus	
bases fundamentales de funcionamiento el recurso agua como materia prima, riego así como el fracking, 
por cuyo aprovechamiento no solamente no han pagado sino, además, que desvían de forma abusiva y 
en contubernio con las instituciones estatales relacionadas con los recursos hídricos y los funcionarios 
que	las	dirigen,	en	detrimento	de	las	comunidades	asentadas	en	las	cuencas	hidrográficas	y	en	las	zonas	
aledañas a éstas.

Obtienen cuantiosas ganancias que van a parar a sus bolsillos y a las arcas de corporaciones transna-
cionales y nacionales de carácter privado, propiedad de las familias y fracciones oligarcas capitalistas y 
los grupos corporativos que han constituido que integran el G-8, poderosos económica y políticamente. 
Generalmente están acostumbrados a actuar en doble sentido, ya que por un lado abjuran del Estado 
interventor y, a la vez, por otra parte, se cobijan en las prebendas y exenciones que la institucionalidad 
estatal les otorga, ya a sea a través de funcionarios que se convierten en sus operadores políticos en los 
niveles	de	la	administración	pública,	ya	sea	para	imponer	legislaciones	que	les	beneficie	o	evitando	que	
se legisle sobre las riquezas naturales en favor de los intereses populares. En este caso, respaldando una 
Iniciativa	de	Ley	como	la	5161	que	el	MARN	filtró	para	bloquear	las	otras	iniciativas	y	proteger	así	los	in-
tereses empresariales corporativos, minando los derechos de la mayoría de la población que debe ser el 
sujeto prioritario en el acceso al agua.

Sin embargo, la pregunta a formular es: ¿Bastará una Ley de Aguas para terminar con el control y el poder 
que las empresas y sus propietarios tienen sobre los recursos hídricos en Guatemala?
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Por Alejandro 
Del Águila

Antropólogo por la 
Universidad de San 
Carlos de Guate-
mala (USAC) e in-
tegrante del Equipo 
de El Observador.

 Guatemala es de los pocos países de la región que no tiene una autoridad 
que regule el uso, manejo y distribución de sus recursos hídricos. Han sido las 
Municipalidades y, sobre todo, la de la Ciudad de Guatemala en donde existe la 
Empresa Municipal de Agua (EMPAGUA), las que han administrado y distribuido el 
agua potable, existiendo en algunos municipios empresas comunitarias y Juntas 
de Administración Comunitaria como encargadas de proveerlos. Además, existen 
empresas privadas que se encargan de la distribución de agua potable.

 El consumo de agua potable se encuentra estipulado en el Código de Salud 
y Código Municipal, y en estos instrumentos se obliga al Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social (MSPAS) para que observe y garantice la calidad del agua para 
el consumo humano. 

 Pese a ello, según el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente 
(IARNA) de la Universidad Rafael Landívar (URL), al 2011 la cobertura del servicio 
de agua potable en el ámbito nacional era del 75.27% pero solo 58.16% en el área 
rural y de 90.46% en el área urbana1. Los recursos hídricos guatemaltecos se en-
cuentran contaminados en un 97% y de los 223 centros urbanos de más de 2 mil 
habitantes con sistemas de drenaje, solo 24 aplican alguna clase de tratamiento a 
sus aguas residuales; el resto la descarga directamente a los ríos. Mientras, el 62% 
de la extracción de agua era realizada por las industrias manufactureras en tanto 
que el sector agrícola de monocultivo extraía el 27 %, siendo únicamente el 3 % 
para consumo en hogares.

 Sin embargo, siendo el agua un bien público vital para la toda la reproduc-
ción de la vida, de facto se ha privatizado por parte de los grandes grupos empre-
sariales corporativos que la utilizan para los procesos extractivos que llevan a cabo, 
fundamentalmente en monocultivos para la agroexportación como la palma africa-
na, la caña de azúcar y el hule, entre otros; la generación de energía eléctrica por 
medio de hidroeléctricas y para las actividades mineras así como para la venta de 
agua embotellada y la fabricación de cerveza y bebidas carbonatadas, que disputan 
su manejo y disponibilidad a los usos para consumo humano.

 El  uso y la forma en que está distribuida y concentrada el agua en Guate-
mala, evidencia su carácter estratégico y la disputa existente en torno a ella.

 Esa importancia vital del agua y su carácter estratégico están valorados 
en informes como el de Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés) sobre el “Desarrollo de los 
Recursos Hídricos en el Mundo” (WWDR, 2009), de su Programa Mundial de Evalua-
ción de los Recursos Hídricos (WWAP), el cual predice que en los próximos 20 años

Introducción

1 “Situación del Recurso Hídrico en Guatemala. Documento técnico del Perfil Ambiental de Guatemala”. Facultad de Ciencias Ambientales y Agrícolas 
(FCAA); Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA); Instituto de Incidencia Ambiental, noviembre de 2005, página 20.

La institucionalidad y los instrumentos 
legales en la disputa por el agua 

en Guatemala desde 1945 hasta la fecha
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la cantidad de agua disponible para todos disminuirá al 30%. En efecto, el 40% de 
la	población	mundial	tiene	insuficiente	agua	potable	para	la	higiene	básica.	Más	de	
2.2 millones de personas murieron en el año 2000 a consecuencia de enfermeda-
des transmitidas por el agua -relacionadas con el consumo de agua contaminada- o 
sequías. En el 2004, la organización sin ánimo de lucro WaterAid, informó que cada 
15 segundos un niño moría a causa de enfermedades relacionadas con el agua que 
pueden ser prevenidas y que usualmente se deben a la falta de un sistema de tra-
tamientos de aguas residuales.

 
	 Por	su	parte,	según	estimaciones	de	la	Secretaría	de	Planificación	y	Progra-

mación de la Presidencia (SEGEPLAN), el aprovechamiento hídrico participa con un 
70% de las actividades que conforman el Producto Interno Bruto (PIB), y que la 
generación directa del valor agregado del agua es equivalente al 5.6% del PIB, ex-
presado en una suma cercana a Q. 13,400 millones anuales2. El riego sirve además 
como insumo para el 18% del total de las exportaciones que realiza Guatemala.

 De igual forma, la oferta o disponibilidad hídrica neta sobrepasa la demanda 
existente pero la forma en que está distribuida y concentrada el agua afecta a los 
usuarios	domésticos	y	beneficia	solo	a	los	grandes	consumidores,	tal	como	se	ob-
serva en la siguiente tabla.

Cuadro 1
Guatemala: uso actual y potencial del agua

(Cifras en millones de metros cúbicos)

Uso del agua

Oferta hídrica bruta o disponibilidad bruta (Incluye 
agua	superficial	y	subterránea)

Uso actual

84,991

Uso 
potencial 
(2025)

84,991

Caudal ecológico 21,248 21,248

* El volumen solo es para fines comparativos pues al pasar por la turbina queda disponible para usarla nuevamente.
Fuente: “Situación del Recurso Hídrico en Guatemala. Documento técnico del Perfil Ambiental de Guatemala”. Facultad de 

Ciencias Ambientales y Agrícolas (FCAA); Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA); Instituto de Inci-
dencia Ambiental, noviembre de 2005, página 20.

Agua contaminada por descargas 33,996 33,996

Oferta hídrica neta o disponibilidad neta 29,747 29,747

Agua potable 284 1,211

Riego 2,200 10,200

Industria 850 3,625

Energía* 2,883 15,000

Uso total 6,217 30,036

Excedente hídrico 23,530 (289)

2 SEGEPLAN. “Política Nacional del Agua de Guatemala y su estrategia”. Mayo de 2011, página 4.
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 Según el “Perfil del Agro y la Ruralidad en Guatemala 2014” del IARNA, la 
disponibilidad total en Guatemala es de 93,000 millones de metros cúbicos prome-
dio anual. De las tres vertientes donde se encuentran las distintas cuencas, la del 
Golfo de México representa el 49.2% de disponibilidad hídrica; la del Océano Paci-
fico	el	25.2%,	y	la	del	Atlántico	el	25.3	%.

Guatemala posee 38 ríos principales, distribuidos en tres vertientes hidrográficas: la del 
Pacífico, con 18 ríos; la del Atlántico, con 10, y la del Golfo de México, con 103.

	 En	la	Vertiente	del	Pacifico,	la	disponibilidad	promedio	anual	en	millones	de	
metros cúbicos es de 23,808.82, siendo la cuenca Nahualate con 2,306.26, la de 
mayor disponibilidad promedio anual. En la Vertiente del Atlántico es de 23,612.44, 
siendo la cuenca del Motagua con 6.522, la de mayor disponibilidad promedio anual. 
En tanto, es la Vertiente del Golfo de México la de mayor disponibilidad promedio 
anual con un total de 45,967.20 millones de metros cúbicos, siendo la cuenca del 
Rio Salinas con 14,502.36, la de mayor disponibilidad en esta vertiente.

 Mientras, a nivel de espejos de agua como lo son los lagos, el de Atitlán, en 
la	vertiente	Pacifico,	cuenta	con	12,570	millones	de	metros	cúbicos;	y	el	Lago	de	
Izabal-Rio Dulce, en la vertiente del Atlántico, con 59,000.00 millones de metros 
cúbicos, los que mayor disponibilidad promedio anual de recursos hídricos.

Un indicador-señal fácil de interpretar a nivel macro es la cantidad de ríos principales que 
han superado los límites permitidos de elementos contaminantes. Al 2009, al menos 14 ríos 
principales y cuatro lagos presentaron altos porcentajes de contaminantes físicos, materia 
orgánica, microorganismos, contaminantes tóxicos y materiales cancerígenos, lo que impli-
ca riesgos importantes por usar esas aguas para consumo humano y riego.

…Se sabe que gran parte de la contaminación de los cuerpos acuíferos en el país proviene 
de las aguas residuales de los centros urbanos, las cuales son vertidas en los cauces de los 
ríos, por lo general, sin ningún tipo de tratamiento (IARNA-URL e IIA, 2006). Este tipo de 
descargas son ricas en nutrientes, bacterias y patógenos, lo que favorece la proliferación de 
algas en los cuerpos receptores, factores de riesgo para la salud humana, como lo ilustran 
los ejemplos del lago de Amatitlán y las recientes evidencias del lago de Atitlán4.

 La falta de regulación en la actualidad en torno al agua que garantice su 
disfrute y disponibilidad así como al Derecho al Saneamiento, pese a que la Consti-
tución Política de la República5 actual mandata desarrollar una legislación pertinen-
te al respecto, se debe en gran parte a que existen intereses empresariales cuyos 
procesos productivos y su lógica de generación de plusvalía sobre la base de extraer 
riqueza, han convertido el agua en una mercancía favoreciéndose con la falta de 
una institucionalidad responsable en torno a esta problemática. 

 Desde la década de 1990 se vienen desarrollando debates y se han pre-
sentado	propuestas	ante	el	Congreso	de	la	República	a	fin	de	generar	una	institu-
cionalidad y una legislación pertinente, con distintas visiones e intereses de clase 
según los actores que le disputan el manejo, uso y disfrute del agua a las visiones 
e iniciativas procedentes del campo popular así como la primacía del modelo. Aquí 
nos referimos tan solo a las fracciones burguesas del bloque dominante, lo que a la 
fecha	se	ha	traducido	en	la	falta	de	un	entramado	institucional	y	una	Ley	específica	
en torno al agua, y en la dispersión de su regulación en distintas normativas.

3
4
5

IARNA. “Perfil Ambiental de Guatemala 2010-2012. Vulnerabilidad local y creciente construcción de riesgo”. 2012, páginas 136-137.
IARNA. “Perfil Ambiental de Guatemala 2010-2012. Vulnerabilidad local y creciente construcción de riesgo”. 2012, páginas 138-139.
Artículo 127. Régimen de Aguas. Todas las aguas son bienes de dominio público, inalienables e imprescriptibles. Su aprovechamiento, uso y goce, se 
otorgan en la forma establecida por la ley, de acuerdo con el interés social. Una Ley específica regulará esta materia.
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El enfoque que ha hegemo-
nizado la administración de 
los recursos hídricos en Gua-
temala es el de la lógica de 
generación de ganancias, que 
convierte al agua en una mer-
cancía y en una materia prima 
o un factor de producción de 
importancia, donde el objeti-
vo del modelo de acumulación 
ya no es solamente acaparar 
la tierra sino controlar el terri-
torio, el subsuelo y todos los 
recursos que de este emanan. 

 El enfoque que ha hegemonizado la administración de los 
recursos hídricos en Guatemala es el de la lógica de generación 
de ganancias, que convierte al agua en una mercancía y en una 
materia prima o un factor de producción de importancia, donde el 
objetivo del modelo de acumulación ya no es solamente acaparar 
la tierra sino controlar el territorio, el subsuelo y todos los recur-
sos que de este emanan. Entonces, el desvío de ríos para regar 
cultivos de exportación, o su acaparamiento para procesos de ex-
plotación minera o generación de energía eléctrica, así como la 
forma en que está distribuida el agua y su administración, entran 
en	abierta	contradicción	y	en	conflicto	directo	con	las	comunidades	
y poblaciones donde están instaladas estas inversiones, y el caso 
de cómo usar y administrar el agua se vuelve fundamental porque 
marca uno de los aspectos de la lucha de clases en Guatemala.

 Este ensayo busca hacer un breve recorrido sobre los enfoques, las norma-
tivas, la institucionalidad, los procedimientos y procesos que han existido desde 
1945 a la fecha en tres momentos.

 En el primero se realiza un breve bosquejo histórico de los enfoques, de-
bates, políticas e instrumentos legales que desarrollaron los gobiernos de la Re-
volución de Octubre en el período 1944-1954 así como lo mismo para el período 
posterior de la Contrarrevolución de 1954 hasta 1985. En este apartado se hace 
alusión a la administración municipal de Manuel Colom Argueta (1970-1974) y la 
construcción del EDOM 2000, el cual se considera constituye el único instrumento 
de	planificación	urbana	con	la	que	ha	contado	la	Ciudad	Capital	de	Guatemala.

 El segundo apartado se centra especialmente en la discusión reciente en 
torno a las propuestas políticas e Iniciativas de Ley que se han presentado ante el 
Congreso	de	la	República	en	lo	que	se	refiere	al	manejo,	uso	y	distribución	del	re-
curso hídrico en Guatemala, a partir de los intereses de los distintos actores, grupos 
y clases sociales del entramado social que han tenido participación en esta disputa, 
identificando	particularmente	las	Iniciativas	de	Ley	y	las	propuestas	políticas	que	se	
han derivado en el marco de la actual Constitución Política de 1985, el cual, obvia-
mente, como resultado de los actores que participaron en su diseño y de los intere-
ses	de	clase	contenidos	en	ella,	manifiesta	una	contradicción	en	torno	a	los	recursos	
hídricos pues si bien establece que “todas las aguas son bienes de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles (y) su aprovechamiento, uso y goce se otorgan en 
la forma establecida por la ley, de acuerdo con el interés social”, al mismo tiempo 
prioriza “las inversiones para el desarrollo” que integran el modelo de acumulación 
capitalista vigente en Guatemala, en donde las grandes empresas han convertido el 
agua en una mercancía y en una materia prima para la generación de ganancias.

 En el tercer momento se analizan las Iniciativas de Ley de Aguas que se han 
presentado al Congreso de la República desde 2014 a 2017 por parte de diferentes 
actores, en el marco de la reactivación de la discusión en torno a una normativa 
específica	sobre	los	recursos	hídricos,	luego	que	en	Guatemala	tuviera	lugar	una	
sesión histórica del Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA), que terminó con-
denando moralmente al Estado de Guatemala por violentar el Derecho Humano 
al Agua y al Saneamiento, y favorecer la concentración y contaminación del agua 
por parte de las empresas capitalistas propiedad de familias y fracciones oligarcas 
guatemaltecas; la realización de “La Marcha por el Agua, la Vida y el Territorio” y 
la liberación de ríos por parte de comunidades de la Costa Sur que visibilizó esta 
problemática histórica en el país.

 Esto nos lleva al debate y la discusión sobre: ¿Cómo están distribuidos los 
recursos hídricos en Guatemala?; ¿Cuáles son los intereses de clase implicados en 
su	posesión	y	disponibilidad?;	y	¿Es	una	Ley	de	Aguas	el	elemento	suficiente	para	
regular su uso y disponibilidad en la actualidad y enfrentar una problemática que
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es histórica y que, a la postre, se constituye en una cuestión de vida y muerte a 
futuro?

1. El uso del recurso hídrico entre 1944 hasta 1985: debates 
    e instrumentos legales para su regulación.

1.1  La visión de los recursos hídricos durante el período revolucionario de 
       1944-1954

 Con el triunfo de la Revolución Democrático Burguesa de 1944, los recursos 
hídricos	 se	 identificaron	 como	parte	 de	 los	 factores	 productivos	 necesarios	 para	
implementar un proyecto de desarrollo capitalista denominado democrático, sobre 
todo a través de proyectos de riego en la cuenca del Río Motagua que fueron im-
plementados desde el gobierno de Juan José Arévalo, y posteriormente en el de 
Jacobo Árbenz Guzmán, los que acompañaban la Reforma Agraria impulsada por el 
gobierno revolucionario a partir de 1952.

 La Constitución Política de 1945 aprobada por la Asamblea Nacional Cons-
tituyente (ANC) tras el derrocamiento de Federico Ponce Vaides -continuador del 
ubiquismo-, en el Artículo 129 referido a los Bienes de la Nación, consideraba como 
recurso hídrico:

…las aguas de la zona marítima que ciñe las costas de su territorio, los lagos, ríos navega-
bles y flotables y sus riberas, los ríos, vertientes y arroyos que sirven de límite internacional 
de la República, las caídas y nacimientos de agua de aprovechamiento hidroeléctrico y las 
aguas no aprovechadas por particulares; en la extensión y términos que fije la ley. 

 Se incluye además otros bienes de dominio público, considerados como pa-
trimonio del Estado tales como las zonas marítimo-terrestres, la plataforma conti-
nental y el espacio aereo; el subsuelo y los yacimientos minerales y de hidrocarbu-
ros; y los monumentos y reliquias arqueologicas. Estos bienes que se consideraran 
de la Nación, volverán a aparecer en las Constituciones posteriores como tales. 

 En tanto, en el Artículo 136 de esa misma Constitución se reconocía y ga-
rantizaba a los particulares el uso y aprovechamiento de caudales de agua para 
destinarlos a usos domésticos, a la generación de fuerza motriz, riego, o al desa-
rrollo de actividades agrícolas o industriales. No podían adquirirse en propiedad las 
aguas de la Nación con excepción de las que se destinaran al servicio urbano. Las 
aguas susceptibles de ser empleadas por la colectividad se estipularon a ser objeto 
de	legislación	adecuada,	a	efecto	que	cumplieran	funciones	de	beneficio	social

 Por su parte, la Reforma Agraria, Decreto 900, en su Capítulo II, referido 
a la urbanización de caseríos, consideraba el agua como un bien de uso público y 
decía que el volumen de este líquido era aprovechable para destinarse a satisfacer 
las	necesidades	de	riegos,	electrificación	y	cualquier	otro	uso	de	utilidad	colectiva.	
Además, que para lograr el cumplimiento de tal norma se declaraba libre de todo 
gravamen o renta las servidumbres o derechos de paso de aguas por cualquier te-
rreno particular, nacional o municipal.

 Por otra parte, ese mismo artículo hacía referencia a que los acueductos 
que	 sirvieran	 para	 las	 finalidades	mencionadas	 anteriormente,	 debían	 ser	 cons-
truidos bajo la vigilancia del entonces Departamento Agrario Nacional (DAN) para 
la prevención y control de daños que se generaran por su construcción. Además 
decía que el manejo racional y aprovechamiento adecuado de las aguas debía estar 
estrictamente	sujeto	a	reglamentaciones	especificas	elaboradas	por	el	DAN.	Esta
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instancia operativizaba la ejecución del Decreto 900 y respondía al Presidente de 
la República, quien estaba asesorado por el Consejo Nacional Agrario (CNA), ente 
técnico que tuvo a su cargo, a partir de una estructura piramidal construida desde 
los Consejos Agrarios Locales (CAL), la implementación de la Reforma Agraria, con 
la presencia de funcionarios de varias depedencias y de organizaciones de masas 
que acompañaron la Revolución y el proceso de Reforma Agraria, tales como la 
Confederación General de Trabajadores de Guatemala (CGTG) y la Confederación 
General de Campesinos de Guatemala (CGCG), entre otras.

  La visión con que se comprendió el desarrollo nacional y, especialmente, el 
del agro guatemalteco,  en ese momento por parte de los Gobiernos de la Revo-
lución, se encaminó a considerar el agua como un factor productivo indispensable 
para el modelo de desarrollo que se pretendió implementar; factor al igual que 
otros –y que la revolución quería revertir- como la tierra, que estaba concentrado 
en pocos intereses y orientado en ese momento, en función de la agricultura de 
exportación monopolizada por pocas familias y corporaciones transnacionales como 
la United Fruit Company (UFCO), que no solo concentraba la producción de banano 
sino también otras actividades reproductivas para el capital como el ferrocarril.

 Con la reforma agraria se quiso desarrollar la mediana y pequeña agricultura 
enfocandose en satisfacer las necesidades del campesino sin tierra, del pequeño 
campesino parcelario y desmantelar formas semifeudales de producción como el 
mozo-colonato, todo esto bajo una lógica de capitalismo democrático –o por lo me-
nos esas fueron las pretensiones de los revolucionarios, sobre todo del gobierno de 
Árbenz Guzmán- por medio de reformas profundas que se enfocaron en las tierras 
ociosas	afectando,	tanto	a	las	fincas	nacionales6,	a	las	fincas	de	terratenientes	na-
cionales así como el latifundio agroexportador de la UFCO en Izabal y en la Costa 
Sur, sobre todo en Tiquisate, Escuintla.

 Así, el factor productivo agua, a excepción del necesario para el consumo 
humano, se entendió como elemento indispensable para desarrollar la agricultura 
capitalista mediana y pequeña, respetando –fueron sus intenciones- las tierras co-
munales y municipales, pero puestas éstas ante las necesidades de comunidades 
sin	tierra	o	de	campesinas	que	las	cultivaban,	y	que	aún	les	eran	insuficientes.	

6 Estas aparecieron con las expropiaciones a ciudadanos alemanes que se dieron en varios países de América Latina en el marco de la II Guerra Mundial, 
y el alineamiento de la región con Estados Unidas y las potencias aliadas en su lucha contra el fascismo. Fincas que en su mayoría producían café y 
estaban en el departamento de Alta Verapaz.

1.2 La visión de los recursos hídricos en la Contrarrevolución de 1954 
      hasta las políticas de colonización del período 1960-1970

 Con la Contrarrevolución de 1954 y la devolución de las tierras -en su mayo-
ría- a los antiguos dueños terratenientes –se dice en su mayoría porque el gobierno 
de	 la	mal	 llamada	 “Liberación”	 entregó	 parcelas	 a	 campesinos	 afines	 al	 antico-
munismo en algunos casos, y a otros que exigian tierra desde la Revolución pero 
en	mucho	menor	cantidad-,	y	en	muy	pocos	casos	a	algunos	beneficiarios	de	 la	
Revolución	que	defendieron	con	todos	sus	medios	los	beneficios	obtenidos	en	ese	
período, ya que la mayoría de éstos al ser despojados se les persiguió y asesinó, 
ocurriendo las primeras masacres en el marco de la guerra fria. 

 La política rural desarrollada por los gobiernos militares de la Contrarrevolu-
ción, y desde la década de 1960, ya al inicio de la Contrainsurgencia y posterior a la 
restitución de tierras a los grandes latifundistas y terratenientes, fue la colonización 
de tierras rústicas ubicadas en las fronteras agricolas, algunas en la Costa Sur y la 
mayoría en la denominada Franja Transversal del Norte (FTN) y el departamento de 
Peten, en las denominadas tierras bajas; con la consiguiente afectación a la biodi-
versidad y en algunos casos, afectando zonas que en su mayória son cuencas altas
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de las tres vertientes, ecosistemas que tienden a ser frágiles y que necesitan una 
conservación constante y, por ende, un equilibrio entre la necesidades humanas y 
las bioticas de estos ecosistemas.

 La politica de colonización asi como la institucionalidad que se creó como 
el Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA) en 1961, o la Empresa de 
Desarrollo	y	Fomento	del	Peten	 (FYDEP)	en	1964,	 fue	al	final	un	 fracaso.	Todos	
los gobiernos militares repartieron una cantidad de tierras que fue menor a las 
necesidades reales, en tierras rusticas con suelos inapropiados para la producción 
agrícola, sin apoyo técnico ni comercial para revertir esa situación, pese a algunos 
programas de estabilización de precios y de control de la producción por medio de 
silos, pero nulos programas para asistir en materia de riego a las colonias agrícolas, 
denominadas zonas de desarrollo económico. 

 Tan solo con el apoyo de algunas órdenes catolicas y proyectos de esta 
orientación religiosa como Acción Católica, que fomentaron en algunas regiones 
como el Ixcán, departamento de Quiché, cooperativas con el apoyo de la  orden de 
los Maryknoll, estas colonias campesinas pudieron sobrevivir. O con lo que respecta 
al uso de paquetes de fertilizantes y herbicidas que mejoraron levemente el ren-
dimiento	por	parcela,	pudieron	salir	mínimamente	a	flote,	en	lo	que	se	denomino	
la Revolución Verde (que consistió de innovaciones tecnologicas para mejorar la 
producción agrícola, programas auspiciados por organismos internacionales).

 Esto bajo la introducción de tecnologia dentro de la Alianza para el Progreso 
(ALPRO). Es a inicios de la década de 1970, durante el gobierno de John F. Kennedy 
y tras la Cumbre de Este, que existe una preocupación en la potencia imperialista 
de evitar la expansión de la Reforma Agraria y luego de la Revolución Cubana en 
1959; y de ahí el interés de una buena parte del establishment estadounidense -por 
lo menos de su ala más realista y menos reaccionaria- de impulsar una reforma 
agraria. Así fue como Robert F. Kennedy, hermano del primero, adujo la necesidad 
de realizar reformas profundas tal como habían hecho los generales que derrotaron 
al	Imperio	del	Japón,	en	Corea	del	Sur	y	Taiwán,	con	el	fin		de	evitar	que	se	conta-
giara el germen socialista que se inspiraba desde Cuba.

 Sin embargo, tan solo Chile en 1965 y en menor medida Honduras, por esos 
años aplicaron esos programas; la mayoría de países aplicó programas asistencia-
les vía colonización como los que fomentaron en Guatemala los gobiernos militares 
–comenzando formalmente con el del general Carlos Manuel Arana Osorio- y que 
no revertieron la problemática y las contradicciones del latí-minifundio. Lo que sí 
se	aprovechó	fue	para	beneficio	de	las	burguesias	agroexportadoras	que	lograron	
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créditos	y	exoneraciones	fiscales	para	mejorar	los	rendimientos	vía	introducción	de	
tecnología, en cultivos como la caña de azúcar o el hule así como otros existentes, 
algunos ya desparecidos como el algodón. Para eso los gobiernos militares usaron 
la infraestructura heredada de la Revolución para fomentar la producción agrope-
cuaria e industrial via el Instituto de Fomento a la Producción (INFOP) y el Banco 
Nacional Agrario (BNA), originalmente para fomentar la industrialización y la me-
diana	producción	agrícola	campesina,	ahora		en	beneficio	del	latifundio	destinando	
a los cultivos para la agroexportación. 

 En ese sentido, los recursos hídricos, sobre todo en la Costa Sur donde se 
asentó	la	producción	de	azucar	y	hule	-beneficiada	por	la	reversión	de	la	Reforma	
Agraria y la salida de la bananera estadunidense-, aprovechó y concentró el caudal 
de	los	ríos	que	bajan	de	la	coordillera	central	en	la	Vertiente	del	Pacifico,	e	inició	
con ello un proceso de despojo de las comunidades campesinas aledañas, y de con-
taminación de los suelos y ríos por el uso de fertilizantes, la poca regulación sobre 
los desechos de los procesos industriales de estos cultivos y, más recientemente, 
el desvío abusivo de los cauces de estos ríos, aunque más notorio en la actualidad 
con la introducción de nuevos cultivos para exportación como la palma africana7.

 En ese período, el uso de los recursos hídricos tuvo poca regulación en la 
Constitución Política de 1965 que fue elaborada por una Asamblea Nacional Cons-
tituyente (ANC) -cooptada por el régimen militar de facto del coronel de Enrique 
Peralta	Azurdia	y	los	partidos	políticos	anticomunistas	afines-.	Ésta,	en	su	Artículo	
136 decía que: 

…se reconoce y garantiza a los particulares el uso y aprovechamiento de caudales de agua 
que se destinen a usos domésticos, a la generación de fuerza motriz, riego, o al desarrollo de 
actividades agrícolas o industriales. No pueden adquirirse en propiedad las aguas de la Na-
ción, salvo las que se destinen al servicio urbano. Las aguas susceptibles de ser empleadas 
por la colectividad serán objeto de legislación adecuada a efecto de que cumplan funciones 
de beneficio social.

 Como puede observarse, se preservó los intereses de los grandes latifun-
distas al garantizarles a los particulares, los usos y aprovechamiento de caudales 
necesarios para el riego hacia actividades agrícolas e industriales, mientras que las 
aguas empleadas para las colectividades siguen esperando la legislación adecuada 
para su aplicación. Es decir, en el debate sobre los recursos hídricos aquí quedó 
plasmada	la	visión	para	fines	particulares	a	favor	de	los	sectores	del	gran	capital	
y sobre todo del latifundio exportador de bienes agrícolas para los mercados mun-
diales. A partir de estos apoyos que el Estado garantizó se fueron generando los 
grandes monopolios en la producción de caña de azúcar y en otros bienes agricolas 
que exiten hoy en dia.

7 Reina, Carmen. “¡Devuelvan  nuestro  río! Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del  Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. -Primera  parte-“. Boletín electrónico 
ENFOQUE, Análisis de Situación. Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas; también: Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  
de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  dela  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico 
ENFOQUE, Análisis de situación Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas.
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Con la publicación del “Esquema de Or-
denamiento Metropolitano (EDOM) 1972-
2000, Plan de Desarrollo Metropolitano 
por la Municipalidad de la Ciudad de Gua-
temala”, en la administración del Alcalde 
de la Ciudad Capital en ese período, Ma-
nuel Colom Argueta, postulado por el co-
mité cívico Frente Unido de la Revolución 
(FUR), se proyectó un Plan de Desarrollo 
Urbano para 28 años, un ejercicio poco 
realizado en la historia reciente.

Este documento, aplicado con fuerza 
durante el gobierno municipal de Colom 
Argueta, y en menor medida, por el si-
guiente presidido por Leonel Ponciano 
León que, pese a ser de su mismo parti-
do, no tuvo el liderazgo y la claridad que 
el primero. El EDOM fue olvidándose y fue 
Álvaro Arzú Irigoyen, ya fallecido, el que 
a su paso por la Alcaldía capitalina en los 
cinco (5) períodos en los que estuvo al 
frente, retomó ideas y proyectos puntua-
les contenidos en este Plan y los presentó 
como suyos, entre ellos, el ahora llamado 
Anillo Regional, pero nunca desde un en-
foque global y proyectivo como fue elabo-
rado ese instrumento, que además tenía 
la	finalidad	de	democratizar	 la	planifica-
ción urbana y, por ende, la ejecución bajo 
un ordenamiento democrático.

Fue Colom Argueta el que fundó la Em-
presa Municipal de Agua (EMPAGUA) 
en su primer año de gestión municipal, 
atendiendo a lo que manda el Código Mu-
nicipal y el Código de Salud respecto a 
que son los municipios los encargados de 
distribuir y observar la calidad del agua 
potable. Debe señalase que desde 1,924 
existía en la Ciudad Capital la empresa 
Aguas Mariscal, de carácter privado y que 
también ha administrado ese servicio. En 
el EDOM se mencionaba que, ante el in-
minente aumento poblacional provocado 
por migraciones procedentes del interior, 
y al ser la ciudad más grande de Cen-
troamérica con una población vegetativa 
–propio de una ciudad en su mayoría des-
tinada para usos laborales y administrati-
vos-, la demanda de agua potable iría en 
aumento. Entre 1950 y 1968, la demanda 
de agua potable aumento de 168 a 192 
litros diarios, previendo un incremento

I.   El EDOM: único momento de una planificación metropolitana del agua
y de una visión ordenada de urbanismo

de 1.5 litros diarios por habitante en ese 
período.

Se previó que para suplir la demanda se 
necesitaría de varios sistemas tales como 
la terminación del sistema Xayá-Pixca-
yá, el proyecto Motagua así como por lo 
menos cuatro (4) embalses localizados al 
suroriente de la ciudad capital, en los lí-
mites con el municipio de Santa Catalina 
Pínula, en el departamento de Guatema-
la. Además, terminar de construir varios 
pozos de aguas, sobre todo el denomi-
nado “Sistema Ojo de Agua IV” ubicado 
al sur del  municipio de Guatemala en la 
finca	 El	 Frutal	 sobre	 la	 Avenida	 Petapa,	
así como un proyecto que terminó en ese 
momento de conectar riachuelos situados 
hacia el Atlántico que circulaban la parte 
nororiental de la ciudad. 

En ese momento se previó que, ante la 
demanda de agua potable, la Municipali-
dad de Guatemala debería invertir en va-
rias obras de infraestructura para garan-
tizar las fuentes de este recurso y atender 
las necesidades de consumo. Así se plani-
ficó	y	fueron	realizándose	posteriormente	
una serie de inversiones que las distintas 
administraciones municipales llevaron a 
cabo,	pero	cada	vez	de	forma	deficiente	
al grado que en la actualidad, las fuentes 
de agua escasean además que el mejo-
ramiento en la infraestructura de cañe-
rías para proporcionar el servicio no se 
realiza. 

Todo esto repercute en que la distribu-
ción del vital líquido para consumo huma-
no	es	deficiente	 y	 además	 segmentado,	
afectando una serie de colonias populares 
que no lo reciben periódicamente. Para 
más, el hecho que no exista una coordi-
nación intermunicipal en el área metro-
politana para la preservación de las fuen-
tes de agua y su distribución equitativa, 
genera un caos y desigualdad a la hora de 
distribuirlo.

En la actualidad, los sistemas en uso son:

El Cambray de origen colonial y la 
estación de bombeo Hincapié cons-
truida en 1968.

i)
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Por otro lado, existe una variedad de po-
zos privados o administrados por coope-
rativas, empresas vecinales y comunales 
que abastecen los municipios del Área 
Metropolitana, evidenciando una falta de 
planificación	 y	 un	 uso	 desordenado	 del	
vital líquido en lo que a consumo huma-
no	se	refiere.	Por	supuesto	que	esto	pasa	
por la falta de creación de un distrito cen-
tral que administre conjuntamente los re-
cursos	del	Área	Metropolitana,	planifique	
y ejecute según una visión de región. 

Esto va de la mano con que no existe un 
manejo ordenado de zonas que pueden 
ser fuentes de recarga hídrica dentro de 
las áreas protegidas de la región como el 
Cerro Alux, la Cerra, Cayalá y otras que 
se podrían implementar en las montañas 
alrededor de la Área metropolitana, así 
como de reforestación en las cuencas de 
los ríos que la recorren.

Santa Luisa, cuya construcción 
data del siglo XIX pero no fue sino 
hasta 1938 cuando empezó a fun-
cionar propiamente como planta 
de tratamiento, al introducirle las 
aguas de la presa El Teocinte, y en 
1954 se le aumentó la capacidad 
para tratar mayores caudales.

La Brigada, construida en 1945.

Planta de bombeo Ojo de Agua, 
construida en 1959.

Las Ilusiones, sistema inaugurado 
en 1972 para recibir agua de los 
ríos Teocinte, Bijague y Ocote, y su 
planta de bombeo El Atlántico.

Xaya-Pixcaya, terminada en 1978 y 
planta Lo de Coy, siendo la fuente 
que más abastece a la Ciudad Ca-
pital con el 39% de la oferta; sis-
tema conformado por el acueducto 
Xayá que lo constituyen: la presa 
de derivación La Sierra, la presa 
de derivación El Tesoro y líneas de 

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

conducción, como un sistema de 
purificación	 del	 agua	 procedente	
del Río Pixcaya.

i)

2. El debate sobre el manejo de los recursos hídricos a partir 
    de 1985 hasta la llegada del actual gobierno

 Con la Constitución Política de la República actual, promulgada en 1985 
dentro de un marco garantista de promoción a los derechos humanos y bajo ciertas 
formalidades democráticas -utilizado en su momento como forma de derrotar el 
proyecto insurgente, o por lo menos acoplarlo al nuevo régimen político- se esta-
bleció el Artículo 45 que está relacionado con la acción pública en defensa de un 
derecho, y se plasmó que sin caución ni formalidad alguna se puede denunciar y 
enjuiciar a los infractores de los derechos humanos, además de legítima resistencia 
del pueblo que reconoció este marco constitucional,  para la protección y defensa 
de derechos y garantías.

 Con respecto al agua, en el Artículo 127 de la Constitución Política se esta-
blece que:

…todas las aguas son de dominio público, inalienable e imprescriptible. Su aprovechamien-
to, uso y goce, se otorgan en la forma establecida por la ley, de acuerdo con el interés social. 
Una ley específica regulara la materia.

 Por primera vez se garantiza en la tonica de promoción de los derechos hu-
manos de esta Constitución Política, que el agua es de dominio público aunque sin 
especificar	para	qué	fines;	así	como	determina	que	su	aprovechamiento,	uso	y	goce	
es de interés social.
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	 Mas	adelante	reafirma	esto	en	el	Artículo	128	referido	al	aprovechamiento	
de aguas, lagos y ríos.

…el aprovechamiento de las aguas de los lagos y ríos, para fines agrícolas, agropecuarios y 
turísticos o de cualquier otra naturaleza, que contribuya al desarrollo de la economía nacio-
nal, está al servicio de la comunidad y no de persona alguna, pero los usuarios están obli-
gados a reforestar, las riberas y cauces correspondientes, así como facilitar vías de acceso.

 Puede observarse que se hace énfasis en que los aprovechamientos produc-
tivos o economicos estarán al servicio de la comunidad y no de persona particular, 
así como la obligación de reforestar cauces y riberas, un aspecto que está relacio-
nado también con la preocupación medio ambiental que esta Constitución ha que-
rido retomar.

 Por otra parte, no es hasta el 28 de julio de 2010 que la Asamblea General 
de Naciones Unidas aprobó la Resolución 64/292, en la que reconoce el Derecho 
al Agua Potable y el Saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno 
disfrute	de	la	vida	y	de	todos	los	derechos	humanos.	Esa	Resolución	fue	confirmada	
por la del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas del 27 septiembre de 
2010, y con ello adquirió  carácter vinculante y, por tanto, de acatamiento obligato-
rio por los países miembros de la ONU. Al ser Guatemala un pais miembro de estos 
órganos de Naciones Unidas, su obligación y acatamiento es menester en tanto se 
reconoce como un derecho humano; de ahí el uso del Artículo 45 de la Constitución 
Política actual para el disfrute de ese derecho si se considera que es violado por 
particulares, además de los Artículos 127 y 128 donde prima el interes social sobre 
el particular.

 Con respecto al agua potable, el Código Municipal en su Artículo 68, especí-
ficamente	en	el	Inciso	a),	indica	que	el	alcantarillado	es	competencia	de	los	munici-
pios así como el abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada; 
es decir, que los titulares de los derechos son los vecinos de cualquier municipio; 
hecho reforzado en los Artículos 79 y 92 del Código de Salud tal como ya se men-
cionó	antes,	donde	se	define	que	estos	servicios	son	una	obligación	municipal.

	 Por	su	parte,	a	finales	de	la	década	de	1990	con	el	apoyo	del	Banco	Inter-
merciano de Desarrollo (BID) y la Agencia para el Desarrollo de los Estados Unidos 
(USAID, por sus siglas en inglés), se establecieron las areas de manejo de las cuen-
cas en los lagos del país, creando un adamiaje institucional y legal propio en los de 
Izabal, Amatitlán, Atitlán y Petén Itzá. 

 En 1997, el BID otorgó un crédito para que el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación (MAGA) se convirtiera en el ente rector del manejo de 
los recursos hídricos a partir de un plan de manejo integrado de los mismos. En la 
actualidad, este Ministerio está a cargo de la gestión del riego para la producción 
agrícola mientras que el Ministerio de Ambientes y Recursos Naturales (MARN), se 
encarga de todo lo relacionado con la preservación del medio ambiente, y por ende, 
de las fuentes de agua y los bosques que las rodean.

 Con estas innovaciones institucionales, los organismos internacionales pre-
tendieron que en Guatemala se aplicaran formas de manejo y gestión integral de los 
recursos	hídricos	que,	según	ellos,	es	la	forma	más	eficiente	e	interactiva	para	esto	
pues fomenta en la teoria la participación de todos los actores. Por supuesto que 
aquí entra un elemento de primer orden como lo es: si se respeta y prioriza los dere-
chos adquiridos, aspecto que es evidente en algunas Iniciativas de Ley actuales8; o, 
por el contrario, si su manejo es parte del Derecho al Agua de las poblaciones y co-
munidades, tal como lo enfoca la Iniciativa de Ley 5070 presentada por el Colectivo

8 Ver el ensayo de Isabel Aguirre en la presente edición de El Observador. 
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Agua Vida y Territorio (CAVT)9, lo cual se abordará con mayor detalle más adelante.

Según la Asociación Mundial 
del Agua (GWP, por sus siglas 
en ingles), el manejo integral 
de los recursos hídricos es un 
proceso que promueve el ma-
nejo y desarrollo coordinado 
del agua, la tierra y los recur-
sos relacionados, con el fin de 
maximizar el bienestar social 
y económico resultante, de 
manera equitativa y sin com-
prometer la sustentabilidad 
de los ecosistemas vitales10. 

 Según la Asociación Mundial del Agua (GWP, por sus siglas 
en ingles), el manejo integral de los recursos hídricos es un pro-
ceso que promueve el manejo y desarrollo coordinado del agua, 
la	 tierra	 y	 los	 recursos	 relacionados,	 con	el	 fin	de	maximizar	 el	
bienestar social y económico resultante, de manera equitativa y 
sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales10.

Por aparte, otro concepto relacionado a la gestión o al manejo 
integral de los recursos hídricos es la seguridad hídrica que, según 
la “Declaración Ministerial de La Haya sobre Seguridad Hídrica en 
el Siglo 21” del año 2000, y la que, según la GWP:

asequible para llevar una vida limpia, sana y productiva, al tiempo que garantiza que el 
ambiente natural está protegido y mejorado;  aquellos que usan o comparten ríos, cuencas 
y acuíferos deben gestionar el agua de manera sostenible, manteniendo el equilibrio para 
el desarrollo humano con la protección de los ecosistemas vitales y los servicios ecológicos 
que proporcionan.

…seguridad hídrica significa que en cualquier nivel, desde el hogar hasta 
lo global, cada persona tiene acceso suficiente a agua potable a un costo 

9
10

11

Íbidem
Este enfoque está basado en tres principios que busca que tengan coherencia uno del otro, siendo estos: equidad social, eficiencia económica y soste-
nibilidad ambiental. Como se observa, el primero se basa en el Derecho Humano al Agua y al Saneamiento, en el acceso para la seguridad humana, en 
enfoques culturales, étnicos y de género así como en la participación social para la gestión local. Mientras que en lo segundo son aspectos relacionados 
al valor, precio, costo de los bienes y servicios; el costo de las externalidades del agua y la reinversión en el manejo de las cuencas. El tercer principio 
por su parte, está relacionado a usos sostenidos y derechos a terceras generaciones, el mantenimiento de los ciclos reproductivos del agua, su impor-
tancia en los procesos ecológicos y la planificación y gestión por cuenca. Es decir, se pretende abordar el manejo de los recursos hídricos desde una 
óptica que equilibre el uso del agua como un derecho básico para la supervivencia y los costos de estos recursos para su consumo y distribución, más 
desde una óptica economicista; así como las preocupaciones ecológicas necesarias para que se mantengan los ciclos reproductivos de este recurso.
GWP propuso que la GIRH…

 Este concepto trata de relacionar varios aspectos tales como la gestión del 
agua;	las	capacidades	de	las	poblaciones	para	ese	fin;	la	importancia	de	lo	local	en	
la	gestión;	conectar	lo	biofisico	con	lo	social	en	la	disponibilidad	y	usos	del	agua;	
tomar en cuenta los riesgos producto de vulnerabilidades socio-ambientales; y fo-
menta supuestamente la estabilidad política. La seguridad hídrica se complementa 
con la Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH) en que la primera sería el marco 
filosófico	y	político,	mientras	la	segunda	sería	el	proceso	en	sí;	esquemas	que	han	
sido adoptados en las últimas cumbres mundiales sobre el tema11.
 
 Sin embargo, se han dado críticas desde organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) consultivas en el seno de la ONU,  sobre que este enfoque no adopta 
fehacientemente	el	Derecho	Humano	al	Agua,	y	prima	el	aspecto	de	la	eficiencia	
económica para algunos actores y agentes, que buscaría generar otro enfoque en 
boga como son los denominados “mercados del agua”.

 Otro elemento importante a mencionar son los recientes constituidos Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS), una vez que los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM) debieron cumplirse para 2015 por la mayoría de los países, y que en 
el caso de Guatemala se incumplió la mayoría de éstos12.

…es un proceso que promueve el manejo y desarrollo coordinado del agua, la tierra y los recursos relacionados, con el fin de maximizar 
el bienestar social y económico resultante de manera equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales.

Ésta se complementó con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible “Transformar el Mundo” adoptada el 12 de agosto de 2015 por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, con el lanzamiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
Zepeda Gaitán, Ricardo. “Del Plan Hambre Cero a la Estrategia de Reducción de la Desnutrición Crónica. El abordaje del hambre y la desnutrición 
por el gobierno de Jimmy Morales Cabrera y el Frente de Convergencia Nacional (FCN)-Nación”. El Observador. Análisis Alternativo sobre Política 
y Economía. Año 11, Nos. 51-52, marzo-octubre de 2016, páginas 68-86.

12
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El	ODS	6	se	refiere	a	la	Gestión	del	Agua,	
y	se	refiere	a:

II.  Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Gestión del Agua

Garantizar la disponibilidad de agua y su ges-
tión sostenible y el saneamiento para todos.

Para	ello	fija	metas	entendidas	como	par-
te de un todo, que son las siguientes:

Para 2030, lograr el acceso universal y 
equitativo al agua potable, a un precio ase-
quible para todos;
Para 2030, lograr el acceso equitativo a 
servicios de saneamiento e higiene adecua-
dos para todos y poner fin a la defecación al 
aire libre, prestando especial atención a las 
necesidades de las mujeres y las niñas y las 
personas en situaciones vulnerables;
Para 2030, mejorar la calidad del agua me-
diante la reducción de la contaminación, la 
eliminación del vertimiento y la reducción 
al mínimo de la descarga de materiales y 
productos químicos peligrosos, la reducción 
a la mitad del porcentaje de aguas residua-
les sin tratar y un aumento sustancial del 
reciclado y la reutilización en condiciones 
de seguridad a nivel mundial; 

1.

2.

3.

Para 2030, aumentar sustancialmente la 
utilización eficiente de los recursos hídricos 
en todos los sectores y asegurar la sosteni-
bilidad de la extracción y el abastecimiento 
de agua dulce para hacer frente a la escasez 
de agua y reducir sustancialmente el número 
de personas que sufren de escasez de agua;
Para 2030, poner en práctica la gestión 
integrada de los recursos hídricos a todos 
los niveles, incluso mediante la cooperación 
transfronteriza, según proceda;
Para 2020, proteger y restablecer los eco-
sistemas relacionados con el agua, inclui-
dos los bosques, las montañas, los humeda-
les, los ríos, los acuíferos y los lagos;
Para 2030, ampliar la cooperación interna-
cional y el apoyo prestado a los países en 
desarrollo para la creación de capacidad en 
actividades y programas relativos al agua 
y el saneamiento, incluidos el acopio y al-
macenamiento de agua, la desalinización, 
el aprovechamiento eficiente de los recursos 
hídricos, el tratamiento de aguas residuales 
y las tecnologías de reciclaje y reutilización;
Apoyar y fortalecer la participación de las 
comunidades locales en la mejora de la ges-
tión del agua y el saneamiento.

4.

5.

6.

7.

8.

 Sobre el Acceso al Agua, su disponibilidad y gestión sostenible en tanto de-
recho humano, se pretende que para 2030 sea universal y equitativo; medidas de 
saneamiento; reducción de la contaminación; mejorar los sistemas de tratamiento 
de aguas residuales y la reutilización a partir del reciclado de ésta. También se pre-
tende asegurar la sostenibilidad en la extracción y el abastecimiento ante la escasez 
de este vital liquido, por medio de la gestión integrada; la protección de los ecosis-
temas relacionados a ésta así como la Cooperación Internacional, especialmente a 
los países en desarrollo en técnicas para garantizar el acceso al agua, etc.

 Las Gestión o Manejo Integrado de los Recursos Hídricos como se verá, se 
vuelve la piedra angular de la Cooperación Internacional y, junto a la Seguridad 
Hídrica, las matrices de desarrollo de todos los proyectos y planes de una supuesta 
gestión integral.

Por el otro lado está el uso 
diferenciado que los distintos 
grupos y clases sociales rea-
lizan de este recurso vital, ya 
fuera para la reproducción de 
la vida o para la reproducción 
ampliada del capital.

 En estos enfoques internacionales queda la duda sobre 
cómo se aborda, por un lado, el Derecho Humano al Agua Potable 
como un elemento fundamental del sistema de Naciones Unidas 
(ONU), y que todos los países miembros deben asumir. Por el otro 
lado está el uso diferenciado que los distintos grupos y clases so-
ciales realizan de este recurso vital, ya fuera para la reproducción 
de la vida o para la reproducción ampliada del capital, quedando 
para el debate qué tanto el manejo integral del recurso hídrico

contradice al Derecho Humano al Agua, y cómo priman los derechos o supuestos 
derechos de los agentes sociales y económicos sobre los relacionados a la vida, 
situación que deberá resolverse en el campo de la lucha de clases. 
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2.1  Dispersión legal y administrativa en el manejo de los recursos hídricos

 En la actualidad existe una variedad de leyes que hacen referencia al ma-
nejo de los recursos hídricos, lo que muestra la dispersión existente en la materia 
ante	la	falta	de	un	marco	legal	específico	y	especial	que	desarrolle	lo	normado	en	
la Constitución Política de la República, a lo que se suma que aspectos contenidos 
en algunas contradicen el interés social, favoreciendo a particulares. Por ejemplo, 
leyes	como	la	Ley	Orgánica	del	Instituto	Nacional	de	Electrificación	(INDE),	Servi-
dumbre para Instalaciones Eléctricas, y Ley General de Electricidad, Normas de Se-
guridad de Presas, todas relacionadas al aprovechamiento energético pero donde el 
recurso hidrico no cuenta con un marco minimo de uso para tales emprendimientos.

 El Codigo Civil regula algunos aspectos en el Articulo 579 sobre aguas de ori-
gen pluvial que caigan en predios de dominio privado, las aguas continuas y discon-
tinuas que nazcan en éstos mientras no traspasen sus linderos; las lagunas y álveos 
formados	en	estos	terrenos	y	 las	subterráneas	obtenidas	por	medios	artificiales.

 Se hace referencia a la propiedad de las llamadas aguas alumbradas13, o las 
correspondientes	 también	 aguas	 subterráneas	 obtenidas	 por	medios	 artificiales,	
donde se otorga el derecho sobre éstas aunque salgan de los linderos originales. 
Se regula, además, el derecho de otros propietarios sobre tales aguas alumbra-
das	bajo	servidumbre,	si	el	dueño	del	mecanismo	artificial	de	aprovechamiento	de	
aguas subterráneas original los deja en desuso. 

 Da la impresión que las denominadas aguas alumbradas –las que se dejan 
al	descubierto	por	algun	tipo	de	actividad	introspectiva	al	interior	de	la	superficie	
de la corteza- quedan a la discreción de los propietarios privados si afectan otros 
propiedades, y no dice nada del uso comunitario que se le pueda dar a este tipo 
de actividades. Sobre esta regulación con respecto a este tipo de aprovechamien-
tos, es importante realizar reformas pues es vital para la explotación minera y, por 
ende, afecta la supervivencia de comunidades.

Son aquellas que se descubren en el proceso o actividad de perforación y de cualquier tarea minera análoga. Estas aguas pueden ser utilizadas por un 
concesionario con la única obligación de darles un curso no perjudicial a los colindantes luego de su uso y devolverlas a ese cause sin contaminación 
química ni residuos minerales.

13

Con respecto a otras actividades agríco-
las también existen cuerpos de leyes que 
tratan el uso y manejo del recurso hídri-
co, tales como el Reglamento de Riego 
donde	 como	 cuestión	 especifica	 el	 agua	
es vital. Existe otro reglamento guberna-
mental	específico	para	el	mini	riego;	otro	
reglamento para el cobro de cuotas sobre 
eso mismo, y otro relacionado a la con-
servación y administración de distritos de 
agua.

Éstos	 al	 abordar	 un	 tema	 específico	 a	
cargo del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación (MAGA), requie-
ren obviamente un cuerpo normativo 
que regule esta actividad importantísima 
para la producción agrícola; sin embargo, 
al estar dispersos aun dentro del marco 

III.  Los aspectos normativos sobre el riego y los datos oficiales

regulatorio que rige este Ministerio, ge-
neran confusión y manejos abusivos so-
bre el manejo y disposición del agua.

Según datos del último Censo Nacional 
Agrario que se publicó en 2003, el 30% 
del	territorio	se	irriga	por	superficie	-sur-
co o inundación-, el cual se considera el 
menos	 eficiente	 y	 utilizado	 en	 departa-
mentos del oriente; el 54 % por asper-
sión	que	es	considerado	el	más	eficiente;	
y solo el 6 % por goteo, método que es 
usado para el mini riego que se aplica en 
regiones del altiplano, sobre todo. 

En cuanto a estos aspectos relacionados 
con el riego, nuevamente se hacen evi-
dentes las desigualdades en el uso de 
los factores productivos, pues la llamada
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agricultura de exportación o agroindus-
trial concentra el 86% de los sistemas de 
riego -224,227 hectáreas- mientras que 
otros tipos de riego como el artesanal y el 
mini riego ocupan 19,393 y 18,032 hectá-
reas, respectivamente. En el caso del rie-
go administrado por el MAGA –conforma-
do por las unidades y distritos de riego, 
en su mayoría constituidos por riego de 
pequeña y mediana escala y bajo el mé-
todo por goteo, cubre 10,046 hectáreas.

El “Perfil del Agro y la Ruralidad en Gua-
temala 2014” del Instituto de Ambiente 
y Recursos Naturales (IARNA), de la Uni-
versidad Rafael Landívar (URL), muestra 
que las cifras del MAGA indican que para 
2013 existía un total de 1,439,994 hec-
táreas que requieren riego, ubicando tres 
categorías para eso: 
 

de riego tienden a favorecer al gran lati-
fundio.

Durante el defenestrado gobierno de Otto 
Pérez Molina y el Partido Patriota (PP), la 
bancada	oficial	ofreció	aprobar	la	Ley	de	
Desarrollo Rural Integral (LDRI) que fue 
presentada en el anterior gobierno de Ál-
varo Colom Caballeros y la Unidad Nacio-
nal de la Esperanza (UNE), lo cual nunca 
sucedió. Tal Ley está orientada bajo la 
lógica de priorizar en políticas públicas al 
campesino -sin o con poca tierra- como 
sujeto principal, pero manteniendo el 
modelo agroexportador y el cultivo ex-
tensivo lo que, en caso de ser aplicado, 
llegaría a un límite en cuanto a prioriza-
ción de política debido a la contradicción 
que	significaría	mantener	(2)	modelos	a	
la vez: la agricultura para la exportación 
sin ninguna regulación estatal, y la agri-
cultura campesina. 

Recordemos también que Pérez Molina 
conformó una Comisión Presidencial para 
el Desarrollo Rural Integral dirigida por 
Adrián Zapata, un ex integrante de las 
Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR) además 
de académico involucrado con problemá-
ticas agrarias. Al nombrarlo, pretendió 
dar la imagen que se iba a impulsar la 
PNDRI, pero que en los hechos continuó 
con la asignación de tierras vía mercado 
por medio del Fondo de Tierras (FONTIE-
RRAS); condonar la deuda agraria que las 
comunidades habían adquirido con ese 
modelo; la entrega de paquetes tecnoló-
gicos a algunas comunidades más  no así 
la ampliación del riego.

En síntesis, el uso de esos programas de 
forma clientelar sin cambiar la constante 
concentración de la tierra a favor de la 
agricultura de agroexportación.

De muy alta necesidad de riego 
-236,243 hectáreas-.
De alta necesidad -316,083 hectá-
reas-; y,
Media necesidad -887,667 hectá-
reas-.

i)

ii)

iii)

En ese mismo aspecto, la cobertura del 
riego pasó de 129,803 hectáreas en 
1998 a 312,152 en 2003, y a un total de 
337,471 regadas en 2013, siendo la su-
perficie	regada	equivalente	a	un	23%	de	
las tierras con vocación agrícola.

Por otro lado, al no existir una Política Na-
cional de Desarrollo Rural Integral (PN-
DRI) que tenga peso legal y provea de 
un marco legal que promueva y apoye 
fundamentalmente la agricultura campe-
sina pequeña y mediana, en un marco en 
donde la Ley de Desarrollo Rural Integral 
(LDRI) está estancada y sin aprobarse 
obviamente, el sistema y las actividades

 Además están las leyes relacionadas con el consumo de agua potable como 
el Código de Salud, el Código Municipal, y la Ley de Medidas y Acciones Emergen-
tes para Evitar y Prevenir la Propagación del Cólera, las cuales tienen como punto 
central la cloración del agua para consumo humano y donde el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (MSPAS), es el ente encargado.



20

 Otro paquete de leyes son las relacionadas al medio ambiente, a cargo del 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), y entre éstas están las si-
guientes:

Ley de Protección y Mejoramiento Ambiental.
Ley Forestal.
Ley de Áreas Protegidas, y el Reglamento de Recargas y Reuso de 
Aguas Risiduales y  de la Disposición de Lodos.

i)
ii)
iii)
iv)

 Con respecto a la protección y conservación del agua, la Ley de Protección y 
Mejoramiento Ambiental estipula en su Artículo 15 que el gobierno debe velar por el 
mantenimiento de su calidad en función del consumo humano y otras actividades, 
obligándolo a que se emitan reglamentos para las siguentes acciones: 

Evaluación de la calidad del agua.
Mantener el cauce ecológico de los ríos.
La revisión permanente del sistema de disposición de aguas ser-
vidas.
Determinar técnicamente los casos donde se permita el vertimien-
to de residuos a los cuerpos de agua.
Promover	la	investigación	científica	y	la	conservación	de	la	flora	y	
los bosques vitales para el mantenimiento y equilibrio del sistema 
hídrico, promoviendo la reforestación de las cuencas lacustres de 
ríos y manantiales.

•
•
•

•

•

 Por su parte, en la Ley de Áreas Protegidas, que designa al Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas (CONAP) el manejo de éstas, incorpora el manejo de aguas 
como parte de los procesos ecológicos esenciales y los sistemas naturales vitales. 
En su Artículo 13, establece el Subsistema de Conservación de Bosques Pluviales, 
pero sin abonar en más detalles. En ese sentido, los Manuales de Manejo de las dis-
tintas áreas protegidas deben contemplar cómo resguardar las fuentes de recarga 
hídrica, los espejos de agua así como las cuencas y sub cuencas que se encuentran 
en las mismas. 

 El cuadro a continuación contiene un total de 16 Iniciativas de Ley de Aguas 
que fueron presentadas en el período 1991-2008, y que evidencia, por un lado, los 
intentos por regular el uso de los recursos hídricos pero que nunca han tenido con-
creción en el Congreso de la Republica; por otro, el mantenimiento de la dispersión 
en diversas leyes con respecto al uso y disponibilidad del agua que ya se mencionó 
antes. 

Tabla 1
Guatemala: Iniciativas de Ley de Aguas presentadas ante 

el Congreso de la República en el período 1991-2008

Fecha Registro

29 de agosto 1991 677 Ley de Aguas

No. Denominación

1

28 de noviembre de 1992 993 Ley de Aguas2

12 de enero de 1993 1001 Ley de Aguas3

24 de septiembre de 1996 1621 Ley de Aguas4

15 de mayo de 2003 2865 Ley de Aguas5
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Fuente: elaboración propia sobre la base de información proporcionada por ASERJUS.

26 de enero de 2005 3118 Ley de Aguas6

13 de abril de 2005 3228 Ley que declara el Día del Agua7

1 de febrero de 2006 3418
Ley que pone bajo la rectoría del MARN 
a las diferentes autoridades a cargo de 

cuerpos de agua
8

8 de octubre de 2006 3337
Ley de Protección de Cuencas 
Hidrográficas	de	Guatemala9

26 de septiembre de 2007 3702
Ley para el Aprovechamiento y Manejo 

Sostenible de los Recursos Hídricos10

22 de mayo de 2008 3797
Ley para el tratamiento de descargas y 

reuso de aguas residuales11

14 de mayo de 2008 3815
Ley que pone bajo la rectoría del MARN 
a las diferentes autoridades a cargo de 

cuerpos de agua
12

17 de junio de 2008 3820
Ley para la Autoridad del Río Motagua 

y	afluentes13

2.2  La movilización comunitaria a favor de los recursos hídricos.

 A partir de la liberación del Rio Madre Vieja en 2016, secuestrado y desvia-
do abusivamente por parte de varios ingenios en el municipio de Nueva Concep-
ción, Escuintla, se ha posicionado la demanda histórica por parte de los Pueblos y 
comunidades indígenas y campesinas respecto al Derecho al Acceso al Agua y al 
Saneamiento, además de concebirla como un bien vital para la reproducción de la 
vida	y	no	como	una	mercancía,	evidenciando	con	ello	la	creciente	conflictividad	so-
cial como un efecto de la lucha de clases causada por el desvío de ríos que realizan 
empresas agroindustriales que se dedican a la producción de monocultivos para la 
exportación, violentando el Derecho Humano al Agua de muchas comunidades que 
se han quedado sin acceso al vital líquido14.

 La liberación del río aunado a la interposición de múltiples denuncias por 
parte de las comunidades generó una presión que comprometió al entonces Minis-
tro del MARN, Sydney Samuels, a presentar por lo menos 41 denuncias ante el Mi-
nisterio Público (MP) contra empresas agroindustriales. Sin embargo, las denuncias 
no avanzaron aunque Samuels informó que sí se había multado a algunas de estas 
empresas15. Fue en ese contexto que el gobierno de Jimmy Morales y el Frente de 
Convergencia Nacional (FCN) presentó un informe donde revisaba esos hechos e in-
formada sobre el curso de las denuncias, y ahí estuvieron presentes algunos de los 
dirigentes de la Asamblea Social y Popular (ASP), sobre todo del Comité de Unidad 
Campesina (CUC). Sin embargo, con el pasar de los meses Samuels salió de la cartera 
y la gestión del MP, en ese entonces dirigido por Thelma Aldana, tampoco avanzó o lo 
hizo muy poco en las indagaciones y responsabilidades penales de quienes desviaron 
ríos, y hasta la fecha esta situación se mantiene bajo la gestión de Consuelo Porras. 

14
15

Ver el ensayo de Tania Estrada en la presente edición de El Observador.
Reina, Carmen. “¡Devuelvan  nuestro  río! Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del  Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. -Primera  parte-“. Boletín electrónico 
ENFOQUE, Análisis de Situación. Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas; también: Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  
de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  dela  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico 
ENFOQUE, Análisis de situación Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas.
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 Debe recordarse que un año antes, en 2015, se había dado la mortandad de 
peces y la contaminación del Río La Pasión en el municipio de Sayaxché, Petén, por 
parte de la Reforestadora de Palmas de Petén, Sociedad Anónima (REPSA), propie-
dad del Grupo HAME, uno de los grupos empresariales también denunciado en 2016 
en el contexto de la liberación del Río Madre Vieja.

 Fue también en septiembre de 2015 que se había realizado en Guatemala 
el Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA), que condenó moralmente al Estado 
de Guatemala por actos de intimidación, amenazas y criminalización a la protesta 
social relacionada con la defensa del derecho al agua, así como la…

…omisión de informar y consultar a las comunidades por las afectaciones a las áreas natu-
rales protegidas y su biodiversidad, por propiciar el desplazamiento de comunidades ente-
ras, por las afectaciones al derecho de los pueblos indígenas y la falta a la debida diligencia 
por no aplicar los principios de precaución y prevención establecidos tanto en o la normati-
va nacional como internacional.

 Varios colectivos, organizaciones y comunidades rurales lograron cuestionar 
pública e internacionalmente al Estado de Guatemala por la constante violación al 
derecho al agua.

 Fue en ese contexto que la Asamblea Social y Popular (ASP)16 convocó a la 
inmensa “Marcha por el Agua, la Madre Tierra, el Territorio y la Vida”, que se orga-
nizó en dos (2) vertientes: desde Tecún Umán la vertiente sur; y desde Purulhá la 
vertiente norte, para denunciar la apropiación que los grandes empresarios agroex-
portadores realizan de los ríos, tanto en la Costa Sur como en las llamadas tierras 
bajas del norte, que puso sobre la mesa la discusión de varias problemáticas de 
índole agrario.

 La visibilización de la problemática del agua que provocó la “Marcha del 
Agua”, ante la táctica institucionalista de esperar que las autoridades cumplieran 
sus obligaciones sin un proceso posterior de movilización sostenible, llevó a que 
se perdiera ese impulso  y a la ASP a involucrarse en otros procesos como el de la 
Asamblea Ciudadana contra la Corrupción, que desvió la protesta de problemáticas 
propias del modelo de desarrollo económico y social neocolonial actual, a la des-
movilización gradual y al planteamiento de reformas en las alturas del Estado que, 
aunque necesarias, insustanciales si no se cuestiona la lógica de la acumulación que 
hay de fondo y el carácter del Estado guatemalteco.

La propuesta de Ley de Aguas del Colectivo Agua, Vida y Territorio (CAVT)17.

16

17

Conformada por una serie de colectivos y comunidades, por el Comité de Unidad Campesina (CUC) y el Comité Campesino del Altiplano (CCDA) 
quien se separó. La ASP ha venido a menos por diferencias de conducción política relacionadas con cuestiones de carácter táctico y estratégico. Se 
integró a la Asamblea Ciudadana en 2017.

Se conformó por CTM, Alcaldía Indígena Maya Kiche, Comisión de Transparencia, Red Ixoquib Noj, UNODICH, Consejo Maya Kiche, Movimiento 
Ciudadano Cantelence, Concejo Permanente, Consejo Mam, Madre Tierra, Defensa del Territorio, Consejo Maya Kiche, Plataforma Urbana, Consejo 
Mam/ADH, Alcaldía Indígena de Nahualá, Consejo Ancestral San Cristóbal, Alcaldía Indígena Santa Lucía Utatlán, Cooperativa La Esperanza, ACI-
DICO-Mazatenango, Asociación CEIBA, Red de Soberanía Alimentaria Guatemalteca, Consejo Comunitario de Desarrollo, Pueblos Originarios de 
Quiché, Coordinadora en Defensa del Territorio, Pueblos Originarios de la Zona Norte de Quiché, Coordinadora de Comunidades de Quiché, Red de 
Mujeres de Momostenango (COIMO), Cuchuapan, Coordinadora de Mujeres de Huitán, Colectivo en Defensa de los Ríos, Autoridades Comunitarias 
en Defensa del Territorio, Costa Sur en Defensa del Territorio, Cocode Olintepeque, Cocode Concepción Chiquirichapa, Codede San Juan, Comisión 
Ciudadana de Cantel, Alcaldía Indígena de Olintepeque, Junam Kikel.

El CAVT pasó a llamarse en la actualidad Asamblea de Pueblos Agua, Vida y Territorio. 

 Desde el año 2014 se fue generando otro proceso de organización que tomó 
cuerpo en la presentación de una propuesta de Ley de Aguas como Iniciativa 5070 
por parte del Colectivo Agua, Vida y Territorio (CAVT), que acompañó, tanto la “Mar-
cha por el Agua, la Madre Tierra, el Territorio y la Vida” así como los “Diálogos del 
Agua”, manteniéndose posteriormente para rescatar estos procesos de movilización.
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 Desde abril de ese año, liderazgos indígenas y comunitarios del occidente 
iniciaron	un	nuevo	análisis	de	la	problemática	del	agua	y	definieron	de	manera	par-
ticipativa Principios Irrenunciables y Fundamentales que debe contener una Ley de 
Aguas con base al Derecho Humano al Agua, y fue así como durante 2014, 2015 y 
parte de 2016, construyeron y propusieron una nueva Iniciativa de Ley bajo el No. 
5070 que fue elaborada por autoridades comunitarias y organizaciones indígenas 
y ancestrales de 25 municipios distribuidos en cinco (5) departamentos18; proceso 
que contó con el apoyo técnico de la Asociación Servicios Jurídicos y Sociales (SER-
JUS) dentro del espacio del CAVT.

18 Ocho (8) municipios participaron a saber: de departamento Quetzaltenango (Cantel, Cabricán, Concepción Chiquirichapa, Huitán, San Juan Ostun-
calco, San Martín Sacatepéquez, Zunil y área rural del municipio Quetzaltenango), seis de Quiché (Chichicastenango, Cunén, Ixcán, Sacapulas, San 
Antonio Ilotenango y Santa Cruz del Quiché), cinco de Sololá (Panajachel, Santa Catarina Ixtahucán, San Lucas Tolimán, San Pablo La Laguna y San 
Pedro La Laguna), cuatro de Guatemala (Chinautla, San José del Golfo, San Juan Sacatepéquez y Villa Nueva) y tres de Totonicapán (Momostenango, 
San Cristóbal y Santa María Chiquimula).

Dada la complejidad que conlleva la 
regulación de todo lo relativo al agua, 
consideramos que es adecuado que la 
Iniciativa se presente como una Ley 
Marco que desarrolle aspectos funda-
mentales  de dicha regulación, dejan-
do el desarrollo de toda la complejidad 
que involucra el agua y que no cabría 
en una ley, a regulaciones  específi-
cas de un ente rector del agua, esta-
bleciéndose que deberá contar con el 
apoyo técnico pertinente.

En este sentido, creemos de mucha 
importancia la creación de la Autori-
dad Nacional del Agua, ya que esta 
Autoridad sería un órgano integrado 
por representantes del Estado y por 
representantes de sectores directa-
mente involucrados en el manejo del 
agua. Sería un ente estatal descen-
tralizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con autonomía 
funcional económica, financiera, téc-
nica y administrativa, para conducir y 
operar la rectoría del dominio hídrico 
en el país. La iniciativa  deja a salvo 
las competencias y obligaciones de los 
municipios con respecto al agua po-
table y el saneamiento, y lo relativo 
a derechos colectivos sobre caudales 
propios de agua por parte de comuni-
dades de los Pueblos Indígenas y co-
munidades campesinas.

Siendo el agua un elemento vital en 
términos de sobrevivencia para las co-
munidades de los pueblos originarios

IV.  Principios Irrenunciables construidos 
por el CAVT para una Ley de Aguas

del país, su participación real en di-
cho órgano rector se garantiza  con la 
creación y participación de un Consejo 
de Pueblos Indígenas para el Agua in-
tegrado desde la base misma, por re-
presentantes de los Pueblos Mayas y 
del Pueblo Xinca y el Pueblo Garífuna. 
Ello con el fin de evitar, como en ex-
periencias del pasado y actuales, que 
la representación de los pueblos se dé 
“a dedo” por las autoridades de turno.

En congruencia con lo establecido en 
el Artículo 44 de la Constitución de la 
República en base al cual se incorpora 
como derecho inherente a la persona 
humana el Derecho Humano al Agua y 
al Saneamiento, reconocido por la re-
solución 64/292 de la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas y con carácter 
vinculante y de acatamiento obligato-
rio para todos los países por resolución 
del Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas del 27 de septiembre 
de 2010, la Iniciativa 5070 integra y 
garantiza plenamente la vigencia, el 
ejercicio, la promoción y defensa del 
derecho humano al agua potable y al 
saneamiento, como una norma funda-
mental que no contiene ninguna de las 
iniciativas de Ley de Aguas que han 
sido presentadas  al Congreso de la 
República, y entre ellas la iniciativa 
3702, de conocimiento actual en esa 
Comisión Extraordinaria de Recursos 
Hídricos. Con base en este  Derecho 
Humano al Agua Potable y al Sanea-
miento, la Iniciativa 5070  establece  

1.

2.

3.

4.
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que toda persona sin discriminación 
alguna, tiene derecho a acceder de 
manera permanente y gratuita a una 
cantidad mínima de agua que le per-
mita atender sus necesidades básicas 
y de uso doméstico. Forma parte de 
este derecho el acceder al saneamien-
to ambiental que asegure la dignidad 
humana, evite la contaminación y la 
buena calidad de las reservas de agua.

En la Iniciativa 5070 se garantiza  el 
ejercicio y defensa del Derecho Huma-
no al Agua Potable y Saneamiento, re-
conociendo acción pública mediante la 
cual, cualquier persona puede denun-
ciar ante un Juez de Paz si se ha vio-
lado el derecho propio o de otra per-
sona, pudiendo demandar también la 
restitución de este derecho así como el 
cese de contaminación, degradación, 
despojo o apropiación o de cualquier 
hecho que limite su ejercicio. Con esta 
medida se facilita que cualquier per-
sona pueda instar el cese de tales he-
chos, incluyendo el desvío indebido de 
aguas. El acceso a la justicia, con un 
procedimiento rápido y expedito, evi-
ta largos e ineficaces procedimientos 
administrativos, el cual podrá ser por 
escrito o verbalmente, en el propio 
idioma y sin auxilio de abogado.

Se establece también que está obli-
gado inmediatamente y sin necesidad 
de requerimiento, a reparar toda con-
taminación o degradación y cualquier  
daño o perjuicio, al agua u otros daños 
socioambientales, quien los provoque 
por cualquier causa, lo cual también 
puede instarse mediante la referida 
acción judicial pública.

En orden a la protección que consti-
tucionalmente corresponde al Estado, 
de  las formas de tenencia comunal o 
colectiva de las comunidades indíge-
nas, en la Iniciativa 5070 se reconoce, 
garantiza y protege, sin ningún trá-
mite ni autorización, el uso, aprove-
chamiento, conservación, protección, 
gestión y administración no lucrativos,  
de derechos colectivos sobre caudales

propios de agua, por parte de comu-
nidades de los Pueblos Indígenas y 
comunidades campesinas, confor-
me a normativa interna libremente
fijada por ellos y formas tradiciona-
les para resolución de controversias y 
conflictos internos, deberá respetarse 
en todo caso el derecho humano al 
agua, su conservación y protección.

Sobre la base que la Constitución Polí-
tica de la República en su Artículo 127 
que establece que todas las aguas son 
bienes de dominio público, inaliena-
bles e imprescriptibles, la Iniciativa 
5070  establece que en ningún caso 
habrá dominio privado o individual de 
las mismas, prohibiendo toda forma 
de privatización del agua y de conce-
siones, e indicando que no podrá ser 
objeto de  autorizaciones de uso y 
aprovechamiento  que no sean de in-
terés social.  Por ello también se dero-
gan las normas del Código Civil sobre 
el agua que contiene normas inconsti-
tucionales a este respecto.

Otro aspecto importante de la Inicia-
tiva 5070 es el establecimiento de 
obligatoriedad de la Consulta a las co-
munidades de los Pueblos Indígenas y 
de la población en general, en sus res-
pectivos territorios, sobre lo relativo al 
uso y aprovechamiento del agua, que 
incluye proyectos hidroeléctricos, mi-
neros, geotérmicos, industriales, mo-
nocultivos de uso intensivo de agua, 
aprovechamiento de las aguas de los 
lagos y de los ríos, así como con rela-
ción a la determinación de un acceso 
equitativo a los beneficios provenien-
tes del aprovechamiento del agua. La 
consulta deberá ser vinculante y de-
berá realizarse previamente al otor-
gamiento de la autorización de todo 
uso o aprovechamiento de agua. Se 
exceptúa de la Consulta las competen-
cias municipales y lo relativo a dere-
chos colectivos sobre caudales propios 
de agua, por parte de comunidades de 
los Pueblos Indígenas y comunidades 
campesinas.

5.

6.

7.

8.

9.
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 La Iniciativa de Ley 5070 ingresó en mayo de 2016 a la Comisión Extraor-
dinaria de Recursos Hídricos del Congreso de la República con el apoyo de las 
bancadas Convergencia, Unidad Nacional Revolucionaria Guatemalteca (URNG) y 
Movimiento Político WINAQ. Esta propuesta contiene posicionamientos que recono-
cen los derechos de organización, consulta y representación política de las comuni-
dades indígenas y campesinas del país, y el derecho que les asiste de acceso a los 
recursos hídricos. Sin embargo, este aspecto está poco desarrollado en lo que se 
respecta a comunidades mestizas o no indígenas y colonias urbanas, que si bien se 
encuentran en el Código Municipal existe una cantidad de instancias que proveen 
los servicios de agua potable pero sin ningún tipo de regulación. 

 Un elemento importante a resaltar es que la 5070 prevé además la creación 
de un Fondo Privativo del Sistema Nacional del Agua para incentivos para quienes 
contribuyan a la conservación, protección y recuperación de las fuentes de agua. 
En tanto, lo relativo a la restitución y reparación del derecho al agua violado será 
conocido por el Juez de Paz más cercano al lugar del hecho, y se establece la con-
ciliación	como	método	alternativo	para	resolver	conflictos	surgidos	entre	usuarios	
del agua. Además contempla y propone reformas al Código Penal por los delitos 
de Contaminación y Usurpación de Aguas, adicionándose además los delitos de 
violación al derecho humano al agua potable y al saneamiento, sabotaje del agua, 
desvío de ríos, y la destrucción de equipos y obras de infraestructura hidráulica.

En el ínterin entre julio y agosto del 2016 
se realizaron “Los Diálogos por el Agua”, 
con casi 2 mil participantes en 21 de-
partamentos. Fueron convocados por la 
ASP, la Comisión Extraordinaria de Recur-
sos Hídricos del Congreso de la Repúbli-
ca (CERH) y el MARN, y se contó con el 
apoyo	 técnico	de	 la	Oficina	del	Alto	Co-
misionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos en Guatemala 
(OACNUDH) así como el respaldo de las 
instituciones integrantes del Grupo de los 
Cuatro (G4)19, sobre todo de la Universi-
dad de San Carlos de Guatemala (USAC) 
por medio de sus unidades académicas 
en distintos puntos del país.

El	 informe	 final	 de	 este	 ejercicio	 iden-
tificó	 las	 problemáticas	 que	 generan	
conflictividad	 en	 torno	 al	 agua,	 visuali-
zando propuestas de su administración 
a partir de una gobernabilidad cons-
truida desde abajo  así como la toma 
de decisiones a nivel nacional por parte 
de una Autoridad Nacional Autónoma y 
Descentralizada. Este informe recomen-
dó legislar a favor del agua; las normas 
internas y potenció la cosmovisión que 
tienen los pueblos Maya, Garífuna, Xin-
ca y Mestizo; el fortalecimiento de la 

V.  Principios, problemáticas y soluciones surgidas de los 
“Diálogos por el Agua”

de la educación y la concientización am-
biental.

Los principios que estos ejercicios reto-
maron para la correcta gobernanza del 
agua construida desde las comunidades, 
son:

19 Conformado por la Universidad de San Carlos (USAC), la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH), la Conferencia Episcopal de Guatemala 
y la Alianza Evangélica Guatemalteca (AEG).

El agua es un bien común y un dere-
cho colectivo, de los seres humanos 
y de todos seres vivos.

El agua no es un recurso privado ni 
una mercancía.

Nadie puede despojar, privatizar, 
mercantilizar ni vedar el acceso 
-bloqueos de ríos- a las fuentes de 
agua.

Los Pueblos y comunidades indíge-
nas, a través de nuestras formas de 
gobierno, tienen decisión
soberana sobre el agua, los bienes 
comunes y los territorios.

Las mujeres y niñas quieren dis-
frutar plenamente del derecho al 
agua y a una vida sin inequida-
des ni violencia, y tienen aportes y 

•

•

•

•

•
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Dentro	 de	 los	 ejercicios	 se	 identificaron	
igualmente las problemáticas que afec-
tan un pleno disfrute del recurso hídrico, 
siendo éstas:

propuestas con relación al agua y al 
cuidado de la vida.

La Consulta de Buena Fe, Libre, In-
formada, Previa y Vinculante es fun-
damental para garantizar el cuidado 
del ciclo del agua y de la vida.

Personas y comunidades se respon-
sabilizan y comprometen a defender 
el agua y el territorio ante la priva-
tización, el saqueo, el despojo y la 
mercantilización, ejercidas con vio-
lencia.

Los derechos colectivos, los dere-
chos humanos y de los seres vivos 
al agua y la reproducción de la vida, 
están por encima de cualquier acti-
vidad económica.

•

•

•

La contaminación del agua, comu-
nidades sin agua potable y sin sa-
neamiento.

La falta de normativas nacionales e 
internacionales y/o poca aplicación 
de las existentes.

La corrupción, causa de la proble-
mática del agua.

La deforestación, los incendios fo-
restales y la práctica de las rozas o 
quemas en las actividades agrícolas 
y forestales.

La	falta	y/o	deficiente	manejo	inte-
grado	 y	 planificación	 del	 agua,	 sin	
un enfoque de cuenca.

•

•

•

•

•

A la vez, estos ejercicios desarrollaron las 
siguientes soluciones desde la óptica de 
los participantes: 

La obligación de  las empresas/mu-
nicipalidades/usuarios a tratar el 
agua utilizada.

La reforestación con especies loca-
les a lo largo de las cuencas, o lo 
que se conoce como bosques de ga-
lería.

Actividades de protección y/o ma-
nejo integrado así como la plani-
ficación	 del	 recurso	 hídrico,	 debe	
realizarse con enfoque de cuencas 
y	propuestas	de	solución	específicas	
que dependen de la problemática de 
cada departamento.

Entre las formas de administración 
propuestas más frecuente está la 
formación y el fortalecimiento de 
comités electos por la comunidad 
para el manejo de las cuencas en la 
parte alta, media y baja, en el mar-
co	de	la	y/o	deficiente	manejo	inte-
grado	y	planificación	del	agua	sin	un	
enfoque de cuenca.

Por ende, eso se concretizará en 
una Autoridad Nacional Autónoma y 
Descentralizada, lo que sugiere que 
la autoridad que gobierne el agua 
sea una entidad que no dependa 
directamente del Gobierno Central 
así como que sus decisiones admi-
nistrativas tampoco dependan de 
otros órganos administrativos cen-
tralizados.

Sin embargo, algunas autoridades 
y comunidades representadas su-
girieron además la participación de 
subcomités de agua dentro de los 
Consejos Comunitarios de Desarro-
llo (COCODES) y Consejos Munici-
pales de Desarrollo (COMUDES), en 
el proceso local de gestión de los 
recursos hídricos20.

•

•

•

•

•

•

20 Sobre esto último es importante anotar que refleja que no en todas las localidades el Sistema de Consejos de Desarrollo se ha vuelto invasivos de las 
comunidades o reflejan tensiones entre intereses distintos, dándose ejercicio donde éstas se los han apropiado.
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Trifoliar publicado por la ASP en donde se exponen los “10 Principios Rectores del Agua”.

	 Las	propuestas	surgidas	de	los	“Diálogos	por	el	Agua”	difieren	de	la	5070,	
sobre todo en lo que respecta a que esta última no considera que sea vital una au-
toridad descentralizada por el temor a que sea cooptada, en tanto que las primeras 
proponen un proceso organizativo de abajo hacia arriba desde las organizaciones 
locales, comunitarias, indígenas, campesinas y mestizas. Argumentaron que en 
algunas localidades sí existe el interés de manejar los recursos de forma descentra-
lizada conformando previsiblemente la organización por cuencas y vertientes y, en 
algunos casos, dándole potestad a los COCODES así como a los COMUDES.
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Mientras los “Diálogos del Agua” se rea-
lizaban y se construía la Iniciativa de Ley 
5070, en el Congreso de la Republica se 
quiso aprobar una reforma al Artículo 346 
“A” del Código Penal para multar el desvió 
de ríos, proponiendo lo siguiente:

VI.  El intento de penalizar los desvíos de ríos

…toda persona que desvíe o altere de cualquier 
forma el cauce de ríos, arroyos, manantiales y 
fuentes de agua, será sancionado con prisión de 
5 a 8 años y multa de Q. 1 a Q 1.5 millones, au-
mentando en una tercera parte si el hecho fuere 
cometido por funcionario o empleado público, o 
por personas que por razón de su cargo deban 

Sin embargo, no tuvo mayor impacto la 
iniciativa y el llamado movimiento social 
no le dio la importancia respectiva, quizá 
por posturas maximalistas en su seno o 
porque fue  considerado  una forma de 
justificar	el	trabajo	parlamentario,	en	un	
momento que existía cierta opinión me-
diática y real a favor de la regulación de 
los recursos hídricos.

velar por la inalterabilidad de los cauces de los 
ríos, arroyos, manantiales y fuentes de agua”.

2.3  Propuestas presentadas por fracciones empresariales del poder 
       oligárquico

 Una semana antes que fuera presentada la 5070, la Unión de Cambio Na-
cionalista (UCN) presentó la Iniciativa de Ley No. 5067, en tanto que la Unidad 
Nacional de la Esperanza (UNE) presentó la 509521, y el Ejecutivo presentó la 5161 
denominada: “Ley para el aprovechamiento y manejo integral, sostenible y efciente 
del recurso hídrico en Guatemala”.

 Nos interesa detallar brevemente ésta última por ser la del Gobierno Central.

 En la 5161 es el MARN el ente rector del recurso hídrico, y para ello contaría 
con	la	asesoría	científica		del	Instituto	de	Sismología,	Vulcanología,	Meteorología	e	
Hidrología	(INSIVUMEH),	además	de	un		ente	técnico-científico,	asesor,	consultor	y	
de	apoyo.	Lo	innovador	es	que	se	crean	las	Autoridades	de	Cuencas	Hidrográficas	
coordinadas por el MARN, con representantes de Municipalidades, Alcaldías Indí-
genas, organizaciones de la sociedad civil, sector productivo, comercial y otros. 
Propone, además, un Inventario Nacional del Recurso Hídrico y un Registro Nacio-
nal de Derechos sobre el Recurso Hídrico, aspectos también contemplados en las 
propuestas presentadas por la UNE y la UCN22.

 La 5161 y la 5095 reconocen a su vez el Derecho Humano al Agua priorizan-
do el uso para consumo humano, domiciliar y comunitario, pero sin mecanismos 
para desarrollarlos. Hablan de la pertinencia cultural del recurso hídrico a la vez 
que obligan a la inscripción del aprovechamiento por parte de los Pueblos y comu-
nidades indígenas. Sin embargo, sólo contemplan la participación de un represen-
tante	de	Alcaldías	Indígenas	en	la	Autoridad	de	Cuenca	Hidrográfica	sin	reconocer	
a Autoridades Ancestrales. No se menciona la Consulta Previa, Libre e Informada 
en estas propuestas, y lo que es mas grave para los intereses de los Pueblos y las 
comunidades rurales, es que propone reconocer los derechos adquiridos al regular 
ciertas dimensiones de las licencias: derechos y obligaciones de titulares así como 
limitaciones	al	otorgamiento,	definiéndose	los	plazos	de	las	licencias	en	un	regla-
mento	específico.	

21
22

Ver el ensayo de Isabel Aguirre en la presente edición.
La creación de inventarios es parte de las lógicas institucionales internacionales que consideran de importancia, conocer la disponibilidad de recursos 
hídricos a nivel nacional, de vertientes y cuencas.
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	 En	marzo	de	2017,	varios	diputados	y	diputadas,	la	mayoría	del	oficialista	
partido FCN-Nación; de la UCN), y del Movimiento Reformador (MR), ingresaron 
la Iniciativa de Ley No. 5253 denominada “Ley del Sistema Nacional del Agua en 
Guatemala”, que en teoría reconoce el Derecho Humano al Agua y el Saneamiento, 
en el sentido de:

…disponer en forma continuada, de agua sufciente para uso personal y domiciliario, salu-
bre, aceptable, accesible físicamente y con pertinencia cultural (como mínimo 100 litros de 
agua por persona al día).

 Crea una Administración Nacional del Agua como una entidad pública, au-
tónoma, descentralizada, con personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios 
–más a tono con la Iniciativa 5070- constituida por un Secretario Específco de la 
Presidencia de la República y seis (6) delegados, dos por cada vertiente; tres Auto-
ridades de Vertiente con sus Asambleas, y las Autoridades de Cuenca y sus Asam-
bleas. La Autoridad Nacional contaría con un Consejo Técnico Asesor con represen-
tantes de ministerios, sector productivo, Asociación Nacional de Municipalidades 
(ANAM)	y	los	tres	(3)	Pueblos	Indígenas,	sin	especificar	quienes.

 Entre las características de estas propuestas están: el manejo de cuencas; 
vertientes y la creación de entidades administradas que realicen un inventario de 
usuarios; el otorgamiento de licencias o permisos para el uso, siempre bajo su-
puesta observación del Derecho Humano al Agua reconocido por los organismos 
internacionales y Naciones Unidas (ONU).

 Lo anterior está bajo una lógica que los caudales no responden a criterios 
político-administrativos sino físicos. 

 Las diferencias están en que la Iniciativa 5070 del CAVT deja por un lado 
aspectos relacionados a la descentralización administrativa en autoridades de ver-
tientes y cuencas, centralizándolo en la Junta Directiva de la Autoridad Nacional 
del Agua bajo el principio de participación de los usuarios prioritarios, es decir, los 
grupos humanos asentados en los territorios. Se concibió así por el temor real que 
las Administraciones Locales de Cuencas sean utilizadas por los grupos de poder 
empresarial y político como sucede en algunos Consejos de Desarrollo Comunita-
rios	(COCODES),	a	fin	de	satisfacer	sus	intereses.	

 Las demás Iniciativas de Ley, aunque descentralizan las decisiones y el otor-
gamiento de licencias, permisos, cánones, etc., en Autoridades de Vertientes y de 
Cuencas, la última decisión la tendría la Autoridad Central, y pese a establecer 
representación de los Pueblos Indígenas y las comunidades campesinas, tanto a 
nivel de cuenca, vertiente así como a nivel nacional, deja muy abierta las formas 
de participar y dar lugar a formas fáciles para la cooptación. Habría que analizar 
si la Iniciativa de Ley 5070, al otorgar a la Junta Directiva una gran cantidad de 
funciones, puede ser operante. Hay que señalar que ésta es la única propuesta que 
prioriza el Derecho Humano al Agua y la participación de los usuarios legítimos de 
las cuencas. 

 Otro elemento que acompaña las propuestas presentadas por los diversos 
partidos políticos y el gobierno, es el ordenamiento de los territorio en base a 
cuencas y vertientes y  la elaboración de inventarios y registros del recurso hidrico, 
bajo la idea de que estos es un bien publico, pero a expeción de la 5070 las demas 
reconocen los derechos adquiridos de los los grupos empresariales hacen del agua. 
Es decir lo que reconocen son concesiones y aprovechamientos especiales mercan-
tiles,  sobre el derecho al agua y su uso en tanto bien público no particularizado.

 En general, tal como lo menciona el “Informe Alternativo del Derecho a la 
Alimentación en Guatemala. Monitoreo de las Directrices Voluntarias del Derecho a 
la Alimentación 2016-2017”, tales propuestas tienen debilidades importantes como
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por ejemplo:

No se contempla la participación representativa de la población 
indígena en los diversos niveles de la administración del agua.

No queda claro los mecanismos de las Autoridades de Vertiente y 
Cuencas con respecto a sus atribuciones para otorgar autorizacio-
nes y licencias de uso y aprovechamiento del agua, quedando sin 
precisar los detalles de las competencias de estas autoridades en 
la	posterior	elaboración	de	reglamentos	para	tales	fines.

Respecto de las Consultas Comunitarias de Buena Fe, no se pre-
cisan responsabilidades ni procedimientos, y los mecanismos jurí-
dicos propuestos en estas iniciativas no consideran el acceso a la 
justicia de los Pueblos Indígenas en su propio idioma ni el recono-
cimiento de sus procedimientos de toma de decisiones, es decir, 
no se contemplan los mecanismos jurídicos internacionales conte-
nidos en Convenios como el 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT). Por último, tampoco está prevista la acción pú-
blica para demandar el cese de la contaminación, la degradación 
y ausencia de mecanismos para la autorización de uso del agua y, 
por ende, anotaríamos, no explicitan instrumentos para imponer 
penas en caso de contaminación y medidas de reparación ante la 
degradación del recurso hídrico.

•

•

•

 Para ir redondeando esta información que solo es de forma introductoria 
–porque se desarrollará en los otros ensayos de este número- es importante expli-
citar muy brevemente las distintas iniciativas ingresadas en el año 2016, momento 
que la problemática del agua estuvo en la agenda pública de discusión tanto de los 
medios informativos, la opinión pública que estos forman y el interés así como las 
posibilidades de las organizaciones sociales, comunitarias y de los pueblos.

El 29 de mayo de 2017, el Comité Coordi-
nador de Asociaciones, Agrícolas, Comer-
ciales, Industriales y Financieras (CACIF) 
presentó su “propuesta de contenidos” 
para una iniciativa de “Ley Marco de 
Aguas”, reconociendo en el papel los de-
rechos de los Pueblos Indígenas que son 
denominados “organización ancestral”, 
quienes para ser titulares de derecho es-
tarían obligados a inscribirse ante una 
entidad rectora en materia de agua.

En esta propuesta no se aborda el Dere-
cho a la Consulta Libre, Previa e Infor-
mada estipulado en el Convenio 169 de 
la OIT; y aunque reconoce el Derecho 
Humano al Agua, enfatiza en una serie 
de obligaciones y límites al mismo que 

VII. La “propuesta de contenidos” del CACIF en torno a los recursos hídricos

termina en la práctica conculcando su 
ejercicio. 

Concibe la creación de una Comisión Na-
cional del Agua de Guatemala (CONA-
GUA) como la entidad rectora que estaría 
adscrita al Instituto Nacional de Aguas 
de Guatemala (INAGUA), siendo éste el 
que administraría el manejo del recurso 
hídrico y entregaría licencias y permisos, 
es decir, la CONAGUA sería un ente mixto 
con representaciones de diversas instan-
cias de la sociedad civil23, donde el go-
bierno tendría una representación a tra-
vés del MARN, pero sería el INAGUA el 
que administraría el manejo del recurso 
hídrico y el otorgamientos de permisos a 
usuarios privados.

23 Entiéndase que las distintas fracciones del empresariado corporativo guatemalteco, al ser hegemónicos en la sociedad civil, sus intereses privados, 
bajo la forma de intereses colectivos, se vuelven determinantes.
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…las licencias para aprovechamiento serían 
para una dotación anual de agua para extrac-
ción o utilización, siendo una  medida inade-
cuada pues su cumplimiento o violación es casi 
imposible de controlar24.

Aquí está claro que las fracciones empre-
sariales, al tener cuadros técnicos prepa-
rados, podrían cooptar el funcionamiento 
de la CONAGUA.

Con el objeto de mantener la certeza jurí-
dica de sus inversiones en las actividades 
mineras y para el uso de los ríos para las 
hidroeléctricas, CACIF propuso mantener 
las licencias por 25 años para la explora-
ción, explotación y generación. En otras 
palabras, prioriza los usos que los empre-
sarios le han dado al agua legitimando en 
esta propuesta los llamados “derechos 
preexistentes”, los cuales se mantendrían 
inscribiéndose bajo la nueva Ley.

En el caso de nuevas licencias concedidas 
con base a esta iniciativa, serían de un 
plazo de 10 años.

Según el “Informe Alternativo del Dere-
cho a la Alimentación en Guatemala”…

Con respecto a las autoridades encarga-
das	de	resolver	los	conflictos	sobre	el	uso	
del agua -situación que responde a un 
conflicto	de	clases	 latente	entre	quienes	
utilizan	el	agua	y	cómo	se	benefician	de	
las riquezas naturales, mientras la 5070 
y las propuestas recogidas en los “Diá-
logos del Agua” priorizan que sean los 
Jueces de Paz debido a su cercanía con 
las poblaciones, las otras propuestas que 
representan los intereses de los factores 
dominantes de poder como la burguesía 
agro-exportadora, de las mineras e hi-
droeléctricas así como hasta de los parti-
dos conservadores, descansan la resolu-
ciones	de	conflictos	en	las	instancias	que	
estas leyes crean. 

Una cuestión paradójica es que, a dife-
rencia de la 5070 así como de las otras, 
la “propuesta de contenidos” del CACIF 
hace referencia al régimen laboral de los 
trabajadores del INAGUA, y plantea que 
estarán cubiertos con derechos y conve-
nios nacionales en materia de trabajo, 
además de su incorporación al Seguro 
Social. 

Para concluir, un elemento contenido en 
esta propuesta empresarial que también 
puede resultar contraproducente a los in-
tereses de los Pueblos y las comunidades, 
se relaciona con las licencias que puedan 
cederse a otro cesionario mediante una 
simple autorización de las entidades en-
cargadas de otorgarlas, y dentro de la ló-
gica que reconoce los derechos previos.

Como ya se mencionó antes, las autori-
zaciones especiales referidas a licencias 
relacionadas con minería e hidroeléctri-
cas, constituyen la piedra angular de esta 
propuesta al ser reconocidas como parte 
de los mecanismos de otorgamientos de 
licencias dentro de las instancias.

La propuesta además propone tarifas di-
ferenciadas por cuenca e incentivos eco-
nómicos para la conservación, protección 
y	recuperación	de	las	cuencas	hidrográfi-
cas, mientras que prevé inventario nacio-
nal de las aguas.

Sobre las “controversias” –como denomi-
na	los	conflictos	sobre	el	uso	del	agua-	se	
resolverían por la vía de la mediación a 
cargo de CONAGUA e INAGUA, previen-
do infracciones especiales e infracciones 
graves, con diversas sanciones.

…no parece una norma para gestionar el agua 
y proteger el derecho humano al agua, sino una 
propuesta para registrar licencias que se entre-
garían según quien es el primero en presentarlo,  

decir “primero en tiempo, primero en dere-
cho”25.

24

25

Krenmayr, Wolfgang. “Directriz 8C Agua”. Informe Alternativo del Derecho a la Alimentación en Guatemala. Monitoreo de las Directrices Volunta-
rias del Derecho a la Alimentación 2016-2017”. Octubre de 2017, páginas 97-130.
Ibídem.
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 2.4  La contraofensiva gubernamental en pos del mantenimiento del 
        status quo

 En las expresiones sociales que se venían movilizando respecto a evidenciar 
y denunciar la problemática del agua así como en torno a la presentación de Ini-
ciativas de Ley, no se logró alcanzar acuerdos y consensos sobre aspectos estraté-
gicos relacionados a esta problemática así como, fundamentalmente, si interesa o 
no una Ley que regule la materia; aunque a priori podríamos decir que para varias 
comunidades, esto sería un respiro. Otro aspecto fue: ¿Cuál es el papel de la lucha 
alrededor de la problemática del agua y su relación con un proyecto político popular 
alternativo al actual modelo capitalista dependiente, que a la fecha es inexistente?

 En ese marco y ante el nulo avance de las discusiones en el Congreso de la 
República pero, sobre todo, ante un relativo retroceso de las luchas sociales respec-
to de la problemática del agua, se registró un contraofensiva gubernamental que 
tomó cuerpo en el Decreto 336-2016, el cual plantea la creación de un Inventario 
de Usuarios de los Recursos Hídricos a cargo de la Dirección Cuencas y Programas 
Estratégicos del MARN, organizando Comités de Cuencas, mesas técnicas o Asocia-
ciones de Cuencas, a cargo de una Junta Coordinadora de Cuencas Local, integrada 
por todos los usuarios en cada cuenca.

 Estas instancias adoptarían la gestión integral del recurso hídrico, y en teo-
ría fomentarían la participación comunitaria y de los usuarios pequeños de los re-
cursos hídricos.

 Se menciona que las Autoridades de Cuenca tendrían varias funciones am-
bientales	como	reproducir	especies	nativas	de	flora	y	fauna,	bosques	multifinalita-
rios para generación energética, manejo sistemático de biomasa, y proyectos de 
especies	frutales	que	generen	beneficios	directos	a	los	pobladores	de	las	cuencas.	
No hace referencia a la organización tradicional y comunitaria de los Pueblos y cam-
pesinos, sino solo que se respetará a las organizaciones de cuencas pre-existentes.

 Según el “Informe Alternativo del Derecho a la Alimentación en Guatemala”, 
en el caso de…

…las Juntas Coordinadoras de Cuenca (JCC), al convertirse en una entidad rectora en su 
implementación, se notó la intencionalidad del actual gobierno de utilizarlas como mesas de 
negociación entre sociedad civil y empresarios, llamadas Mesas Técnicas para la solución 
de conflictos alrededor de la problemática del agua26. 

26

27

Krenmayr, Wolfgang. “Directriz 8C Agua”. Informe Alternativo del Derecho a la Alimentación en Guatemala. Monitoreo de las Directrices Volunta-
rias del Derecho a la Alimentación 2016-2017”. Octubre de 2017, páginas 97-130.
Aunque por información recabada por Tania Estrada, quien colaboró para este número con El Observador, en la región del municipio Nueva Concep-
ción, la instalación de esas Mesas Técnicas no ha estado alejada de conflictos debido a las constantes intenciones de los propietarios de las plantaciones 
de azúcar y palma africana, para apropiarse agua más allá de la cantidad acordada con los comunitarios y comunitarias en la negociación. Y no sería 
raro que esos conflictos se reproduzcan en otras instancias de cuenca conformadas bajo tutela gubernamental.

 En todo caso, desde la emisión del Decreto 336-2016 ya mencionado se 
instalaron por lo menos cinco (5) Mesas Técnicas en las siguientes cuencas:

Cuenca baja del Río Naranjo.
Cuenca del Río Ocosito.
Cuenca del Río Madre Vieja27.
Cuenca del Río Achiguate.
Cuenca del Río Los Esclavos.

•
•
•
•
•
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 Es importante también recordar algunos aspectos ambientales que sirvieron 
de guía a las orientaciones de este Decreto Gubernamental, marcando además un 
fondo argumentativo para otras iniciativas aquí mencionadas. Nos referimos a las 
presentadas durante el gobierno de Alejandro Maldonado Aguirre y el  entonces 
Ministro	de	Ambiente,	Andreas	Lennhoff.

 En ese momento se propuso una Agenda para el año 2030 bajo los siguien-
tes objetivos:

Desarrollar un sistema de información hidrológica con pertinencia 
cultural.

Poner en práctica una ley y desarrollar su entidad rectora para el 
recurso agua.

Implementar un sistema de obras de múltiples propósitos de regu-
lación hídrica, con adecuado manejo de cuencas.

Elevar	la	eficiencia	en	el	uso	del	recurso	agua.

Reducir la contaminación del recurso hídrico.

Promover prácticas tradicionales del uso del agua; y,

Tener una ciudadanía mejor educada para cuidar el agua.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

 En esta propuesta se plantea la creación de un Viceministerio como ente 
rector de las políticas relacionadas a la gestión de los recursos hídricos, cuyas me-
tas serían:

Existe conocimiento de la disponibilidad de agua (oferta) a nivel 
de cuenca, y se cuenta con un inventario de los usos y problemas 
existentes para el uso de los recursos hídricos a nivel nacional, y 
su información se usa para toma de decisiones, reducción de ries-
gos, etc.

Se ha aprobado una ley e institución especializada para la gestión 
de los recursos hídricos.

Se implementa el Plan Nacional de los Sistemas de Obra de Re-
gulación del Agua, el cual rescata buenas prácticas de manejo en 
cuencas	del	país	y	define	acciones	y	enfoques	a	diferentes	escalas.

Se	aumenta	 la	eficiencia	de	 los	sistemas	de	captación,	distribu-
ción, uso y tratamiento
del agua (incluyendo cosecha de agua de lluvia).

Se fortalece y actualiza la aplicación de la legislación nacional en 
materia de control de la contaminación del agua.

La sociedad cuenta con información que promueve un cambio de 
conducta para con el agua y la construcción de una cultura del 
agua, con pertinencia cultural.

i)

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

 Se visualizó en esta propuesta la importancia de tener inventarios sobre 
la disponibilidad de los recursos hídricos, algo que proponen las distintas Inicia-
tivas de Ley y el Decreto Ministerial sobre Cuencas y, en teoría, hacía referencia 
al respeto de las prácticas tradicionales sobre el agua proponiendo la creación de 
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mecanismos para regular y penalizar la contaminación de las fuentes y los cursos 
de agua. 

 El año 2016 fue prolijo en la presentación de propuestas de Iniciativas de 
Ley referidas al agua, tal como se puede observar en la tabla a continuación. No 
obstante, todas se fueron estancando ante el desinterés del Congreso de la Repu-
blica así como por la falta de una estrategia de movilización por parte de las orga-
nizaciones	que	impulsaron	la	“Marcha	por	el	Agua”,	en	parte	por	la	confianza	que	
sobre todo la ASP le otorgó al gobierno actual del FCN-Nación así como a Samuels, 
su primer Ministro del MARN, que mantuvieron el discurso que iban agilizar la pe-
nalización de los empresarios que han desviado los ríos, y en su lugar fue emitido 
el Decreto 336-2016 ya mencionado antes para la conformación de Cuencas.

Tabla 2
Guatemala: Iniciativas de Ley de Aguas ingresadas al Congreso de la 

República en el año 2016

Fecha
Registro en 
Dirección 

Legislativa

12 de abril Iniciativa de Ley 
No. 5058,  Ley para 
la penalización del 
desvió del cauce de 
ríos.

No.

1 Dispone hacer 
reformas al Código 
Penal	para	tipifi-
car como delito el 
desvió de ríos y 
penalizar con cinco 
a ocho años de 
cárcel y multas de 
Q. 1 millón a Q. 1.5 
millón y medio.

Principales 
Características

Bancadas o 
Diputados Ponentes

Movimiento 
Reformador (MR).

Iniciativa de Ley No. 
5070, Ley Marco del 
Agua.

Crear una Comi-
sión Estatal del 
Agua (CEA), la cual 
sería la autoridad 
nacional del agua, 
descentralizada, con 
personalidad jurídi-
ca, patrimonio pro-
pio y competencia 
para administrar las 
aguas de dominio 
público.

Así mismo, resolve-
rá administrativa-
mente infracciones 
a la Ley de Aguas y 
Recursos Hídricos.

Reconoce el dere-
cho de acción pú-
blica ante la CEA o 
ante el MP, cuando 
cualquier usuario 
del agua considere 
lesionado sus 

Unidad del Cambio 
Nacionalista (UCN)

28 de abril2
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sus derechos.

Reconoce:

…la adquisición del 
derecho de aprovecha-
miento de aguas públicas 
conforme al derecho de 
los pueblos indígenas 
o tribales y según su 
derecho consuetudinario, 
adquiridos conforme a 
sus normas y prácticas 
sociales ancestrales.

Iniciativa de Ley No. 
5070, Ley Marco del 
Agua.

Crea una Autoridad 
Nacional del Agua.

Reconoce por pri-
mera vez en Gua-
temala el Derecho 
Humano al Agua; 
norma una cantidad 
mínima vital entre 
50 y 100 metros cú-
bicos de agua diaria 
por persona, la cual 
será gratuita en el 
servicio de agua do-
miciliar; reconoce la 
acción pública para 
defender el ejercicio 
del Derecho Huma-
no al Agua.

Bancadas:

Convergencia CPO-
CRD, y WINAQ, UR-
NG-Maíz, a petición 
del Colectivo Agua, 
Vida y Territorio 
(CAVT).

4 de mayo3

2 de junio Iniciativa de Ley 
No. 5091, Ley de 
Moratoria Minera e 
Hidroeléctricas.

4 Con esta iniciativa 
se pretende decre-
tar una moratoria 
de cinco (5) años 
para proyectos mi-
neros e hidroeléctri-
cos en Guatemala.

Bancada 
Convergencia 
CPO-CRD.

Iniciativa de Ley No. 
5095, Ley General 
de Aguas

Esta Iniciativa 
no crea ningu-
na Autoridad del 
Agua y solamen-
te se circunscribe 
a reconocer los 
derechos por uso y 
aprovechamiento 
del agua, los cuales 
serían inscritos en 
el Registro de la 
Propiedad Inmue-
ble de Guatemala y 
Quetzaltenango.

Las infracciones a 

Bancada Unidad 
Nacional de la Espe-
ranza (UNE). 

15 de junio5
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la Ley General de 
Aguas las resolvería 
administrativamen-
te el MARN y serían 
amonestación, ce-
sación	definitiva	de	
los derechos de uso 
y goce hasta subsa-
nar la falta, revoca-
toria de concesiones 
y multas.

Iniciativa de Ley 
No. 5098, Ley de 
Concentración de 
Autoridades Sobre 
Lagos, Lagunas y 
Ríos y Sus Cuencas. 

Esta Iniciativa reco-
noce la vigencia de 
las Autoridades de 
Cuencas de los La-
gos de Izabal, Ama-
titlán, Atitlán, Petén 
Itzá y Río Dulce, y 
faculta al MARN a 
crear más Autorida-
des de Cuencas de 
lagos y ríos, según 
considere necesario. 
Así mismo, crea un 
Consejo Consultivo 
en apoyo a las Au-
toridades de Cuenca 
arriba indicadas 
y las que cree el 
MARN.

Diputados propo-
nentes: 

Rudy Castañeda 
(UCN); Raúl Ro-
mero (FUERZA); 
y Aníbal Estuardo 
Rojas (VIVA).

20 de junio6

Iniciativa de Ley 
No. 5122, Ley del 
Fondo de Regalías 
de Hidroeléctricas 
para el Desarrollo 
Comunitario.

Crea un Fondo de 
Regalías de Hi-
droeléctricas para el 
Desarrollo Comu-
nitario (FORDIHE-
CO), cuyos ingresos 
se destinarán al 
desarrollo departa-
mental, municipal y 
comunitario en las 
circunscripciones de 
las	áreas	de	influen-
cia de las activida-
des de los proyectos 
hidroeléctricos en 
funcionamiento y 
los futuros.

La distribución de 
los fondos sería así: 

15% para las co-
munidades del área 
de	influencia	de	las	
hidroeléctricas.

15% para los muni-

Unidad del Cambio 
Nacionalista (UCN)

28 de julio7
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cipios del depar-
tamento donde se 
asienten físicamen-
te las hidroeléctri-
cas.

40% para el Estado 
de Guatemala.

No crea nuevos 
delitos diferentes a 
los ya existentes en 
el Código Penal.

Fuente: elaboración propia con base en informaciones obtenidas en: www.congreso.gob.gt

3.  Conclusiones

Es importante resaltar cómo las distintas visiones sobre el uso y posesión del 
agua fueron cambiando. Así, durante el período de la Revolución Democrática 
de	1944-1954,	el	enfoque	sobre	el	manejo	del	agua	se	caracterizó	para	fines	
de fomentar la pequeña y mediana producción agraria vía la distribución de 
las tierras ociosas por medio de la reforma agraria y a partir del desarrollo del 
riego, bajo una Constitución Política que por primera vez reconoce los dere-
chos humanos de la población manteniendo el papel de las Municipalidades 
con respecto a proveer agua potable para el consumo humano. 

Con la contrarrevolución y la reversión que implicó despojarle de tierras a los 
campesinos	beneficiados	por	la	Revolución,	pese	a	existir	algunos	programas	
dentro de la lógica de transformación agraria, es decir, la entrega de tierras 
rusticas pero sin cambiar las relaciones sociales, el ordenamiento jurídico 
que se impuso concibió el agua –a excepción de la potable para consumo 
humano- como un bien particular. Sin embargo, vale decir que ni durante el 
proceso revolucionario de 1944-1954 ni tampoco posteriormente, se concretó 
establecer	una	Ley	específica	sobre	el	agua.

Es hasta la Constitución Política de 1985 que se establece, primero, que los 
seres humanos tenemos derechos naturales y que el Estado tiene la obliga-
ción de tutelarlos y, por ende, hay mecanismos para denunciar y obligarlo a 
hacerlos respetar. Segundo, se exige al Estado la emisión de una Ley espe-
cífica	que	desarrolle	la	protección,	conservación,	uso	y	disponibilidad	de	los	
recursos hídricos de Guatemala, concibiéndolos como un bien público pero 
reconociendo los disfrutes privados, sin hacer distinción sobre los derechos 
consuetudinarios	de	las	comunidades	indígenas	y	campesinas	con	las	finalida-
des  relacionadas a la lógica de ganancias.

En los primeros años del presente siglo, en el seno de las Naciones Unidas 
(ONU), en Cumbres Internacionales sobre la problemática así como en even-
tos de expertos, se fue desarrollando la perspectiva de la gestión o el manejo 
integral	 de	 los	 recursos	hídricos	que	 implicó	 la	planificación	de	 sus	usos	y	
disfrutes, con la pretendida participación de todos los actores y usuarios bajo 
un enfoque político-administrativo desde lo local, donde si bien se prioriza el 
Derecho Humano al Agua y el Saneamiento, se posiciona igualmente los usos 

 1.

2.
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destinados	a	fines	comerciales.	A	partir	de	estos	enfoques,	también	se	fue	
desarrollando la importancia del manejo de los recursos hídricos por medio de 
vertientes,	cuencas	y	sub	cuencas,	con	el	fin	de	un	ordenamiento	territorial	
con base en los ciclos naturales y las posiciones oreografías.

En 2010, la Asamblea General de la ONU aprobó el Derecho al Agua Potable 
como un derecho humano sobre la base de retomar otros convenios a nivel 
internacional como el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (PIDESC) de 1976, que considera en su Artículo 1 el derecho 
de los Pueblos a disponer de las riquezas y recursos naturales.  Más recien-
temente, en 2015 la Asamblea General adoptó los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) retomando algunos aspectos de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (ODM), los cuales se centran en el acceso de agua potable y 
saneamiento así como en aspectos relacionados a la gestión integral y a la 
aplicación de tecnologías para garantizar ese derecho. 

Es a partir de la celebración del Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA) en 
Guatemala en 2014; de la contaminación del Rio La Pasión en 2015 por parte 
de la empresa Reforestadora de Palmas de Petén, Sociedad Anónima (REP-
SA); y la liberación del Río Madre Vieja en 2016 por parte de comunidades del 
municipio de Nueva Concepción, Escuintla, que se vuelve a debatir y a poner 
sobre la mesa la situación de la problemática de los recursos hídricos. Es en 
ese marco que el Colectivo Agua, Vida y Territorio (CAVT) –que en ese mo-
mento agrupa a organizaciones campesinas, indígenas y expresiones sociales 
de raíz popular- discute y desarrolla la elaboración de la Iniciativa de Ley No. 
5070, la cual fue presentada en la desaparecida Comisión Extraordinaria de 
Recursos Hídricos del Congreso de la Republica, y que da lugar a que, tanto 
el gobierno como el CACIF y otros partidos con presencia en el Legislativo, 
presentaron varias iniciativas más que a la fecha no recogen los intereses 
populares y comunitarios, aunque incluyendo aspectos técnicos de relevancia 
relacionados a la gestión integral.

La marea y el impulso a una discusión y debate sobre la problemática de los 
recursos hídricos en Guatemala que implicó la realización de “La Marcha por 
el Agua, la Vida y el Territorio”, después de los sonados casos del desvío de 
ríos y la presión que implicó hacia el Congreso del Congreso de la Repúbli-
ca la aprobación de una Ley de Aguas luego de las distintas propuestas que 
aparecieron	reflejo	de	varios	intereses,	se	fue	apagando	en	el	transcurso	del	
primero y segundo año de gobierno de Jimmy Morales y el FCN-Nación así 
como de la Legislatura actual, y posterior a la resaca democratista de 2015.

Pese a que la intervención directa de la Universidad de San Carlos de Guate-
mala (USAC) y la Asamblea Social y Popular (ASP) en la convocatoria de los 
“Diálogos del Agua”, en conjunto con instancias como el G-4 y la Comisión 
Extraordinaria de Recursos Hídricos, y expresiones sociales y populares como 
el CAVT y el Comité Campesino del Altiplano (CCDA), entre otros, generó ex-
pectativas	de	aprobación	de	una	Ley	de	Aguas	específica	que	ordene	y	regule	
los usos y disfrutes del recurso hídrico, 

El gobierno, los partidos conservadores y las distintas fracciones capitalistas 
empresariales que controlan las mega inversiones y que han convertido el 
agua en una materia prima y en una mercancía, por su parte contratacaron 
promoviendo	sus	propias	propuestas	y	a	la	hora	de	fijar	una	postura	gremial,	
se	demarcaron	de	las	decisiones	finales	de	estos	ejercicios.	En	más	de	una	
oportunidad ha quedado claro dentro de las expresiones del llamado movi-
miento social, que los grupos empresariales corporativos no están interesa-
dos en una normativa que regule el uso, disfrute y distribución del agua, sino 
ésta no favorece directamente sus intereses.

3.

4.
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A la par, el gobierno actual del FCN-Nación intentó la implementación de 
medidas	relacionadas	al	manejo	del	agua	sin	una	 legislación	específica,	 tal	
es el caso de la emisión del Decreto Gubernamental 336-2016, que decidía 
la conformación de Autoridades de Cuencas en abierto favorecimiento de los 
intereses empresariales e intentando sustituir el alcance de una Ley de Aguas 
no aprobada. La lógica que subyace bajo esta supuesta igualdad formal que 
en realidad esconde una desigualdad real, es la habilitación y equiparación de 
los derechos adquiridos de la agro-exportación, de las actividades extractivas 
de minería, petróleo y los monocultivos así como de las hidroeléctricas, con 
los derechos consuetudinarios comunitarios y campesinos, conformando los 
llamados Comités de Cuencas que, para algunos actores del campo resulta 
riesgoso por las prácticas clientelares por parte de las fracciones oligarcas 
terratenientes. 

Todo lo anterior se produce en el marco del modelo de acumulación capita-
lista que se implementa en Guatemala, el cual toma cuerpo y se concretiza 
en los Planes de Ordenamiento Territorial (OPT), que integran un esquema 
de	planificación	del	uso	del	recurso	hídrico	contenido	en	el	Plan	de	Desarrollo	
Katu’n 2032 así como en el Pacto Ambiental elaborado durante el gobierno de 
Alejandro Maldonado (Septiembre de 2015-enero de 2016), que entre otros 
aspectos	identifica	el	desarrollo	de	un	mercado	del	agua,	la	creación	de	un	
fondo	del	agua	que	financie	la	gestión	vía	cuencas	así	como	el	uso	de	otros	
instrumentos	que	financien	 la	gestión	ambiental	por	medio	de	 las	alianzas	
público-privadas.	Aunque	busca	desarrollar	un	marco	legal	especifico	bajo	el	
principio del “que contamina, paga y rehabilita”, implementando incentivos 
y desincentivos como sanciones pecuniarias por incumplimientos- pero res-
petando el  criterio de proporcionalidad relacionado al monto de la inversión 
para no afectar demasiado los intereses de las grandes empresas que conta-
minen, y endulzando con la píldora que sería proporcional al daño ambiental 
ocasionado. 

La falta de una estrategia sostenida de movilización por parte de colectivos, 
comunidades y organizaciones populares, y el giro abiertamente reaccionario 
del actual gobierno después de una breve luna de miel con algunos actores 
de la sociedad civil, ha traído a menos no solo la discusión y debate sobre la 
problemática del agua en el país, sino también la aprobación de una Ley de 
Aguas	específica.	Las	perspectivas	que	se	apruebe	una	legislación	que	con-
temple los intereses de las clases pobres, campesinas e indígenas así como 
de los trabajadores del campo y la ciudad en torno al agua y hacer vigente 
el Derecho Humano al Agua y al Saneamiento, parecen lejanas a no ser que 
existiera un nuevo ciclo de movilizaciones, liberaciones de ríos y la construc-
ción de una propuesta social que enmarque el agua dentro de un proyecto 
político popular alternativo al modelo de acumulación vigente, centrado en las 
mega inversiones y la competitividad.

Será menester que las comunidades y colectivos urbanos y rurales se infor-
men y hagan frente a iniciativas que buscan mantener el modelo económi-
co, y que se contraponga con una gestión más responsable del uso de los 
recursos	 hídricos.	 Esta	 situación	 trasciende	 una	 legislación	 específica	 que,	
aunque per ser no es negativo y podría convertirse en un elemento táctico, 
se necesita una discusión más estratégica enmarcada en las propuestas para 
la conformación de Asambleas Plurinacionales Constituyentes como formas 
organizativas de un nuevo modelo de desarrollo económico, político y social 
incluyente que, por fuerza implica la disputa de poder con los sectores con-
servadores del Bloque Histórico dominante.

5.

6.
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Guatemala:
¿En qué consiste la disputa por el agua?
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 El cinturón del istmo centroamericano, rodeado hacia arriba por el norte 
por	la	vertiente	del	Atlántico	y	al	sur	por	el	Pacífico,	es	una	región	con	abundantes	
recursos hídricos y con una alta disponibilidad de agua dulce per capita -Guatemala 
con abundantes recursos hídricos cuenta con 8,882 metros cúbicos por habitante-. 
Sin embargo, el panorama resulta menos positivo si la lupa se enfoca en la distri-
bución temporal del agua entre países y según las regiones de cada uno. Existen 
zonas en Guatemala y Nicaragua con menos de 700 mm de precipitación por año; 
la	vertiente	del	Pacífico	y	la	Zona	Central	del	 istmo	presentan	una	concentración	
temporal de las lluvias, junto a períodos secos o de estrés hídrico de hasta de siete 
(7) meses entre octubre y mayo de cada año.

 Según el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (MARN) de 
la	Universidad	jesuita	Rafael	Landívar	(URL),	existe	suficiente	agua	y	pocas	capaci-
dades de gestión ya que únicamente se utiliza el 22% del total de la disponibilidad 
de agua dulce. La industria, principalmente de licores y bebidas carbonatadas así 
como la agroindustria con las plantaciones de banano, caña de azúcar y palma 
africana,	la	ganadería,	la	agricultura	de	riego	para	las	hortalizas,	verduras,	flores	y	
frutas para exportar, son las actividades a las que se destina la mayor proporción de 
agua con el 69% del total; le siguen en importancia, el uso del agua para la gene-
ración de energía eléctrica (25%). Solamente, el 2.3% del total del uso del agua se 
destina para los hogares, la higiene, la preparación de alimentos y el saneamiento.

Introducción

Cuadro 1
Guatemala: utilización y consumo de agua por ramas de actividad 

económica en el período 2006-2010
(Cifras en millones de metros cúbicos y en porcentajes) 
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 El hecho que el agua dulce constituya apenas el 2.5% de la totalidad de los 
recursos hídricos del planeta y que de esa fracción, el 0.4% se encuentre en la su-
perficie	y	en	la	atmosfera	o	como	humedad,	ponen	en	evidencia	que	sus	usos	tienen	
implicaciones geopolíticas importantes para América Latina, ya que cuenta con los 
índices más altos de disponibilidad de ese recurso.  

 Al problema de la escasez planetaria del agua se suma el de la contamina-
ción	de	las	aguas	superficiales	y	subterráneas,	provocada	principalmente	por	 las	
prácticas y sustancias usadas en la agricultura y la minería a cielo abierto, así como 
la ausencia de atención e inversión pública en el tratamiento de aguas residuales, 
el	saneamiento	y	los	deficientes	servicios	de	agua	domiciliar	en	zonas	urbanas	y	
rurales. 

 Estos problemas asociados a la calidad de vida de las personas, compiten en 
cuanto a las políticas hídricas de Guatemala con los planes geopolíticos de las cor-
poraciones transnacionales y de los países industrializados, que buscan apoderarse 
de	las	reservas	de	agua	dulce	así	como	explotar	y	comercializar	el	líquido	con	fines	
exclusivamente	financieros	e	industriales.	

Gráfica 1
Guatemala: utilización del agua por grandes grupos de actividades 

económicas y de consumo 

Fuente: IARNA, 2012.
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Los planes geopolíticos

 La relación de vecindad que Guatemala mantiene con Estados Unidos la si-
túa,	pese	a	los	reiterados	intentos	de	escapar	a	su	influencia	desde	mediados	del	
siglo XX: primero, con un proyecto nacional revolucionario y, en seguida, con el 
desenvolvimiento de los movimientos guerrilleros; estando dentro de la órbita de 
su dominio geopolítico. El país del norte buscó en la década de 1990 consolidar su 
hegemonía en toda América Latina con el intento fallido de implementar el Área de 
Libre Comercio para las Américas (ALCA) durante el gobierno de George Bush y, al 
no	lograrlo,	recurrió	a	la	firma	de	una	serie	de	Tratados	de	Libre	Comercio	(TLC)	
-planteados multilaterales pero bilaterales en la práctica- con los países centroame-
ricanos, entre los años 2003 y 2005, con el propósito de contar con un marco jurí-
dico que rigiera las dependencia y la apropiación de riquezas naturales estratégicas 
como el agua.

 Forman parte de esa lógica de dominio territorial los planes estadouniden-
ses conocidos como la Alianza Norteamericana de Agua y Energía (North American 
Water and Power Alliance-NAWAPA); el Plan Puebla-Panamá (PPP) primero, o Me-
soamérica después, el Plan de la Alianza para la Prosperidad del Triángulo Norte 
(PAPTN)1, y la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional de Sud-
américa (IIRSA), consistentes en la construcción de infraestructuras capaces de 
trasladar enormes cantidades de agua, mercancías así como otros recursos estra-
tégicos (Segrelles 2007, El Observador 2014).

 De los tres, el más ambicioso se considera que es la IIRSA, que busca la 
creación de corredores industriales, enormes construcciones hidroeléctricas y de 
hidrovías en América del Sur. Entre Paraguay, Uruguay, Argentina y Brasil se en-
cuentra el acuífero Guaraní, una de las reservas de agua dulce más importantes del 
continente y la tercera más importante del planeta. Se calcula que con apenas el 
10% de sus reservas podría cubrirse la demanda de agua de una población de 360 
millones de habitantes durante 100 años, con un consumo per cápita de 300 litros 
diarios (Ceceña y Motto 2005, Delgado Ramos 2005, Fernández 2009).

 La NAWAPA pretende desviar los vastos recursos hídricos de Alaska y el oes-
te de Canadá hacia Estados Unidos, mientras que el Plan Mesoamérica consiste en:

La explotación y comercialización de recursos naturales, la cons-
trucción de carreteras, telecomunicaciones, puertos y una red de 
transmisión del potencial hidrológico de la región hacía Norteamé-
rica.

Explotación de la diversidad genética de la selva Lacandona (sur 
de México) y la selva del Darién (Panamá), mediante el proyecto 
del Banco Mundial (BM) conocido como Corredor Biológico Mesoa-
mericano2.

Aprovechamiento del sistema hidrológico de la cuenca del Río Usu-
macinta compartida entre México y Guatemala.

i)

ii)

iii)

1

2

Ver los ensayos que integran el boletín El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía: “Alianza para la Prosperidad: un programa 
de seguridad y expansión económica para Estados Unidos... Y en Guatemala, el K’atun 2032 y las Ciudades Intermedias para el G-8”. Año 13, Nos. 
59-60, marzo-mayo 2018, 86 páginas.
Illescas Arita, Gustavo. “¿Qué son los megaproyectos? Ensayo teórico sobre su carácter e implementación en el modelo de acumulación capitalista 
en Guatemala”. El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. Años 7 y 8, Nos. 38-39, diciembre 2012 – abril 2013, páginas 5-41.



43

 La apropiación de las riquezas naturales…

…no solo se realiza a partir del control de las fuentes de agua y de las concesiones de 
elevados volúmenes: también tiene lugar cuando se destruyen estas fuentes de agua por 
contaminación de una explotación minera, petrolera, gasística, de la industria química (…) 
ya que impide disponer de agua segura de la fuente contaminada para el abastecimiento, 
saneamiento, la agricultura y el ganado.

…Un ejemplo de esta forma de apropiación es el reciente desastre (2015) ocasionado por un 
vertido minero en Brasil. La ruptura de dos balsas de una mina de hierro dio lugar al derra-
me de 672 millones de metros cúbicos de lodo y residuos tóxicos que ha destruido la cuenca 
del río Doce en Minas Gerais, Brasil. Además de la destrucción ambiental, el vertido causó 
doce víctimas mortales y once personas desaparecidas.

…La empresa responsable es un consorcio de transnacionales mineras conformada por la 
brasileña Vale y la australiana BHP Billiton3.

 BHP Billiton estuvo en Guatemala como subsidiaria de Mayaníquel, S. A. que, conjuntamente 
con Skye Resources –que en ese momento tenía la propiedad del proyecto minero de níquel Fénix a través 
de su subsidiaria Compañía Guatemalteca de Níquel (CGN), tuvieron participación en la explotación de 
más de 20 licencias mineras entre 2008 y 2010 en los municipios Senahú y Santa María Cahabón, Alta 
Verapaz4.

El G-8: agua, energía y monocultivos.

	 A	nivel	 local,	 el	 Plan	Mesoamérica	y	 el	 financiamiento	de	 la	Alianza	para	
la Prosperidad del Triángulo Norte (PAPTN) que integra a Guatemala-Honduras-El 
Salvador, son implementados y sostenidos en Guatemala por los intereses de un 
grupo de familias poderosas, asentadas sobre el proceso violento de acumulación 
originaria y de la acumulación ampliada de capital (Solano y Solís 2006), a quienes 
no les podía dejar de cohesionar el control del poder, el linaje y las alianzas matri-
moniales, según lo plantea Marta Elena Cassaus en su obra “Linaje y racismo”.

 La disputa por los usos y destino del agua tiene lugar entre los grupos em-
presariales corporativos y las comunidades residentes en los ecosistemas, siendo 
éste el principal motor de movilización y sensibilidad socioambiental a nivel local. 
Existe, de hecho, una pugna entre quienes piensan que el agua debe ser considera-
da una mercancía y bien comercial, tal como otras mercancías que se producen en 
Guatemala: la caña de azúcar, el café o la carne; y quienes sostienen que se trata 
de un bien social o público relacionado con el derecho a la vida y su reproducción.

3

4

Observatorio de Multinacionales en América Latina (OMAL). “El derecho humano al agua: un punto de partida”. Pueblos. Revista de Información y 
Debate. Primer trimestre de 2016, No. 68: “El Agua en Disputa”, página 5.
Ver Solano, Luis. “La Franja Transversal del Norte: neocolonización en marcha”. En: El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía: 
“Estructura de poder, Franja Transversal del Norte y elecciones”. Año 2, No. 7, julio 2007, páginas 22 y 23.
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Gráfica 2
Guatemala: los cuatro grandes usuarios de agua en Guatemala

Fuente: IARNA, 2012.

 La ausencia de normativas y jurisdicción hídrica es funcional para que las 
corporaciones empresariales y familiares guatemaltecas aliadas con el capital 
transnacional, puedan avanzar en el aprovechamiento y apropiación de los recur-
sos hídricos del país, sin atender a ningún sistema institucional de autoridades que 
rija el uso racional y equitativo del líquido. Menos aún, cumplir con la normativa 
internacional relativa del derecho al consentimiento previo, libre e informado de las 
comunidades directamente afectadas.

 Distintos trabajos de El Observador han analizado que, resultado del pro-
ceso modernizante y la vigencia del nuevo modelo de acumulación, las fracciones 
empresariales capitalistas guatemaltecas son una amalgama de antiguos oligarcas 
agroexportadores de café y nuevos empresarios asociados a los ingenios y planta-
ciones	de	caña	de	azúcar,	palma	africana	y	cardamomo	que,	desde	finales	de	1980,	
con	la	crisis	energética	que	llevó	a	definir	la	necesidad	de	reducir	la	dependencia	
de materiales fósiles, junto a la liberalización del mercado eléctrico y la promoción 
de las energías limpias basadas en recursos naturales como el agua, la biomasa, 
el viento y el sol5, buscaron asegurar su participación en el negocio de la genera-
ción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica –hasta 1997 
en	manos	del	Instituto	Nacional	de	Electrificación	(INDE)-	con	miras	a	insertarse	al	
Sistema Interconectado de Energía de Centroamé¬rica (SIEPAC), del que también 
participan grupos empresariales del sector de los textiles, el cemento, las bebidas 
y alimentos.

5

6

Ver los ensayos que integran la edición Nos. 44-45 de El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía: “Planes energéticos y competi-
tividad”. Año 8, abril – noviembre 2014, 104 páginas.
Solano, Luis. “Un repaso a los planes energéticos en Guatemala: ¿Quiénes son los dueños de las hidroeléctricas”. El Observador. Análisis Alternativo 
sobre Política y Economía. Año 9, Nos. 44-45, abril-noviembre de 2014, páginas 39-57.

…en todos los proyectos hidroeléctricos y de cogeneración (…) participan directa o indirec-
tamente los ocho grupos económicos más fuertes de Guatemala, mejor conocidos como G-8. 
Esto explica, por qué esos proyectos cuentan con un respaldo pleno del empresariado más 
fuerte y corporativo de Guatemala6.
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 Estos grupos tienen hoy en día la característica que han evolucionado desde 
grupos familiares empresariales a ser grupos familiares empresariales corporativos, 
es decir, se encuentran invirtiendo en diversas ramas de la actividad económica 
guatemalteca así como fuera de Guatemala a través de alianzas estratégicas con 
multinacionales y transnacionales. Además, lideran las inversiones en proyectos y 
actividades que constituyen e integran el modelo de acumulación vigente en Gua-
temala, el cual está integrado por grandes obras de infraestructura conocidas como 
megaproyectos, y dentro de los que se encuentran las hidroeléctricas; mega mono-
cultivos para la agroexportacion como la palma africana, la caña de azúcar, el hule, 
la teca, etc.; y la explotación y mercantilización de las riquezas naturales como el 
petróleo, los minerales, el gas, el agua, el bosque, la selva, etc.

Tabla 1
Guatemala: familias que cultivan hule, banano, teca y melina

Monocultivo

Hule

Familias

Torrebiarte, Aguirre Fernández y 
Bosch Gutiérrez

Lugar

Izabal y Suchitepéquez

Banano AGROAMÉRICA-Bolaños	Valle

Grupo Tacuba-Molina Botrán.

Costa Sur

Teca y Melina INTERFOREST - Fernando Paiz 
Andrade

Green Milenium - Jorge Roberto 
Montano Pellegrini y Eduardo 

Montano Pellegrini

Sierra Santa Cruz, entre 
los municipios de El Estor y 
Livingston, Izabal; y en Las 
Cruces y La Libertad, Petén.

Municipios de San Francisco 
y La Libertad, Petén.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2
Guatemala: familias y principales grupos empresariales que producen 

palma africana

Familia 
Propietaria

Molina Espinoza y
Molina Botrán

Corporación y 
Empresas

HAME y MEME
REPSA

Santa Rosa
Corporación 

OLMECA

Ubicación 
Geográfica

Tecún Umán, San 
Marcos;

Coatepeque,  Quet-
zaltenango;

Tiquisate y La Go-
mera, Esquintla,;
Sayaxché (Petén);

Fraijanes, 
Guatemala.

Marca de aceite 
y Alianzas

Aceite Olmeca
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Molina Morán UNIPALMA

UNIACEITE

Palmas del Mundo  
Maya

Microrregión La 
Reinita, Sayaxché, 
Petén; Finca  San  

Jorge  Los  Mague-
yes, Sayaxché y El 

Chal, Petén.

Municipios 
Sayaxché, Dolores  
y  Poptún,  Petén.

Molina Martínez Superior Costa Sur

Aguirre Fernández y 
Maegli-Müeller

NaturAceites
Palmas del Ixcán

Livingston y El Estor 
, Izabal;

Panzós, Chisec, Fray 
Bartolomé Las Ca-
sas y Chahal , Alta 

Verapaz;
Ixcán, Quiché;

Rubelsanto y Pla-
yitas, Chisec, Alta 

Verapaz;
Lachuá, Cobán, Alta 

Verapaz;
Finca Soledad, 

Sayaxché, Petén, y 
San Luis, Petén.

Aceite Capullo
Grupo Numar 
(Costa Rica)

Unilever 
(El Salvador)

Bolaños Valle y 
Arriola Fuxet

AGROAMERICA
AGROACEITE

Propalma de México

Finca Berlín, Morales 
(Izabal)

Opera en Panamá a 
través de Agropal-
ma de Inversiones, 
Agro Aceite Pana-

má, Agro Productora 
de Aceite, Agrícola 
Maya y Agro Indus-

trial de Aceite.

Köng Vielman
Köng Serra
Köng Subirá

NAISA
Alimentos Ideal 

(IDEALSA)
Industria La Popular

Fábrica La Luz/
Henkel.

Sayaxché (Petén) Ideal y Patrona

Weissenberg 
Campollo

Weissenberg Ossaye

Tikindustrias Aldea Arenas/Finca 
El Arenal, Sayaxché, 

Petén.

Ingenio El Pilar

Suhel Abel 
Turjuman Miguel
(Propietario del 

Banco Inmobiliario)

Industria Maderera 
Chiquibul, S.A.

Raxruhá Fertilizantes Maya 
(MAYAFERT)

Murgas y Love
Palmas del Ixcán

Fuente: elaboración propia.
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 Estos grupos corporativos conforman lo que se conoce en Guatemala como 
el G-8, el grupo de familias y fracciones empresariales que constituyen lo más gra-
nado de las expresiones oligarcas en el país7.

7 Fonseca, Marco. “Hegemonía, ruptura y Refundación: crisis del Estado ampliado”. El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. 
Años 12 y 13, Nos. 57-58, diciembre 2017-febrero 2018.

Grupo Pantaleón: 

Familias:
Herrera Zavala y Herrera Ibargüen.

Sectores:
Agroindustria, banca, bienes raíces, ge-
neración de energía eléctrica y produc-
ción de biocombustibles.

Empresas:
Ingenio Pantaleón; Ingenio Concepción; 
Banco Agromercantil (BAM); Banco In-
dustrial; Spectrum Inmobiliaria; Procali-
dad que es la alianza de Spectrum con 
Colombina.	 Ésta	 última	 es	 la	 empresa	
de dulces más importante de Colombia, 
alianza que llevó a la construcción de una 
planta en Escuintla para producir galle-
tas, chocolates y dulces.

Grupo Multi Inversiones (CMI).

Familias:
Bosch Gutiérrez y Gutiérrez Mayorga.

Sectores:
Agroindustria, banca, centros comercia-
les,	construcción	de	residenciales,	finan-
cieras, generación de energía eléctrica, 
industria alimenticia, petróleo, y restau-
rantes.

Empresas: 
Avícola Villalobos, Molino Central, Gama, 
Pastas Ina, Pollo Campero, Pollo Rey, Hi-
droeléctrica Renace, Hidroeléctrica Santa 
Teresa, Agropolochic S.A., Hidroeléctricas 
Las Vacas I y II, Molinos Modernos, Blote-
ka, la fábrica de block más grande del ist-
mo; planta geotérmica en Amatitlán,  Mo-
nolit, prefabricados de concreto y acero, 
plantas de plástico, Centro Comercial La 
Pradera Guatemala, Centro Comercial La 
Pradera Quetzaltenango, Centro Comer-
cial	Condado	Concepción,	Edificio	Centro	
Empresarial; complejos habitacionales

I.    Los grupos corporativos que integran el G-8 y otros

San Mateo, Colinas de Monte María, Bou-
gainvillea, Los Pinabetes y Entreverdes, 
Alimentos Alianza, Embutidos Toledo, Fi-
nanciera Consolidada (COFINSA), y Tele-
fónica de Guatemala-Centroamérica.

Desarrolla uno de los proyectos hidroeléc-
tricos más grandes de Guatemala y de 
Centroamérica sobre el Río Cahabón en 
el municipio San Pedro Carchá, Alta Ve-
rapaz, en asociación con el grupo español 
Cobra y el grupo industrial Arimany. Este 
proyecto hidroeléctrico es RENACE que 
tiene cinco fases, siendo la IV sobre el 
Río	Canlich,	afluente	del	Cahabón,	la	que	
está por concluirse.

Grupo Castillo Hermanos

Familias:
Castillo Monge, Mata Castillo, Castillo Si-
nibaldi.

Sectores:
Industria, agroindustria, comercio, cons-
trucción, turismo, servicios, restauran-
tes, producción y distribución de bebidas 
gaseosas, agua pura y cerveza. Banca y 
financieras.

Empresas:
Grupo Castillo Hermanos: Cervecería 
Centroamericana, Cervecería Nacional 
(Quetzaltenango), Centro Comercial Pra-
dera Concepción, distribuidoras La Nue-
va, Central Distribuidora, Distribuidora 
del Sur, Alimentos Maravilla S.A., Banco 
G&T Continental, Plaza Turística La Con-
cordia (Petén), Transportes Terrestres y 
Aéreos de Centroamérica, Inyectores de 
Plástico, Central de Empaques, Inver-
siones Centroamericanas, Distribuidora 
Caribe, Plástico  Industrial, Financiera 
Industrial y Agropecuaria (FIASA), Inver-
siones Pacal, Banco Industrial, Cadenas 
Super 24.
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Grupo CBC, antes Cabcorp-Castillo Mon-
ge y Mata Castillo: Embotelladora del Sur, 
Embotelladora del Atlántico, Embotella-
dora La Mariposa, Pepsi Cola, Agua Pura 
Salvavidas y alianza con AMBEV.

La familia Mata Castillo tiene intereses en 
el proyecto hidroeléctrico en tres fases: 
Pojom I y II, y San Andrés, que actual-
mente se construye en dos de sus fases: 
Pojom II y San Andrés, en la Microrre-
gión de Ixquisis, al norte del municipio de 
San Mateo Ixtátan, Huehuetenango. Gui-
llermo Mata Monteros, el Vicepresidente 
de Energía y Renovación Holding, S.A. 
(ERH), el holding de empresas a la cual 
pertenece Energía y Renovación –antes 
Proyectos de Desarrollo Hídricos, Socie-
dad Anónima (PDHSA)-, propietaria del 
proyecto, es sobrino de Carlos Enrique 
Mata Monteros, Presidente de CBC .

Grupo CEMPRO

Familias:
Novella-Klee, Torrebiarte Lantzendorferr, 
Maegli, 

Sectores: 
Industria del cemento, bienes  r a í c e s , 
agroindustria, generación de energía 
eléctrica, industria del papel, petróleo, 
banca.

Empresas: 
Cementos Progreso, Agregados de Gua-
temala (AGREGUA), Aseguradora Princi-
pal, Banco Industrial, Duralita-Tubovinil, 
Sacos Multipliegos y Cartones (SAMCAR-
SA), y Sacos del Atlántico, S.A.

Tiene inversiones en la generación y co-
mercialización de energía a través de 
Electronova, que comercializa electrici-
dad de hidroeléctricas como Candelaria 
y Palo Viejo, y de ingenios azucareros 
como Palo Gordo. Monopoliza el mercado 
del cemento y la explotación minera no 
metálica que hasta 2005 era la principal 
actividad del sector.

Grupo Botrán

Familias:
Botrán y Molina Botrán

Sectores:
Industria licorera, industria azucarera, 
banca, palma africana y telecomunicacio-
nes.

Empresas:
Financiera Guatemalteca (FIGSA), Inge-
nio Santa Ana, Inversiones de Guatema-
la, Mieles del Sur (MISSA), Destiladora de 
Alcoholes y Rones (DARSA), Transportes 
Bonanza; fábricas Zacapaneca, Quetzal-
teca, Guatemalteca, Nahualate y Empla-
casa; Transportes Providencia, La Nacio-
nal, Litografía Nacional, Cierres Metálicos 
de Seguridad y Asociación Nacional de 
Fabricantes de Alcoholes.

Grupo La Fragua

Familia:
Paiz

Sectores:
Supermecados, bienes raíces, banca, 
agroindustria, ferrocarriles.

Empresas:
Club Co, Despensa Familiar, Desarrolla-
dora Comercial Internacional, Maxi Des-
pensas, Super Gas, Supertiendas Paiz, 
Bolsa de Valores Nacional, Compañía De-
sarrolladora Ferroviaria, S.A. (Ferrovías 
de Guatemala) y Visanet Guatemala.

Tiene una alianza con Walmart Centroa-
mérica.

Grupo Campollo

Familia:
Campollo Codina

Sectores:
Industria azucarera, palma africana, ge-
neración de electricidad, petróleo y me-
dios de comunicación

Empresas:
Compañía Petrolera del Atlántico (CPA), 
Ingenio Madre Tierra, Ferrovías de Gua-
temala.

Opera la Planta Generadora Costa Sur a 
base de carbón mineral. Este grupo azu-
carero también se apresta a aumentar la
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generación a través de la Central Genera-
dora Santa Lucía. Estas plantas genera-
doras forman parte de ESI, S.A., principal 
empresa eléctrica de este grupo empre-
sarial. A estas plantas habría que incluir 
la planta operada con carbón por la Com-
pañía Eléctrica La Libertad, S.A., la cual 
pertenece a la familia de textileros Zimeri 
Massis, cuyo Repre¬sentante Legal, Juan 
Carlos Buitrón Porras, es miembro del 
grupo Campollo codina (Solano 2014).

Grupo Fabrigas

Familia: 
Minondo Ayau

Empresas:
Hidronorte S.A., Productos del Aire, S.A., 
Agropecuaria Potrerillos, Generadores 
Hidroeléctricos (GENHIDRO), esta últi-
ma accionista de la Empresa de Energía 
Eléctrica (EEGSA). Además de llevar ade-
lante el proyecto hidroeléctrico Capulín, 
Río Bobos, Santa María de Jesús, junto al 
grupo CEMPRO y el grupo Arimany Ruiz 
también realiza el proyecto hidroeléctrico 
Las Vacas I y II. Asociado a Tecnoguate 
S.A. -subsidiaria en Guatemala de Enel 
Green Power-, el grupo Fabrigas también 
ha pretendido instalar y operar el proyec-
to hidroeléctrico Hidrosalá en el municipio 
de San Pablo San Marcos; también Ma-
tanzas y San Isidro en Baja Verapaz.

American Trans Group (ATG)

Familia:
Lloyd Erick Jongezoon Martínez.

Empresas:
Su	hijo	Lloyd	Kenneth	Jongezoon	Morfin	y	
la	esposa	de	éste,	Claudia	Josefina	Bosch	
Gutiérrez, quien integran la Junta Direc-
tivas del Grupo CMI. ATG mantiene nego-
cios en las telecomunicaciones, produc-
ción de electricidad con hidroeléctricas y 
plantas eólicas. Participa de dos proyec-
tos hidroeléctricos grandes en Jocotán 
conocidos como El Orégano (120 MV) y 
otro en Camotán, con el nombre el Ca-
jón Caparjá (57 MW) sobre el Río Gran-
de. En ambos proyectos participan dos de 
sus empresas más importantes: Desarro-
llo de Generación Eléctrica y Manejo de 
Recursos Naturales Las Tres Niñas, S.A.; 
Hidroeléctricas de Centro América, S.A., 
y Jonbo, S.A.

Grupo Liztex.

Familia:
Habie

Empresas:
Es una de las cinco mayores textileras de 
América Latina. El grupo es propietario de 
gases industriales Ecogas; también parti-
cipa en la generación y comercialización 
de electricidad mediante la empresa Ge-
neración San Fernando a base de carbón; 
Comercializadora	 Eléctrica	 del	 Pacífico,	
Electro Generación, S.A. y Generadora 
del Sur a base de bunker.

Opera la hidroeléctrica Cueva¬maría en 
el municipio de Cantel, Quetzaltenango, 
mediante la empresa Recursos Energéti-
cos Pasac, S.A.

 Este conjunto de corporaciones familiares-empresariales guatemaltecas uti-
liza el recurso hídrico que existe en Guatemala, para la generación y comerciali-
zación de energía en alianzas de negocios con multinacionales, entre otras: Enel 
Green Power, con sede en Roma. Enel Guatemala, subsidiaria de Enel Green Power, 
por	ejemplo,	ha	desarrollado	distintos	proyectos	hidroeléctricos	con	fines	de	gene-
ración o comercialización de energía junto a las familias oligarcas que controlan los 
grupos empresariales CEMPRO, CMI y Fabrigas, por ejemplo. (Solano 2014).
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Central America Bottling Corporation 
(CBC) –antes Central America Beberage 
Corporation (CABCORP)- y el Instituto 
de Investigación sobre Cambio Climático 
(ICC)9 suscribieron en agosto del presen-
te año, un nuevo convenio de coopera-
ción; esta vez para para la ejecución de 
un plan de trabajo que incluye cuidado de 
los bosques, programas de reforestación 
y concientización de la población en edu-
cación	ambiental,	a	fin	de	proteger…

    II.  La influencia y los intereses de CBC con el agua

se contaría con la participación y el apoyo 
del Instituto Nacional de Bosques (INAB),
la Comisión Nacional para la Reducción 
de Desastres (CONRED), el Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
la Autoridad para el Manejo Sostenible 
del Lago de Amatitlán, personal del ICC y 
voluntarios de CBC.

Otra de las prioridades de este convenio 
sería la protección del bosque del Cerro 
Pecul mediante el monitoreo y vigilancia 
del bosque así como la prevención de in-
cendios forestales. El cerro se encuentra 
en la parte alta de la cuenca del río Sis-
Icán, y que es fuente de agua para varios 
municipios de Suchitepéquez. 

Con	la	firma	de	este	nuevo	convenio,	CBC	
se incorporó como Miembro Adherente 
del ICC.

Puede derivarse que la incursión y los in-
tereses de CBC en la suscripción de este 
tipo de convenios relacionados con la re-
forestación y el mantenimiento de fuen-
tes de agua, se debe a que controla y es 
propietaria de una de las principales pu-
rificadoras	 de	 agua	 del	 país	 como	 lo	 es	
“Agua Pura Salvavidas”.

A través de Pepsi-Cola, CBC lleva a cabo 
otros convenios similares de apoyo am-
biental.

…las áreas de recarga hídrica de Guatemala, 
amenazadas por malas prácticas y los embates 
contra la naturaleza10.

9

10

11

El ICC es una institución privada creada por la Asociación de Azucareros de Guatemala (ASAZGUA) en 2010, cuya tarea es la investigación y el de-
sarrollo de proyectos para la mitigación y la adaptación al cambio climático en las comunidades y los sistemas productivos de la región de la Vertiente 
del Pacífico de Guatemala, desde las partes altas de la cadena volcánica, donde la mayoría de los ríos de la Costa Sur nacen, hasta los manglares en 
la desembocadura de los mismos en el océano Pacífico. Su trabajo se desarrolla a través de alianzas institucionales con asociaciones locales, Muni-
cipalidades, comunidades y el Centro Universitario de Suroccidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), entre otros. Su máximo 
órgano de decisión es la Asamblea General, conformada fundamentalmente por ingenios y empresas que han sido señaladas de ser las principales 
responsables del desvío de ríos en la Costa Sur de Guatemala, a saber: Ingenio San Diego/Trinidad, Ingenio Pantaleón, Ingenio Concepción, Ingenio 
Palo Gordo, Ingenio Madre Tierra, Ingenio El Pilar, Ingenio Santa Teresa, Ingenio La Sonrisa, Ingenio La Unión–Los Tarros, Ingenio Santa Ana, 
Ingenio Magdalena, Ingenio Tululá, ASAZGUA, y Asociación de Productores Independientes de Banano (APIB).
El ICC es el brazo técnico ambiental de los principales ingenios azucareros así como de las empresas que cultivan palma africana que operan en la 
Costa Sur, y junto a estas empresas ha jugado un rol de defensa de esos intereses sobre el agua y el desvío de los ríos que han llevado a cabo de manera 
histórica.
Para profundizar más en la información sobre ese papel mediatizador jugado por el ICC junto con las empresas y las instancias estatales en las Mesas 
Técnicas que han tenido lugar entre empresarios y comunidades, luego que se dieran las jornadas de liberación de los ríos que protagonizaron comu-
nitarias y comunitarias de la Costa Sur, ver el ensayo de Tania Estrada en la presente edición de El Observador.
https://www.prensalibre.com/economia/cbc-y-el-instituto-del-cambio-climatico-icc-renuevan-convenio-para-la-proteccion-de-las-areas-de-recar-
ga-hidrica-en-guatemala
De profesión abogada, De Frade fue la Secretaria de Comunicación Social de la Presidencia en el gobierno de Óscar Berger Perdomo (2004 – 2008) y 
la Gran Alianza Nacional (GANA). En el período 2007 y 2011 fue diputada al Congreso de la República con la Bancada Guatemala.

Según Rosa María de Frade11, Directora 
de Asuntos Corporativos de CBC…

…la alianza con el ICC es fundamental para 
los objetivos de largo plazo relacionados con el 
manejo óptimo de las cuencas y el cuidado del 
agua.

El acuerdo se enfoca en el apoyo para el 
manejo integrado de las cuencas en las 
áreas	 de	 influencia	 de	 CBC,	 esto	 es,	 la	
cuenca del Río Sis-Icán, ubicado entre 
los departamentos de Sololá y Suchitepé-
quez, así como la cuenca del Río Villalo-
bos, al sur de la ciudad capital.

El programa de reforestación incluye la 
producción de 200 mil árboles en vive-
ros que están siendo plantados durante el 
presente año, y para su implementación 
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 Con la sanción de la Ley General de Electricidad y su Reglamento durante el 
gobierno de Álvaro Arzú Irigoyen (1996-2000) y el Partido de Avanzada Nacional 
(PAN), se realizaron las principales reformas al sector eléctrico público prohibien-
do que una misma empresa se dedicara de manera simultánea a la generación, 
trans¬porte, comercialización y distribución de la energía eléctrica, operaciones 
que	hasta	ese	momento	eran	realizadas	todas	por	el	INDE.	Los	incentivos	fiscales	
para la producción de “energía limpia” y la división del sector eléctrico en cuatro 
mercados, fue la vía propicia para la inserción de los grupos de poder económico de 
Guatemala al negocio rentable que hoy constituye la generación de energía y todas 
sus actividades derivadas.

 Otra forma de aprovechamiento ilegal del agua por parte de los grupos em-
presariales, es la construcción de diques en los ríos, quineles y zanjas, perforación 
de pozos, dragado de lagunas o lagos, con el propósito de retener el agua que en 
seguida bombean para regar sus plantaciones12. A través de estas malas prácticas, 
las corporaciones familiares son las encargadas de decidir en verano la retención de 
las aguas causando sequías, y en invierno su liberación descontrolada provocando 
la inundación de los cultivos y de las comunidades, afectando las economías fami-
liares de los agricultores y la calidad de vida de las personas. 

 Por ejemplo, Andrés Cabanas (2017) documentó las inspecciones realizadas 
por las autoridades y comunidades de Champerico sobre el Río Bolas, que a lo largo 
de varios tramos de su cauce permanece seco durante el verano. Otras cuatro ins-
pecciones sobre el río permitieron constatar la existencia de al menos 11 puntos de 
desvío sobre el río así como otras formas de extracción y apropiación del agua como 
pozos mecánicos y motobombas que transportan el agua para regar las plantacio-
nes de los ingenios azucareros y, más recientemente, de palma africana. Según el 
Código Penal guatemalteco en su Artículo 260, este tipo de prácticas corresponde 
al delito de usurpación de aguas.

 La “Evaluación de recursos de agua de Guatemala” realizada en 2010 por el 
Cuerpo de Ingenieros del Comando Sur de Estados Unidos, aseguró que la falta de 
una ley para el tratamiento de las aguas negras “ha creado el abuso incontrolable 
de los ríos, causando contaminación de agua a lo largo del país”, y que igualmen-
te,	 la	 contaminación	química	de	 las	aguas	superficiales	y	 subterráneas	proviene	
principalmente de las prácticas y sustancias empleadas en la agricultura, siendo la 
planicie	costera	del	Pacifico	y	el	valle	del	Río	Motagua	las	áreas	con	mayor	contami-
nación agrícola.

	 Otra	fuente	de	contaminación	de	las	aguas	subterráneas	y	superficiales	pro-
viene de las actividades de la minería metálica. Según el Colectivo Ecologista Ma-
dre Selva, la mina Marlin para producir una onza de oro requirió pulverizar una (1) 
tonelada de roca, y para disolver metales como el oro empleó seis (6) toneladas de 
cianuro de sodio por día, siendo una de las principales fuentes de contaminación 
por el drenaje ácido de dicho proceso industrial. Igualmente, la empresa Refores-
tadora de Palmas, Sociedad Anónima (REPSA), al verter el químico malatión en el 
Río La Pasión en junio de 2015, provocó mortandad de peces y contaminación en 
aproximadamente 150 kilómetros de ese río que atraviesa el sur del departamento 
de Petén.

12 Ver en la presente edición de El Observador, los ensayos de Isabel Aguirre y de Tania Estrada.
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Con el desarrollo de los pro-
yectos mineros, petrolíferos 
así como las ampliaciones de 
las plantaciones de banano, 
caña de azúcar y palma afri-
cana en las regiones coste-
ras de Guatemala, los grupos 
empresariales omiten los da-
ños ecológicos que están cau-
sando como resultado del uso 
irracional de las aguas de los 
ríos y el empleo de sustan-
cias tóxicas para fines indus-
triales; contraviniendo así el 
estatus que tiene el derecho 
internacional sobre la Res-
ponsabilidad Social Empresa-
rial (RSE).

 Con el desarrollo de los proyectos mineros, petrolíferos así 
como las ampliaciones de las plantaciones de banano, caña de 
azúcar y palma africana en las regiones costeras de Guatemala, 
los grupos empresariales omiten los daños ecológicos que están 
causando como resultado del uso irracional de las aguas de los ríos 
y	el	empleo	de	sustancias	tóxicas	para	fines	industriales;	contra-
viniendo así el estatus que tiene el derecho internacional sobre la 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Las corporaciones como 
REPSA y la empresa Nacional Agroindustrial, Sociedad Anónima 
(NAISA)13, ambas productoras y procesadoras de palma africana –
la primera acusada de la contaminación de Río La Pasión–, carecen 
de Estudio de Impacto Ambiental (EIA); y aunque la mina Marlin 
realizó dicho estudio, no contempló medidas integrales de mitiga-
ción para los daños socioambientales que ya dejó después del cese 
de sus operaciones14.

 En su lugar, el brazo social de dichas empresas para asegurar 
sus proyectos realiza ofrecimientos asistencialistas de corto plazo, 
y cuando éstos se cumplen consisten en la entrega de escritorios

para las escuelas, bolsas escolares, proyectos de pollos para las mujeres, techo 
mínimo, proyectos de molino, estufas mejoradas, y cuando en realidad esto cons-
tituye clientelismo político ya que no es función de las empresas estas acciones ni 
sustituir las responsabilidades constitucionales del Estado. Estos ofrecimientos es-
tán lejos de reactivar las economías rurales o indígenas en el campo guatemalteco. 
Mucho menos pueden ser consideradas por el Estado como acciones que sustituyan 
las medidas de reparación de los daños socioambientales causados, cuando las 
comunidades y pueblos indígenas hubieran consentido voluntariamente sobre las 
operaciones de los grupos empresariales. Hasta la fecha no se conocen proyectos 
de esta índole que hayan buscado y obtenido el consentimiento de las comunida-
des afectadas. Por el contrario, en los territorios donde operan estos proyectos las 
empresas han procedido a corromper a los Alcaldes, a los Consejos de Desarrollo 
Comunitario (COCODES), diputados y políticos, ofreciéndoles dinero o proyectos de 
beneficio	personal.

 Se ha analizado que estas prácticas empresariales corresponden a una for-
ma de ecocidio debido a la…

13
14

Pertenece, al igual que IDEALSA, al grupo corporativo de los Köng Hermanos, productores de la marca de aceite Ideal.
Ver los ensayos de Carlos Loarca publicados en varias ediciones del boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de situación. Respectivamente: “La 
grave impunidad de la mina Marlin puesta en venta”. Año 8, No.  44,  2  de  septiembre  de  2016, 32 páginas; “La conspiración de la Gubernamenta-
lidad Empresarial en el caso de la mina Marlin”. Año  8,  No.  45,  20  de  septiembre  de  2016, 43 páginas; “Colonialismo y lucha de clases sociales 
en Guatemala. El caso de la mina Marlin”. Año 9, No. 53, 18 de octubre de2017, 29 páginas; “Colonialismo  y  derechos  humanos  en  Guatemala:  
contexto,  negociaciones  y  criminalización  para  reparar  los  daños  de  la  mina  Marlin”. Año 10,  No. 56, 13 de marzo de 2018, 46 páginas.

…extensa destrucción, daño o pérdida de ecosistema(s) de un territorio dado (…) a un grado 
tal que el disfrute pacífico de ese territorio por sus habitantes se ve severamente disminuido. 
(PNUD 2016, Cabanas 2017). 

Saneamiento y suministro de agua potable.

 Uno de los problemas que destacan los informes internacionales es la brecha 
existente entre el suministro de agua y el saneamiento. En casi todas las regiones 
y en la mayoría de los países, los procesos de sanea¬miento queda muy por detrás 
del acceso al agua y no existe prueba alguna que esta brecha se esté reducien-
do (PNUD 2006). Guatemala no escapa a esa tendencia pues según la Encuesta 
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Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI 2011), el suministro de agua alcanza el 
75.3% y el de saneamiento el 55.96% de los hogares. Igualmente, la calidad, la 
cobertura, los precios y acceso a los servicios son diferentes para el área rural y 
las ciudades. Se estima que en Guatemala existen aproximadamente cuatro (4) 
millones de personas sin acceso a sistemas adecuados de agua, y más de ocho 
(8) millones no cuentan con servicios adecuados de saneamiento. Las mujeres son 
las que mayormente resultan afectadas porque básicamente son las que deberán 
invertir tiempo en la búsqueda de agua en arroyos, tomas o quebradas, ya que la 
cobertura del servicio alcanza el 58% de los hogares de las áreas rurales.

Gráfica 3
Guatemala: acceso de los hogares urbanos y rurales al agua

Fuente: IARNA, 2012.

 Aunque esos datos son de 2011, puede decirse que estos indicadores se 
mantienen y en lugar de mejorar, han tendido a profundizarse. Hay que decir que 
Guatemala	no	cuenta	con	un	sistema	de	Cuentas	Nacionales	confiable	y	actualizado	
y,	a	la	fecha,	las	cifras	oficiales	son	precarias	y	son	instituciones	como	las	del	Insti-
tuto de Ambiente y Recursos Naturales (IARNA), de la Universidad Rafael Landívar 
(URL); o las del Centro de Estudios Conservacionistas (CECON), de la Universidad 
de	San	Carlos	de	Guatemala	(USAC),	las	más	susceptibles	de	ser	más	confiables	y	
actualizadas. 
 
 Respecto a la calidad del agua, según el Plan Nacional de Agua y Sanea-
miento del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) de 2015, sola-
mente un 40% de las muestras de agua analizadas tenían niveles adecuados de 
cloro, y más de una cuarta parte presenta contaminación bacteriológica, siendo 
las	 fuentes	de	agua	superficial	 las	que	suministran	el	90%	del	 servicio	de	agua	
en zonas rurales, captándose el agua directamente de los ríos, lagos o pozos, que 
luego se utilizan para consumo humano sin realizar ningún tratamiento. Aunque la 
dependencia	de	las	aguas	superficiales	en	la	ciudad	es	menor	(70%),	cada	vez	más
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se	confiará	en	las	fuentes	de	agua	subterránea	para	asegurar	el	suministro	de	agua	
a las ciudades.

	 Las	enfermedades	diarreicas	agudas	asociadas	a	los	déficits	de	servicios	de	
agua potable y saneamiento se encuentran entre las primeras cinco (5) causas de 
morbilidad y mortalidad en Guatemala; una cuarta parte de las muertes de niños 
y niñas menores de cinco (5) años se asocian con enfermedades diarreicas. Los 
problemas sanitarios se relacionan directamente con la red de distribución de agua, 
poniendo	de	manifiesto	la	contaminación	de	los	recursos	hídricos.

Rezago de la responsabilidad pública y la importancia de 
la autogestión comunitaria del agua y el saneamiento 

 Los servicios de agua potable domiciliar son prestados por las 334 Municipa-
lidades del país, cada una de éstas encargadas de su propio sistema de suministro 
y medidas de saneamiento. Aunque todas las municipalidades están obligadas a 
clorar el agua no todas lo hacen, siendo el Instituto de Fomento Municipal (INFOM) 
el	responsable	dentro	de	la	institucionalidad	estatal,	de	prestar	la	asistencia	finan-
ciera y técnica. Las municipalidades de las ciudades más importantes como Quet-
zaltenango y la de Guatemala, han constituido relativamente en tiempo reciente las 
empresas municipales de agua, con la concurrencia de la cooperación internacional 
y	financiamiento	público	y	privado.

 Numerosas agencias de ayuda humanitaria trabajan desde mediados del 
siglo pasado para suministrar agua y servicios de saneamiento en las áreas rurales 
y zonas pobres urbanas. Estas agrupaciones varían desde agencias internacionales 
de donación tales como la Cooperativa Americana para la Ayuda a Todos Los Lu-
gares (CARE, por sus siglas en inglés); el Programa de Desarrollo de las Naciones 
Unidas (PNUD) y los Servicios Católicos de Ayuda, así como otras organizaciones 
pequeñas como Agua del Pueblo o el Instituto para el Desarrollo Económico Social 
de América Central (IDESAC).

En las áreas rurales pero tam-
bién en los asentamientos ur-
banos, es frecuente que cada 
comunidad sea responsable 
del suministro y gestión del 
agua a través de grupos, co-
mités, asociaciones y esfuer-
zos familiares.

 En las áreas rurales pero también en los asentamientos 
urbanos, es frecuente que cada comunidad sea responsable del 
suministro y gestión del agua a través de grupos, comités, aso-
ciaciones y esfuerzos familiares. En el Parcelamiento Tres Cruces, 
municipio de La Gomera, departamento de Escuintla, cada familia 
gestiona el acceso al agua mediante la apertura de pozos familia-
res. En la aldea Tocay, municipio de Santa Bárbara, Huehuetenan-
go, por ejemplo, una familia adquiere el acceso al agua por el equi-
valente a 98 jornales de trabajo. Bajo este esquema de gestión

comunitaria, son los hombres quienes participan directamente en la construcción 
de los proyectos de agua, y aunque las mujeres son las principales usuarias del 
líquido, comúnmente no tienen voz ni voto en la administración de los servicios co-
munitarios, a no ser que se experimenten lentamente procesos de cambio paulatino 
en las relaciones de poder masculinos.

 En las zonas urbanas coexisten los servicios de agua suministrados por las 
municipalidades, junto a las empresas de distribución privada del agua que atien-
den a la población residente en algunas colonias y en los extendidos proyectos in-
mobiliarios. Suelen ser más elevadas las tarifas de las empresas privadas de agua 
mientras que las tarifas de los servicios municipales son relativamente bajas, y sin 
ninguna regulación que tome en cuenta las cantidades de consumo de agua o las 
condiciones socioeconómicas de las familias. Datos del IARNA (2012), calculan que 
el costo promedio mensual del servicio de agua municipal por tubería en el 2006 
era de Q. 37.70 en el área urbana, y de Q. 10.31 en el área rural.
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 Las experiencias documentadas muestran que las tarifas del servicio de 
agua no son un complemento de la generación de ingresos que se alcanzan me-
diante los impuestos, con el propósito que el poder público mejore y extienda la red 
de servicios de agua y de saneamiento en los municipios. Por ejemplo, en Ecuador 
los servicios de telecomunicaciones recibieron un impuesto especial que luego fue 
transferido a la empresa pública de agua, y luego se utilizó para mejorar los servi-
cios del líquido y su saneamiento. Mientras, en India, Sudáfrica, Senegal y México, 
mediante	la	emisión	de	bonos	municipales,	se	han	financiado	proyectos	de	agua	y	
saneamientos (Karunananthan y Sponk).

 La ausencia de responsabilidades y de inversión pública para el suministro 
de agua y saneamiento ha contribuido, probablemente sin quererlo ni desearlo, al 
fortalecimiento de la organización, autonomía y autogestión de las comunidades en 
cuanto al manejo de los bosques y el oro azul. Uno de los referentes más conocidos 
en Guatemala es la aglutinación de 150 comités de agua de las comunidades K’iche’ 
de Totonicapán en la Asociación Uleu Che’ Ja’, encargada de coordinar la gestión de 
más de 1,000 nacimientos de agua inventariados en la región, incluyendo la admi-
nistración de los bosques de la zona de recarga hídrica (Fernández 2009).

 Entonces, el aprovechamiento desbocado del agua por parte de las plan-
taciones, la agroindustria y desde el 2005, cada vez más de la minería metálica, 
permanentemente entra en querella con las Municipalidades y las agrupaciones 
comunitarias que aseguran el suministro del líquido a las familias para consumo 
domiciliar.

 La responsabilidad pública para gestionar el recurso del agua se ve rezagada 
con la ausencia de legislación e institucionalidad pública sobre un recurso estraté-
gico para Guatemala, en la que el 55% de sus cuencas las comparte con los países 
vecinos de México, El Salvador y Honduras. Voces alarmadas aseguran que en paí-
ses como México y Honduras, donde existen Leyes de Aguas, éstas tampoco son 
garantía para salvaguardar los derechos de los ciudadanos y las ciudadanas. Por el 
contrario, la institucionalidad de ambos países en diversas ocasiones ha concesio-
nado las aguas a corporaciones nacionales y transnacionales, en detrimento de las 
comunidades campesinas, indígenas y afro descendientes.

 Contrario a la receta neoliberal en que los prestamistas multilaterales como 
el Banco Mundial (BM) obligaron a los gobiernos a privatizar a cambio de asegurar 
los préstamos para estabilizar la economía, las investigaciones empíricas en la ac-
tualidad dan cuenta que la participación del sector privado no sólo no logro esos ob-
jetivos, sino que también hizo que los gobiernos no cumplieran con su obligación de 
garantizar que todos los ciudadanos tuvieran agua corriente y saneamiento -lo que 
puede	interpretarse	como	el	rezago	más	significativo	de	las	últimas	cuatro	décadas-.

 No obstante, estas mismas investigaciones documentan que los sistemas 
de agua en el mundo han sido construidos y extendidos casi exclusivamente por 
el sector público, ya que las actividades de saneamiento y acceso a agua corriente 
para	los	pobres	se	sitúa	al	margen	de	la	matriz	comercial	y	financiera	de	las	corpo-
raciones trasnacionales del agua (Karunananthan y Sponk).

 Se ha averiguado un creciente proyecto de remunicipalización de los siste-
mas de aguas en el mundo, entendido este proceso como la transferencia de los 
servicios de agua de la privatización en cualquiera de sus formas -incluida la pro-
piedad de activos, la externalización de los servicios y las alianza público privadas 
(APP)-  a la propiedad, la gestión y el control público y democrático. Entre el 2009 
y el 2015 se conocen de 235 casos en 37 países que afectan a más de 100 millones 
de personas en Europa, África, Asia y América Latina (Bogotá/Colombia, Buenos 
Aires/Argentina y La Paz/Bolivia) (Kishimoto).
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	 Las	inversiones	y	el	esfuerzo	público	son	incompletos	e	insuficientes	sin	la	
participación comunitaria.

Rechazar la financiación privada significa rechazar el impulso continuo de proteger o ex-
pandir los márgenes de beneficio; significa que los servicios pueden asumir la responsabi-
lidad ante las comunidades a las que sirven en lugar de ante los accionistas (que están, por 
lo general, en un país extranjero). También garantiza que los servicios no estén obligados a 
cumplir con tratados de protección de inversiones que resguarden los mercados y los már-
genes de beneficio de inversionistas extranjeros, sino que cumplan con políticas públicas 
nacionales y locales, normas de derechos humanos y regulaciones ambientales (Karunanan-
than y Sponk). 

 Para que el Derecho Humano al Agua y al saneamiento pueda ser una reali-
dad -según los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)- se hace necesario asegu-
rar la participación ciudadana y pública en la toma de decisiones sobre la estructura 
y	los	alcances	de	las	tarifas,	a	fin	que	todas	y	todos	puedan	pagarlas	y	beneficiarse	
de un bien social.

El Derecho Humano al Agua

 Después de más de dos (2) décadas se ha constituido gradualmente una 
especie de movimiento ecologista indígena de base comunal y municipal que se re-
troalimenta de los comités o asociaciones que administran los servicios de agua co-
munal, ambientalistas y ecologistas, campesinos, mujeres indígenas, así como de 
la movilización de las sociedades locales a causa de la implementación de grandes 
proyectos corporativos en zonas de refugio, costas y de zonas de recarga hídrica.

 
 A la fecha se han realizado aproximadamente 90 Consultas Comunitarias de 

Buena Fe en toda Guatemala. En realidad, consisten en “auto consultas” organiza-
das por las autoridades indígenas y autoridades comunales a nivel municipal, en las 
que la gran mayoría ha manifestado y expresado su desacuerdo con las actividades 
de las corporaciones empresariales en sus territorios.

 Aunque la Corte de Constitucionalidad (CC) ha sentado precedente al am-
parar el derecho que le asiste a las comunidades afectadas a expresar su con-
sentimiento libre, previo e informado sobre los proyectos mineros que las grupos 
empresariales corporativos han impulsado desde 2004 como por ejemplo: San Juan 
Sacatepéquez, San Pedro Ayampuc, San José del Golfo, departamento de Guate-
mala; San Miguel Ixtahuacán y Sicapaka, San Marcos; San Carlos Alzatate y Ma-
taquescuintla, Jalapa; Santa Rosa de Lima, Castillas, San Rafael Las Flores, Santa 
Rosa; y Monjas, Jutiapa; en ninguno de estos casos que ha conocido ha admitido la 
vinculación de los resultados de las Consultas Comunitarias de Buena Fe.

 Cuando los proyectos han sido suspendidos se debe a otras ilegalidades en 
la implementación de los proyectos. Por ejemplo, la suspensión del proyecto minero 
El Tambor o Progreso VII Derivada, fue a causa de la extracción ilegal de minerales 
metálicos, oro y plata, ya que la minera no solo nunca solicitó licencia de cons-
trucción a la municipalidad de San Pedro Ayampuc y San José del Golfo, sino que 
falsificó	la	licencia	de	construcción.
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Por su parte, las comunida-
des residentes en las zonas 
costeras del país también han 
presentado sus denuncias a 
la Fiscalía de Medio Ambien-
te del Ministerio Público (MP), 
sobre el delito de usurpación 
de aguas cometida por dis-
tintos grupos empresariales 
propietarios de plantaciones y 
monocultivos. 

 Por su parte, las comunidades residentes en las zonas cos-
teras del país también han presentado sus denuncias a la Fiscalía 
de Medio Ambiente del Ministerio Público (MP), sobre el delito de 
usurpación de aguas cometida por distintos grupos empresaria-
les propietarios de plantaciones y monocultivos. Por ejemplo, las 
comunidades del municipio de Champerico -cuyo territorio en un 
84% es destinado al monocultivo de caña de azúcar, palma afri-
cana o banano-, enderezaron en el 2013 una denuncia ante esa 
Fiscalía en la que, ante la creciente escasez de agua que el grupo 
HAME, los ingenios Madre Tierra, Guadalupe, Pilar y Tululá, son 
los responsables de llevar adelante malas prácticas empresaria-
les	 como	 el	 desvío	 y	modificación	 de	 los	 cauces	 de	 los	 ríos,	 el	

el represamiento, succión y liberación desbocada del agua, lo cual causa inundacio-
nes, enfermedades, mortandad, pérdida de alimentos y desaparición de la biodiver-
sidad y de especies nativas de la región15.

 Uno de los resultados de la “Marcha del Agua, la Madre Tierra, el Territorio 
y la Vida”	realizada	en	el	año	2016,	fue	la	verificación	en	terreno	que	el	entonces	
Ministro de Medio Ambiente, Sidney Samuels, hizo de esta denuncia en la que res-
ponsabilizó de los desvíos de los Ríos Madre Vieja, Pacayá y Nahualaté, a los grupos 
empresariales HAME, Ingenio Magdalena, Ingenio La Sierra, Ingenio Pantaleón, 
Ingenio Palo Blanco, entre otros. También interpuso 41 denuncias contra diferentes 
empresas por falta de manejo de los recursos naturales, 33 de ellas por desvió y 
contaminación de ríos, sin que éstas hayan prosperado ni administrativa mucho 
menos	penalmente,	o	por	lo	menos	no	se	sabe	cuál	fue	el	curso	final	de	las	mimas16.

 
 La ya mencionada “Marcha por el Agua” subrayó que “el agua es la sangre 

en las venas de la Madre Tierra” y, como tal, elemento vital que junto a la energía 
eléctrica forman parte de la agenda de un incipiente movimiento político con rasgos 
nacionalistas y populares, que gestiona el malestar y la protestas populares ante 
una	institucionalidad	ineficiente	y	ante	un	Estado	policial	con	frágiles	mecanismos	
institucionales democráticos, en una disputa que pareciera para el futuro podría ser 
de vida o muerte, como ya sucedió en el pasado con el colapso de una civilización 
como la Maya17.

15
16

17

Ver los ensayos de Isabel Aguirre y Tania Estrada en la presente edición de El Observador. 
Ibídem. Ver también los ensayos de Carmen Reina. “¡Devuelvan  nuestro  río! Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  
por  la  liberación  del  Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. 
-Primera  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de Situación. Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas; y, “¿Qué  pasó  con  la  
liberación  de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del Río  
Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  dela  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín 
electrónico ENFOQUE, Análisis de situación Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas.
Castañeda Salguero, César. “Interacción sociedad-naturaleza en la Guatemala prehispánica”. Revista Eutopia. Universidad Rafael Landívar (URL). 
Año 2, No. 3, enero-junio 2017, páginas 43-102.

Las iniciativas mundiales 

 Garantizar el acceso universal al agua potable y asequible para todos y to-
das en el año 2030, es uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al 
que se comprometieron los Estados miembros de las Naciones Unidas (ONU) en el 
año	2015.	Se	definió	la	necesidad	de	más	cooperación	internacional	para	estimular	
la	eficiencia	hídrica	y	apoyar	las	tecnologías	de	tratamiento	en	los	países	en	desa-
rrollo, tales como incentivar y fortalecer las inversiones adecuadas en infraestruc-
tura; proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar prácticas de higiene en todos 
los niveles. Para afrontar la escasez de agua que se calcula afecta a 40% de la 
población mundial y tiende agudizarse a causa del aumento de las temperaturas de 
la Tierra, ya que 10 países estaban a punto de agotar para el 2011, sus suministros
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de	agua	renovable	y	dependían	de	fuentes	alternativas,	se	definió	como	una	prio-
ridad la recuperación y la protección ecosistemas relacionados con las zonas de 
recarga hídrica como los bosques, montañas, humedales y ríos.

Mapa 1
Los ejes que conforman la IIRSA

Fuente: internet

 Por su parte, una (1) década antes, en el 2005, entró en vigor el Protocolo 
de Kyoto a través del cual los países industrializados se comprometieron a reducir 
para el 2012 sus emisiones de gases de efecto invernadero en un 5%,  garanti-
zando llegar por debajo del nivel que mantenía en 1990. Esto con el propósito de 
controlar el calentamiento global. Sin entrar en las consideraciones sobre el desem-
peño de Estados Unidos y China que mostraron oposiciones al respeto, lo cierto es 
que dicha meta no se cumplió ni se prevé que el rumbo se dirija en ese sentido.

 No obstante, sí se implementó la institucionalidad de los llamados Bonos 
de Carbono mediante tres (3) mecanismos, siendo uno de ellos el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL), el cual va dirigido a los países con compromisos de reduc-
ciones de emisiones, es decir, los países industrializados, quienes pueden vender 
o compensar sus responsabilidades en el acelerado calentamiento global mediante 
proyectos realizados en otros países sin compromisos de reducción, generalmente 
países del llamado Tercer Mundo.

 Se han enumerado ambos compromisos internacionales que en la práctica 
resultan contradictorios, ya que los casos que se conocen en que grupos empresa-
riales han accedido a fondos del MDL mediante la construcción de hidroeléctricas 
para generación de energía eléctrica o energía limpia, las comunidades residentes 
río abajo enfrentan la escasez de agua debido a la construcción de represas que, 
resultado de la sedimentación, también contaminan las fuentes hídricas. Es decir 
que los mecanismos  compensatorios de Bonos de Carbono resultan dañinos y con-
traproducentes a los ODS  con relación a la disponibilidad de agua y saneamiento 
para todos (ODS 6), así como el acceso a energía asequible, segura sostenible y 
moderna para todos (ODS 7).
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 En el caso guatemalteco, la imposibilidad de acceso al agua además de la 
contaminación	de	las	aguas	superficiales	y	subterráneas,	se	encuentra	asociado	al	
modelo de negocios de los recursos renovables. Una vez represada el agua para 
generar electricidad, la Ley General de Electricidad de 1996 prohíbe que la empre-
sa generadora de electricidad pueda a su vez proveer o vender electricidad a las 
comunidades aledañas a las fuentes hídricas, por lo que las comunidades rodeadas 
de fuentes hídricas enfrentan la escasez del líquido a causa de las represas, y para 
acceder a la electricidad deben concurrir al libre mercado, después que la empresa 
generadora de la electricidad vendió la energía a una empresa distribuidora, y ésta 
a una comercializadora, cuyos costos del “servicio” en muchas ocasiones sobrepa-
san la capacidad adquisitiva de las familias indígenas que, en Guatemala, son las 
que mayormente residen en zonas montañosas, a las orillas de los ríos o en zonas 
de recarga hídrica.

 En Guatemala, pese a que la energía eléctrica está dividida en cuatro (4) 
fases separadas desde la vigencia de la Ley General de Electricidad, a saber: ge-
neración, transporte, distribución y comercialización, y correspondería a actores 
distintos, Energía de Guatemala (ENERGUATE), realiza las dos últimas en conjunto 
mediante sus distribuidoras: Distribuidora de Energía de Oriente, Sociedad Anónima 
(DEORSA) y Distribuidora de Energía de Occidente, Sociedad Anónima (DEOCSA).

 Pese a las protestas escritas presentadas por 25 comunidades q’ekch’i afec-
tadas, en conjunto con agrupaciones indígenas y ambientalistas, la Junta Ejecutiva 
del MDL aprobó el proyecto hidroeléctrico Santa Rita en junio 2014 para desarro-
llarse	sobre	el	Río	Icbolay,	afluente	del	Río	Dolores,	municipio	de	Cobán,	Alta	Ve-
rapaz.	Bajo	este	esquema	de	financiamiento,	este	proyecto	sería	financiado	por	el	
Fondo de Infraestructura de Energía Renovable para América Latina (Latin Renewa-
bles Infrastructure Fund, L.P.), el cual ha contado con inversionistas que en muchos 
países	son,	así	mismo,	fuentes	de	financiamiento	de	la	cooperación	internacional	
en los países pobres18. A la fecha sin embargo, el proyecto hidroeléctrico no fue 
construido debido a la resistencia de comunidades que serían afectadas, pese al 
apoyo total que la empresa propietaria recibió del gobierno de Otto Pérez Molina 
y el Partido Patriota (PP) así como también pese a la violencia con la cual fueron 
desalojadas comunidades q’ekch’i en 2014.

18 Entre los financistas se contaba a:
a) Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) por medio del Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE).
b) Financierings-Maatschappij voor Ontwikkelingslanden (FMO) -compañía de financiación del desarrollo de los Países Bajos-. 
c) Swiss Investment Fund for Emerging Markets (SIFEM), es el fondo de inversión suizo para países en desarrollo.
d) International Finance Corporation (IFC), perteneciente al grupo del Banco Mundial (BM9), centra su actuación en el desarrollo del sector privado 
de los países en desarrollo. 
e) Deutsche Investitions- und Entwicklungsgesellschaft (DEG), compañía de financiación de desarrollo de Alemania, que pertenece al banco de 
desarrollo KfW
Ver: Solano, Luis. “Un repaso a los planes energéticos en Guatemala ¿Quiénes son los dueños de las hidroeléctricas? El Observador. Análisis Alter-
nativo sobre Política y Economía. Año 9 Nos. 44 – 45, abril-noviembre 2014, páginas 39-71.
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 En el caso guatemalteco, la imposibilidad de acceso al agua además de la 
contamPor otra parte, se suscribió un acuerdo entre la comercializadora Electronova 
del grupo empresarial Cementos Progreso (CEMPRO) con la entidad Administración 
de Energías Renovables, S.A., registrada en Panamá, que pertenece al grupo Me-
soamerica Investments, propietaria del proyecto hidroeléctrico, para que la energía 
eléctrica que produjera Santa Rita fuera vendido a ésta comercializadora. Destaca 
entre los socios de Mesoamerica Investments Juan Luis Bosch Gutiérrez, uno de los 
dos Presidentes del Grupo Multi Inversiones (CMI), socio de Mesoamerica Energy, 
Mesoamerica Telecom (Telefónica Centroamérica) y Enel Green Power19.

 También el proyecto hidroeléctrico Cambalam I y II que gestionó la empresa 
Hidro Santa Cruz, subsidiaria de la transnacional española Hidralia Energía, para 
construirse en el municipio de Santa Cruz Barillas al norte de Huehuetenango, el 
cual	finalmente	no	fue	construido	también	debido	a	la	resistencia	de	comunidades	
q’anjobales al mismo y pese también a la criminalización de liderazgos comunitarios 
que fueron presos políticos por oponerse a este proyecto, entra dentro del esquema 
del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto.

 En el ensayo “Neoliberalismo militarista: Empresas, gobiernos y ejércitos”, 
Andrés Cabanas, presentó un análisis minucioso de un modelo corporativo de ex-
pansión territorial para la gestión del agua en Santa Cruz Barillas, en el que Hidralia 
Energía era una empresa facilitadora u operadora de una arquitectura institucional 
de rango mundial.

 El modelo de penetración capitalista basado en la explotación y aprovecha-
miento mercantil de los llamados riquezas ecursos renovables se basa, parafra-
seando a Andrés Cabanas, en:

19 Ibídem; también: Solano, Luis y Solís, Fernando. “El bloque histórico y el bloque hegemónico en Guatemala. Primera y segunda partes”. El Observa-
dor. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. Año 1, Nos. 2 y 3, septiembre y noviembre de 2006, respectivamente, páginas 2-11 y 3-14. Ver: 
Solano, Luis. “Hidroeléctricas en la cuenca del río Icbolay: entretelones de la hidroeléctrica Santa Rita”. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de 
situación. No. 31, diciembre de 2013.

Los bonos de carbono como negocio. El esquema para el de-
sarrollo de proyectos del MDL en el marco del Protocolo de Kyoto, 
no solo permite sino requiere de empresas privadas para su im-
plementación con el objeto de reducir las emisiones de carbono 
en países en desarrollo, y recibir créditos en forma de reducciones 
certificadas	de	 las	emisiones	o	créditos	 (CERS),	para	el	uso	del	
inversionista.

Institucionalidad financiera que incentiva la generación de 
energía con recursos  renovables. “Acelerando las Inversiones

a.)

b.)
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en Energía Renovable en Centroamérica y Panamá” (ARECA), es 
una iniciativa del  Fondo para el Medio Ambiente Mundial y del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que, con el 
financiamiento	del	Banco	Centroamericano	de	Integración	Econó-
mica	(BCIE),	es	clave	para	financiar	pequeños	proyectos	de	ener-
gía renovable. El BCIE ha tenido presencia en varios proyectos 
hidroeléctricos, entre ellos Cambalam I y II a través de la Cor-
poración Interamericana para el Financiamiento de Infraestructu-
ras	 (CIFI),	 especializada	en	el	 financiamiento	de	 infraestructura	
y energía en América Latina y El Caribe, así como en el proyecto 
hidroeléctrico en tres fases: Pojom I y II, y San Andrés, el cual 
se construye en la Microrregión de Ixquisis, norte de San Mateo 
Ixtatán, Huehuetenango20.

El agua como servicio y bien económico. El paradigma de Ges-
tión Integral del Recurso Hídrico (GIRH) promovido por los orga-
nismos internacionales, al mismo tiempo que considera el manejo 
equitativo,	eficiente	y	uso	sostenible	del	agua,	no	establece	nin-
guna	jerarquía	para	su	uso,	ya	se	trate	para	fines	de	saneamiento	
y domésticos, la industria, la agricultura, la energía, el turismo o 
la pesca. Además de la existencia de una banca vinculada a las 
transnacionales del agua como el banco español Bankia, el BCIE y 
el BM. La existencia de un marco geopolítico internacional en que 
la disputa por controlar las reservas de agua dulce del planeta, al 
igual que las reservas petrolíferas, moldea los acuerdos bilaterales 
del Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Cen-
troamérica y Estados Unidos (CAFTA, por sus siglas en inglés); o 
el de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica (AdA), 
estructurándose con la anuencia de representaciones diplomáticas 
acreditadas en los países en vías de desarrollo.

c.)

20 Equipo de El Observador. “El norte de Huehuetenango se debate entre inversiones millonarias, violencia y el discurso del odio”. Informe Especial 
No. 1, Año 1, 8 de abril de 2016, 18 páginas.

 Países como Guatemala en las que persiste un Estado policial, sin capacidad 
de control y seguimiento a los proyectos de los grupos empresariales, actuando en 
su lugar de forma subordinada a las empresas; desatendido sus funciones públicas 
en cuanto a la inversión en infraestructura sanitaria y el suministro de agua para 
todos.

 Se encuentra ampliamente documentado, lo que puede comprobarse en si-
tios de internet diversos, que cuando las medidas asistencialistas ya no persua-
den a las comunidades y éstas se ven afectadas por la inminencia de la esca-
ses	 de	 agua,	 y	manifiestan	 su	 descuerdo	 con	 el	 aprovechamiento	 irracional	 del	
líquido por parte de las plantaciones o monocultivos, las explotaciones mineras o 
los proyectos hidroeléctricos; entra a funcionar un Estado policiaco que incluye la 
persecución y órdenes de captura contra los miembros de las comunidades -hom-
bres y mujeres-, asesinatos, Estados de Sitio o de Excepción, decretados por el 
Congreso de la República, la militarización de los territorios mediante patrullaje, 
y la instalación de guarniciones militares o policiales, desalojos de tierras, etc.

 
 Cabanas, analizando las operaciones de Hidralia Energía en España, su país 

de origen, mostró que su expansión hacía América Latina en países como Ecuador, 
Venezuela, Honduras, Guatemala y Nicaragua– correspondía a un proceso de des-
crédito y pérdida de sus acciones empresariales en su país de origen, en los que 
también faltó a los estudios de valoración del impacto ambiental, ocultamiento de 
información, vulneración de la legislación ambiental y un comportamiento empre-
sarial hacía los afectados impregnados por la imposición, la unidireccionalidad y  el 
autoritarismo, en un marco doctrinal de raíces fascistas, y cuyos propietarios son 
herederos del universo del franquismo español más su añadido neoliberal. 
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 En este trabajo se hace referencia y analiza la historia reciente de los inten-
tos de legislación sobre el agua, que no han logrado concretizarse, particularmente 
a partir de un nuevo ciclo de presentación de Iniciativas de Ley de Aguas al Congre-
so de la República –por lo menos tres nuevas propuestas- en los últimos tres años.

 Hasta la fecha no existe un Ley de Aguas que regule el uso y destino de 
los recursos hídricos del país porque aún no ha sido aprobada una legislación es-
pecífica,	pese	a	que	en	torno	a	ésta	a	lo	largo	de	varias	décadas	se	han	realizado	
diversos intentos por discutirla y aprobarla, pero que no han logrado concretarse 
por razones políticas, económicas y sectarias, pese a que en el Artículo 127 de la 
Constitución Política se establece que:

Introducción: algunos antecedentes generales de las Iniciativas de 
Ley de Aguas

Todas las aguas son bienes de dominio público, inalienables e imprescriptibles, que su apro-
vechamiento, uso y goce se otorgan en la forma establecida por la ley, de acuerdo con el 
interés social. Una ley específica regulara esta materia.

 Diversos intereses se aglutinan alrededor de la entrampada legislación del 
recurso hídrico, desde los que responden a la satisfacción de las más elementales 
necesidades del ser humano, hasta aquellos que responden a la desmedida lógica 
de la acumulación del capital que concentra en sus manos la riqueza social que nace 
del despojo de las riquezas naturales y que constituyen bienes públicos nacionales. 

 Y es que siendo el agua un elemento vital para la vida en general, diversos 
actores consideran que es urgente y necesaria una legislación que regule qué ins-
tancia, la cantidad y la forma en que el recurso debe ser protegido, conservado, 
distribuido y aprovechado; y si a nivel urbano la carencia del líquido llega a niveles 
alarmantes, para la población del área rural los riesgos que enfrentan las comuni-
dades no lo son menos.

 Las diferentes Iniciativas de Ley para regular el recurso agua fundamentan 
su origen 

 El desvío histórico de los ríos en la Costa Sur ha afectado por décadas y si-
gue afectando las economías familiares de subsistencia y con ello su forma de vida; 
el	robo	y	secuestro	de	ríos	en	el	altiplano	y	la	parte	norte	del	país	con	fines	de	pro-
ducción energética, riego de monocultivos, y la contaminación de fuentes de agua 
superficiales	y	subterráneas	por	la	actividad	minera,	son	algunos	de	los	problemas	
a los que se enfrentan los pobladores y pobladoras. A nivel urbano, la crisis de la 
escasez de agua es también un problema de larga data1.

 

1 A nivel urbano, los problemas de escasez de agua son alarmantes y la Municipalidad capitalina, a través de la Empresa Municipal de Agua (EM-
PAGUA), maneja el recurso a discreción, sirviendo parcialmente a la población, cuyas quejas son bastante conocidas en cuanto a la ineficiencia del 
servicio y a la cantidad de líquido que resulta regularmente no satisfactoria para las necesidades domésticas y domiciliares. A nivel urbano existen em-
presas privadas que surten el servicio de agua que han asumido la obligación gubernamental constitucional, y donde EMPAGUA no tiene cobertura.
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2
3
4

Notas del Colectivo, Agua, Vida y Territorio (CAVT) en 2016.
Informe Circunstanciado, Comisión de Asuntos Hídricos del Congreso de la República.
Informe preliminar de Comisión Parlamentaria de Seguimiento a la Marcha por el Agua. s/f.

 Al mismo tiempo, resulta paradójico que las empresas transnacionales y na-
cionales que construyen proyectos hidroeléctricos que les han sido concesionados 
por el Estado guatemalteco, están dejando sin agua y sin tierra a las comunidades 
asentadas en las cuencas de los ríos, tan paradójico como cuando las comunidades 
cercanas a las hidroeléctricas -que utilizan siempre el recurso agua- no cuentan con 
el servicio de energía eléctrica, y los ejemplos abundan en ese sentido.

 La dinámica de desvío del agua de sus cauces naturales se ha replicado en 
toda Guatemala y cuatro años atrás se conocieron casos verdaderamente alarman-
tes de una práctica histórica que las grandes empresas capitalistas, los ingenios por 
ejemplo, han venido realizando durante décadas. Durante abril de 2013, un total de 
49 comunidades del municipio de Champerico, Retalhuleu, realizaron denuncias por 
desvío del Río Bolas en diferentes tramos de su recorrido (Cabanas, 2017) y poste-
riormente, continuó la misma problemática en otros ríos de la región: Manacales, 
Canillas, Comepan, Ixpatz y Español.

 En febrero de 2016, la Dirección de Cumplimiento Legal del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) –estando este Ministerio bajo la titularidad 
de Sidney Samuels- abrió una serie de 12 expedientes que registraron denuncias 
por el desvío de ríos y usurpación de aguas a diversas empresas: Grupo HAME –
siglas de Hugo Antonio Molina Espinoza-, Ingenio Pantaleón, Ingenio Magdalena, 
Ingenio La Sierra, Ingenio Palo Blanco, La Bananera e Ingenio Madre Tierra, por 
desvío y usurpación de las aguas del  Río Madre Vieja a la altura de la aldea Teco-
jate, municipios de Nueva Concepción y Tiquisate, departamento de Escuintla; de-
nuncias contra personas desconocidas por desvío del Río La Flor para plantaciones 
de palma africana en varias aldeas del municipio de Coatepeque, Quetzaltenango; 
denuncias contra el Ingenio Santa Ana, Ingenio San Diego, Ingenio Magdalena por 
desvío del Río Achiguate en el municipio de Masagua, Escuintla; denuncia contra 
las empresas Palmas del Horizonte S.A. y Bananera Nacional, S.A. (BANASA) por 
el desvío del Río Mopa a la altura de varias comunidades del municipio de Coatepe-
que, Quetzaltenango; municipio de La Blanca, San Marcos, y municipio de Retalhu-
leu, Retalhuleu.

 Las denuncias fueron interpuestas ante el Ministerio Público (MP)2. 

 Se conocía que para marzo de 2016, también se habían abierto expedientes 
por denuncias de desvío de los ríos Nil, Xab y Ayal, en el municipio de El Asintal, 
Retalhuleu3. 

Esos lamentables y repetidos 
eventos vividos en varias par-
tes de Guatemala dieron ori-
gen a una puesta en acción 
de comunidades de diversos 
territorios, aglutinadas en la 
Asamblea Social y Popular 
(ASP), demostrando con ello 
que es inevitable la lucha y 
la defensa del agua ya que el 
agua convoca, el agua une, 
el agua llama, ya sea porque 
se carece de ella o porque so-
breabunda y pone en riesgo 
la vida de las comunidades; 
ante el agua el ser humano se 
vuelca, actúa, revive. 

 Esos lamentables y repetidos eventos vividos en varias par-
tes de Guatemala dieron origen a una puesta en acción de comuni-
dades de diversos territorios, aglutinadas en la Asamblea Social y 
Popular (ASP), demostrando con ello que es inevitable la lucha y la 
defensa del agua ya que el agua convoca, el agua une, el agua lla-
ma, ya sea porque se carece de ella o porque sobreabunda y pone 
en riesgo la vida de las comunidades; ante el agua el ser humano 
se vuelca, actúa, revive. Esa puesta en acción, el llamado a pro-
testar, a ir registrando ríos secuestrados y liberando algunos a su 
paso, se denominó “Marcha por el Agua, la Vida y la Madre Tierra” 
y tuvo lugar el 22 abril de 2016 con motivo del Día de la Tierra. 

 La marcha se planteó con el siguiente objetivo:

Avanzar en la defensa y exigencia de los derechos el agua, la madre tierra, el te-
rritorio, la vida y la libre determinación de los pueblos, como un paso fundamental 
para la construcción del Estado Plurinacional, Multisectorial y Popular para todos 
y todas en igualdad de condiciones hacia el buen vivir4. 
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 Al concluir la marcha, el entonces Presidente de la Junta Directiva del Con-
greso de la República, Mario Taracena Díaz-Sol, diputado por el partido Unidad 
Nacional de la Esperanza (UNE), recibió a los miembros una representación de la 
marcha integrada fundamentalmente por miembros de la ASP, promotora de mis-
ma, y se comprometió a crear una Comisión Parlamentaria de seguimiento que se 
encargaría	de	conocer	y	promover	las	acciones	necesarias	en	beneficio	de	los	de-
mandantes y las comunidades rurales y urbanas, por ellos representadas. La agen-
da de discusión según esa Comisión Parlamentaria tenía, en teoría, el propósito de 
una salida al problema del agua, a la forma de concebir este recurso, de usarlo y de 
cuidarlo.

 Algunos criterios que se expresaron después de la Marcha, incluso desde 
adentro y participantes de la misma, consideraron que no se capitalizó la multitudi-
naria participación comunitaria y social que marchó en este evento, y que contrario 
a hacer planteamientos al Congreso de la República en torno a la problemática del 
agua –porque no serviría de nada como históricamente ha sido-, debió de darse 
continuidad a la Marcha por el Agua con más acciones.

5

6

Los diputados integrantes de la Comisión Parlamentaria de Seguimiento a la Marcha del Agua, fueron: Edwin Maldonado Lux, Paz y Desminado; 
Ferdy Elías, Recursos Hídricos; Raúl Romero, Cambio Climático; Juan Ramón Lau, Energía y Minas; Ronald Arango, Derechos Humanos; Walter 
Félix, Niñez y Juventud; Leocadio Juracán, Recursos Hídricos; y Amílcar Pop, Probidad.
Acta de reunión de miembros de la ASP con diputados del Congreso de la República, el 29 de abril de 2016.

 Esa Comisión Parlamentaria de Seguimiento5 que fue integrada por varios 
diputados, una semana después sostuvo reunión con los promotores de la Marcha 
con el objetivo de buscar una solución a la problemática del recurso agua y escu-
char las peticiones de los demandantes. En el encuentro, los diputados se compro-
metieron de palabra, a realizar todas las acciones que estuvieran a su alcance para 
promover en el hemiciclo, las demandas incluyendo la citación de varios Ministros 
del	Gabinete	de	Gobierno	con	el	fin	de	cuestionarlos	sobre	el	papel	de	las	institucio-
nes	estatales	en	el	descuido	de	los	recursos	hídricos;	la	complicidad	con	los	finque-
ros y megaproyectos en el desvío y secuestro de los ríos; las razones del abandono 
en las que se encontraban las comunidades ubicadas en las cuencas de los cuerpos 
de agua, así como la represión y criminalización de comunitarios y comunitarias por 
defender el territorio y el recurso agua, la visita de ríos en cercanías de hidroeléctri-
cas, de minas, de monocultivos y de por lo menos un lago, para observar de forma 
directa los procesos de contaminación a la que estaban expuestos6. 

 Tres años después, todas esas acciones no se cumplieron y las condiciones 
de contaminación y falta de acceso a los recursos hídricos por parte de grandes 
segmentos de la población guatemalteca, se mantienen y profundizan, a la vez que 
no	existe	una	legislación	específica	de	aguas.	

 En lo que va del presente siglo se han visto nacer con relación al agua, unas 
16	propuestas	o	Iniciativas	de	Ley	de	las	que	ninguna	ha	llegado	a	convertirse	final-
mente en Ley. Tal como ya se anotó con anterioridad, sólo en el periodo 2015-2017 
fueron presentadas ocho (8) iniciativas por parte de varios sectores, instancias y
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partidos políticos ante del Congreso de la República, directa e indirectamente rela-
cionadas con el recurso hídrico, pero hasta la actualidad ninguna ha sido aprobada 
y tampoco llegó muy lejos.

 El contexto ha sido el reclamo poblacional y de protesta social iniciado en 
2015, empezando por las jornadas de liberación de ríos en la Costa Sur que ya se 
mencionaron antes7; la “Marcha por el Agua” y los “Diálogos por el Agua”, entre 
otros procesos que abrieron el espacio para empujar la discusión y aprobación de 
una	legislación	específica	en	relación	con	el	agua.

7

8

9

10

Reina, Carmen. “¡Devuelvan  nuestro  río! Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del  Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. -Primera  parte-“. Boletín electró-
nico ENFOQUE, Análisis de Situación. Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas; Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  de  los  
ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  Vieja,  
secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico 
ENFOQUE, Análisis de situación. Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas; ver también el ensayo de Tania Estrada en la presente edición 
de El Observador.
El Consejo Nacional de Aguas puede concesionar o dar permiso para el aprovechamiento de las aguas; se crea como dependencia del MARN que 
podría delegar en el Consejo Departamental o Municipal del Agua, los asuntos pertinentes al recurso. Sería conformado e integrado por seis ministros, 
Directores de la Comisión Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED) y del Instituto de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidro-
logía (INSIVUMEH), representantes de la Asociación Nacional de Municipalidades (ANAM), Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), 
universidades privadas, ONG’s e Instituto Nacional de Estadística (INE).
Consejo Departamental de Aguas y Consejo Municipal de Aguas. Se crearía el consejo Consultivo del Recurso Agua, formado por expertos en la 
materia.
Se crearían también, las Intendencias Departamental y Municipal del Recurso Agua. Esta ley es el resultado de dos años de negociaciones en una 
comisión diversa convocada por el entonces Presidente de la República, Alfonso Portillo Cabrera. La iniciativa enfrentó una fuerte oposición por parte 
del empresariado corporativo representado en el Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF), 
especialmente por la ASAZGUA. ASO-SEPRODI/CONGCOOP (2016). “Guatemala: La iniciativa política de los sectores sociales. Semblanza de dos 
procesos sociopolíticos: Ley del Sistema de Desarrollo Agrario Rural y Ley Marco del Agua”. Guatemala, 2016.
Esta propuesta estuvo en el centro de la polémica durante septiembre de 2005, llegando, incluso, a violentas protestas en su contra por parte de los 
pobladores de varios departamentos como Quiché, Sololá, Quetzaltenango y, especialmente, Totonicapán.
Esta Iniciativa llegó a la Comisión Extraordinaria de Recursos Hídricos y de Ambiente, Ecología y Recursos Naturales del Congreso de la República.
Consejo Nacional de los Recursos Hídricos, autónomo pero adscrito al MARN. El 15 de noviembre de 2009 se dio dictamen favorable para su discu-
sión en el pleno del Legislativo. Contaría con Consejo Directivo, Gerencia, Autoridades de Región Hidrográfica y autoridades de cuenca Hidrográfica.

Tabla 1
Guatemala: Iniciativas de Ley de Aguas presentadas en el Congreso de la 

República en el período 2000-2017

Año Título/No. Iniciativa

2000 Ley de la Autoridad Hídrica Nacional – 2227

2003 Ley General de Aguas – 28658

2004-2005 Ley General de Aguas – 31189

2007
Ley para el Aprovechamiento y Manejo Sostenible de los Re-
cursos Hídricos – 3419

2007-2009
Ley para el Aprovechamiento y Manejo sostenible de los Re-
cursos Hídricos – 370210
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2008
Ley de Tratamiento de Descarga y Re uso de Aguas Residuales y Dis-
posición de Otras Materias Orgánicas – 3797

2016 Ley de Penalización Desvío de Ríos – 5058

2016 Ley de Aguas y Recursos Hídricos - 5067 

2016 Ley Marco del Agua - 507011

2016 Ley Moratoria Minera e Hidroeléctrica – 5091

2016 Ley General de Aguas – 5095

2016
Ley de Concentración de Autoridades sobre Lagos, Lagunas y Ríos y 
sus Cuencas – 5098

2017
Ley	para	el	Aprovechamiento	y	Manejo	Integral,	Sostenible	y	Eficiente	
del Recurso Hídrico en Guatemala - 5161

2017
Ley del Sistema Nacional de Agua en Guatemala - 525312

Fuente: elaboración propia con información del Colectivo Agua, Vida y Territorio (CAVT).

 La experiencia en la gestión de leyes relativas al recurso agua ha mostrado 
la	dificultad	que	ha	existido	en	torno	al	alcance	de	acuerdos,	habiendo	acciones	
para que las iniciativas que favorecen las posiciones e intereses de los actores en 
disputa en los momentos históricos en que estos procesos se han dado. Un ejemplo 
de ello ocurrió en 2003 con la Iniciativa de Ley 2865, en la que la mayor opositora 
fue la Asociación de Azucareros de Guatemala (ASAZGUA), dados los intereses que 
como grupo responsable del monocultivo de la caña de azúcar ha jugado históri-
camente en Guatemala, sobre todo en la Costa Sur, sin que hasta la fecha hayan 
existido consecuencias legales, penales o morales sobre sus integrantes.

 No fue sino hasta el año 2016 que se hizo pública la práctica histórica del des-
vío de ríos que los ingenios y ahora las plantaciones de palma africana así como las 
familias propietarias de los mismos han llevado a cabo, cuando pobladores y pobla-
doras de comunidades de la Costa Sur decidieron liberar el Río Madre Vieja y otros

11
12

Iniciativa del Colectivo Agua Vida y Territorio (CAVT).
Contiene el enfoque del Derecho Humano al Agua y el Saneamiento, reconoce saberes ancestrales, derechos colectivos de los Pueblos Indígenas, y 
gestión del agua por los Pueblos Indígenas. Derecho a 100 litros de agua al día por persona. Se crea la Autoridad Nacional del Agua; Secretario Espe-
cífico de la Presidencia de la República; Representantes de Vertientes y Cuencas, Pueblos Indígenas y Mujeres. Un Consejo Técnico Asesor integrado 
por (8) 8 Ministros, sector privado, Pueblos Indígenas y de la ANAM. Incluye un Inventario Nacional de Aguas.
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importantes ríos de la región, y tras el incumplimiento de los acuerdos alcanzados 
con	los	finqueros	de	liberar	el	cauce	del	río,	decidieron	romper	los	diques	que	ha-
bían sido construidos sobre varios de sus tramos13, desde donde se conducían los 
caudales para las plantaciones de palma aceitera del grupo HAME14. 

 Igualmente, en el año 2005 se presentó una propuesta conocida como la 
3118, consensuada por diversos sectores pero que fue abandonada en último mo-
mento cuando los empresarios y las autoridades indígenas de los 48 Cantones de 
Totonicapán, se opusieron rotundamente. 

…la paradoja: unos, por mantener la privatización de hecho de los recursos hídricos, y 
otros, creyendo evitar su privatización, los dos sectores lograron detener la iniciativa15.

13

14

15

16

Este grupo es el productor de la marca de aceite comestible Olmeca y sus siglas corresponden al nombre del propietario Hugo Alberto Molina Espino-
za, quien es considerado uno de los mayores terratenientes de Guatemala. En la actualidad cuenta con plantaciones de banano, palma aceitera y otros 
en el sur occidente, costa sur, centro y norte.
El 9 de febrero de 2016, varios pobladores y campesinos de Nueva Concepción junto al Alcalde municipal, se hicieron presentes en las zonas del Ríos 
Madre Vieja para liberarlo, ya que el Grupo HAME construyó diques para desviar el cauce del río y aprovecharlo para regar las plantaciones de palma 
aceitera, dejando sin agua a muchas comunidades y evitando que el río llegara al mar. (Escalón, 2016). Ver: Reina, Carmen. “¡Devuelvan  nuestro  río! 
Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del  Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  
la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. -Primera  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de Situación. 
Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas; Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? 
Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  
agroindustria  de la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de situación. Año  
9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas; ver también el ensayo de Tania Estrada en la presente edición de El Observador.
Escalón, Sebastián (2016). “El secuestro y la liberación de un río”. Plaza Pública. Recuperado en: https://www.plazapublica.com.gt/content/el-secues-
tro-y-la-liberacion-de-un-rio. Última visita 5/03/2018.
Este proyecto fue redactado con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el Programa de Manejo de Recursos Hídricos, una unidad 
dentro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA).

 La Comisión Económica para América Latina (CEPAL), en un documento de 
2005 relacionado con la problemática del agua, hacía referencia a la misma pro-
puesta señalando que, a pesar que el documento que contenía la Iniciativa de Ley 
se consideraba apropiado y técnicamente correcto, fue reemplazado en el seno del 
Poder Legislativo por un texto diferente de origen desconocido16. Más adelante, en 
el presente texto se constatará que esta tendencia se mantiene, por lo menos hasta 
2016 y 2017, con la falta de consensos y acuerdos. 

 La pregunta que surge ante el entrampamiento de la regulación del agua 
es ¿Qué se necesita para que el Congreso de la República preste atención seria y 
considere la aprobación de una Ley de Aguas en Guatemala?

 La respuesta no es fácil y se relaciona con el ejercicio del poder y de sus 
representantes en los espacios de decisión. 

Análisis comparativo de las Iniciativas de Ley de Aguas 
Nos. 5070, 5253 y 5161

 Entre los años 2015 y 2018, numerosas propuestas para regular el cuidado, 
manejo, uso y aprovechamiento del recurso agua fueron presentadas ante el Poder 
Legislativo; de éstas se compararon tres iniciativas (3) en el presente ensayo por 
considerar que dan luces sobre las posturas e intereses de los sectores que las han 
promovido, empujado, negociado y debatido.
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	 Estas	propuestas	se	identifican	así:

Iniciativa 5070, Ley Marco del Agua, construida por el Colectivo 
Agua, Vida y Territorio (CAVT) que constituyó la articulación de 
varias comunidades rurales, especialmente indígenas, organiza-
ciones campesinas y sociales

Iniciativa 5253, Ley del Sistema Nacional del Agua en Guatemala, 
construida por la Universidad de San Carlos (USAC) en conjunto 
con la Asamblea Social y Popular (ASP), impulsora de la Marcha 
por el Agua; y

Iniciativa 5161, Ley para el Aprovechamiento y Manejo Integral, 
Sostenible	y	Eficiente	del	Recurso	Hídrico	en	Guatemala,	elabo-
rada y presentada por el Ministerio de Ambiente y Recursos Na-
turales (MARN) en nombre del Ejecutivo, y con el respaldo del 
empresariado corporativo aglutinado en las cámaras empresaria-
les que integran el Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, 
Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF).

1)

2)

3)

Sobre las iniciativas y sus ponentes: articulaciones y disgregaciones. 

La 5070

 Como ya se dijo antes, los ponentes de la 5070 como comúnmente se le 
conoce, fueron las expresiones civiles que han integrado el Colectivo Agua, Vida y 
Territorio (CAVT), el cual se articuló con la participación de comunidades rurales 
indígenas,	 organizaciones	 sociales,	 populares,	 campesinas	 y	 urbanas,	 con	 el	 fin	
de	discutir	y	debatir	sobre	la	problemática	específica	de	la	defensa	de	las	riquezas	
naturales y la defensa del territorio y de la tierra, siendo el espacio de su origen la 
convocatoria del Tribunal Latinoamericano del Agua en 201617.

	 El	 CAVT	discutió	 y	 finalmente	presentó	 ante	 el	 Congreso	de	 la	República	
la 5070, sobre la base de trabajar un documento que contenía una propuesta de 
Ley que fue elaborada inicialmente por la Asociación Servicios Jurídicos y Sociales 
(ASERJUS) –integrante del CAVT- desde el año 2014, pero que la cedió para que 
fuera	discutida	y	debatida,	y	la	cual	finalmente	fue	presentada	en	mayo	de	2016	
ante la Comisión Extraordinaria de Recursos Hídricos del Legislativo. 

 Uno de los aportes fundamentales de esta iniciativa es la inclusión del De-
recho Humano al Agua y al Saneamiento, la cantidad vital necesaria por persona, 
la independencia y autonomía del ente Administrador del Agua, la participación de 
las comunidades indígenas en la Junta Nacional del Agua para su gestión, cuidado 
y	conservación,	así	como	formas	de	resolución	de	conflictos	a	nivel	 local,	sin	un	
sistema burocrático que retarde los procesos.

17 El Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA) convocó a muchas comunidades, entre ellas, comunidades de la Costa Sur afectadas por el desvío de 
los ríos; comunidades de Sayaxché, Petén, que experimentaron la contaminación del Río La Pasión en 2015 y la consiguiente devastación para la vida 
con la muerte de miles de peces, sobre todo de las especies que lo habitaban, en un fenómeno que se conoce como ecocidio. En ese contexto nació el 
Colectivo Agua, Vida y Territorio (CAVT), que se conformó con varias organizaciones sociales, campesinas, ambientalistas como la Red de Soberanía 
Alimentaria (REDSAG); la Asociación Servicios Jurídicos y Sociales (SERJUS); Comité de Unidad Campesina (CUC); RIOS Independientes; Aso-
ciación para el Desarrollo de la Comunidad “Ceiba”; Asociación de Servicios Comunitarios de Salud (ASECSA-Cobán) y ASECSA Chimaltenango; 
Comité de Desarrollo Campesino (CCDA); Universidad de San Carlos (USAC) a través del Instituto de Problemas Nacionales (IPNUSAC); comu-
nidades Q’anjobales y la Unión Verapacense de Organizaciones Campesinas (UVOC). Algunas organizaciones como el CUC y la USAC se retiraron 
posteriormente, y presentaron una Iniciativa de Ley por aparte, cuestión que comentamos en este ensayo.
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En el orden de jerarquía para 
su uso y aprovechamiento se 
sitúa en primer lugar el con-
sumo humano, doméstico, así 
como el uso para la agricultu-
ra de subsistencia que garan-
tice la soberanía alimentaria. 
Establece un registro del re-
curso agua y la Consulta Pre-
via, Libre e Informada a los 
Pueblos Indígenas y población 
en general.

 En el orden de jerarquía para su uso y aprovechamiento se 
sitúa en primer lugar el consumo humano, doméstico, así como el 
uso para la agricultura de subsistencia que garantice la soberanía 
alimentaria. Establece un registro del recurso agua y la Consulta 
Previa, Libre e Informada a los Pueblos Indígenas y población en 
general.

 En esta iniciativa, el Derecho Humano al Agua y la Consulta 
a los Pueblos Indígenas es un aporte fundamental en el aspecto 
social, que los sitúa como sujetos con voz en cuanto al aprovecha-
miento del vital recurso. Los Pueblos Indígenas, que por centurias 
han	habitado	 las	 cuencas	hidrográficas,	 se	 autoidentifican	 como	
actores de primer orden en cuanto a la conservación, cuidado y

preservación de las fuentes y cuerpos de agua en Guatemala y en Latinoamérica, 
razón por la que ven en esta iniciativa una posibilidad de que se reconozca en la 
legislación, su herencia ancestral para el cuidado del agua y su uso por parte de las 
poblaciones indígenas.

 Posteriormente, en octubre de 2016 se abrió la instancia convocada por la 
Comisión Extraordinaria de Recursos Hídricos y el G4 –integrado por las Iglesias 
Católica, Evangélica, la USAC y la Procuraduría de Derechos Humanos (PDH)-, en la 
que participaron expresiones campesinas, sociales, académicas y ambientalistas, y 
en la que la 5070, que ya se encontraba en el Congreso de la República, también 
fue debatida junto a otra propuesta que presentó la USAC. De estas discusiones y 
debates, cuyo objetivo era construir una propuesta para una Iniciativa de Ley mu-
cho más rica y amplia con base en las existentes, surgieron acuerdos que posterior-
mente no fueron cumplidos y ante lo cual, el CAVT reivindicó la 5070 en su versión 
original. 

La 5253

 La Iniciativa de Ley 5253 fue elaborada por representantes de la USAC en 
conjunto con la ASP como ya se adelantó, quienes en principio trabajaron ardua-
mente en la preparación y realización de los denominados Diálogos por el Agua, 
realizados en toda Guatemala entre los meses de julio y agosto de 2016 con el 
propósito de recoger los criterios fundamentales derivados de la experiencia de los 
y las participantes en los mismos -entre los que se contaban comunidades rurales, 
indígenas, urbanas, organizaciones campesinas, sociales, académicas y también 
ambientalistas-, como insumos para la elaboración de una propuesta amplia que 
representara a todos los sectores ahí aglutinados.

 Esta Iniciativa fue presentada ante la Comisión de Ambiente, Ecología y Re-
cursos Naturales del Congreso de la República en 2017. 

 La 5253 aborda el Derecho Humano al Agua como punto fundamental de 
su contenido, priorizando su uso doméstico, humano y domiciliar, garantizando la 
soberanía alimentaria y nutricional, además que reconoce los derechos colectivos al 
agua de los Pueblos Indígenas y campesinos, cantidad vital, un inventario nacional 
de agua, catastro de fuentes y usos de agua, y considera el aprovechamiento eco-
nómico del agua así como la Consulta Social como un mecanismo para dirimir los 
usos y aprovechamientos del agua.    

La 5161

 La Iniciativa 5161 fue elaborada por el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN) y presentada ante la Comisión de Ambiente, Ecología y Recursos 
Naturales del Congreso de la República en octubre de 2017. En mayo de ese año, 
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el CACIF elaboró una propuesta de contenidos para una Iniciativa de Ley de Aguas, 
muchos de los cuales coinciden con los de la 5161 por lo que suelen asociarse. A 
pesar de situarse en un espacio anti estatal, las élites económicas del país gene-
ralmente	actúan	en	doble	sentido,	ya	sea	imponiendo	legislación	que	les	beneficie	
o evitando que se legisle sobre las riquezas naturales en favor de los intereses 
populares18. En este caso, respaldando una propuesta que protege sus intereses 
empresariales, minando los derechos de la mayoría de la población con respecto al 
acceso al agua. De ahí que esta propuesta no fue objeto de discusión, por lo menos 
con los sectores populares representados por las organizaciones sociales, campesi-
nas, indígenas y académicas. 

 La 5161 considera en cuanto a la jerarquía del uso y aprovechamiento del 
agua, el uso humano, domiciliar y comunitario, uso para agricultura y ganadería de 
auto consumo así como para la agricultura, silvicultura, ganadería y acuicultura co-
mercial, uso para generación de energía eléctrica, turismo, industria, agroindustria, 
hotelería, recreación, minería y otros. Contempla un inventario nacional del recurso 
hídrico, valoración económica del agua a nivel nacional así como a los titulares de 
derechos preexistentes.

 En esta iniciativa se marcan de forma clara y directa los intereses de la clase 
empresarial del país, con intereses en megaproyectos como las hidroeléctricas que 
tienen como base fundamental de funcionamiento el recurso agua como materia 
prima, por cuyo aprovechamiento no solamente no han pagado sino, además, lo 
hacen	en	detrimento	de	las	comunidades	asentadas	en	las	cuencas	hidrográficas	y	
en las zonas aledañas a éstas.

 Utilizan riquezas naturales que constituyen bienes de dominio público como 
son las aguas de los ríos para la generación, transporte y comercialización de ener-
gía mediante la construcción de hidroeléctricas y las represas, para la obtención de 
cuantiosas ganancias que van a parar a los bolsillos privados y a las arcas de corpo-
raciones transnacionales y nacionales de carácter privado, y propiedad de familias 
y grupos privados poderosos económica y políticamente.

 Cada iniciativa plantea de acuerdo a sus propósitos e intereses implicados, 
la institucionalidad que requiere el Estado para cumplir con los aspectos adminis-
trativos y técnicos de la gestión y distribución del recurso. La tabla a continuación 
muestra algunas de las principales ideas que contienen las iniciativas citadas.

18 Esta postura se ha mantenido a lo largo del tiempo. Los empresarios aducen que el Estado no debe inmiscuirse en temas de libre mercado, parte de lo 
que para ellos constituye el agua, una mercancía, un recurso económico, un insumo para sus monocultivos y proyectos hidroeléctricos que usan agua 
para producir energía, pero que no pagan; ahí se sitúa una de las principales oposiciones a que se legisle sobre los recursos hídricos.

Tabla 2
Guatemala: puntos de comparación en cuanto a institucionalidad y autori-

dad rectora de las Iniciativas de Ley 5070, 5253 y 5161 

Iniciativa

Institucionalidad

5070

Entidad estatal 
descentralizada, 
con personalidad 

jurídica y patrimonio 
propio.

5253

Entidad pública,  
autónoma, descen-
tralizada con per-
sonalidad jurídica, 
patrimonio y recur-

sos propios.

5161

Entidad adscrita al 
Ministerio de Am-
biente y Recursos 
Naturales (MARN).
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Entidad rectora Autoridad Nacional 
del Agua (ANAGUA):

Junta Nacional del 
Agua con fuerte 

presencia de Pue-
blos Indígenas.

Administración 
Nacional del Agua:

a) Autoridad Nacio-
nal del Agua.

b) Autoridades 
de Vertiente y su 
Asamblea.

c) Autoridades de 
Cuenca y su Asam-
blea

Instituto Nacional del 
Agua (INAGUA):

a) Consejo Nacional 
de Recursos Hídricos.

b) Dirección General

c) Gerentes Regiona-
les/Administrativos.

d) Coordinadores au-
toridades de cuencas 
hidrográficas.

Contenidos

Derecho Humano 
al Agua

Presente Presente Ausente

Prioridad del uso 
humano, domésti-
co y domiciliar

Presente Presente Presente

Uso en agricultura 
de subsistencia y 
auto consumo

Presente Presente Presente

Uso para el man-
tenimiento del 
caudal ecológico 
y prácticas cultu-
rales

Presente Ausente Ausente

Uso en agricultura 
comercial

Ausente Presente Presente

Uso en agroindus-
tria, agro, genera-
ción de energía y 
minería

Ausente Presente Presente

Cantidad vital ne-
cesaria19

Presente Presente Ausente

Participación de 
Pueblos Indígenas

Presente Presente Ausente

Consulta previa Presente Presente Ausente

Inventario y Re-
gistro de Aguas

Ausente Presente Presente

Aprovechamiento 
económico del agua

Ausente Presente Presente

Fuente: Elaboración propia con información de las iniciativas 5070,5253 y 5161.

19 En la 5070 se establece de 50 a 100 litros al día por persona; en tanto que en la 5253 se establece 100 litros al día por persona.
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Entre el Derecho Humano al Agua y los derechos preexistentes 

El Derecho Humano al Agua 
y al saneamiento aparece 
como punto fundamental en 
las Iniciativas 5070 y 5253, 
mientras que en la iniciativa 
5161 se encuentra ausente 
y aparecen los derechos pre 
existentes. 

 El Derecho Humano al Agua y al Saneamiento aparece como 
punto fundamental en las Iniciativas 5070 y 5253, mientras que 
en la iniciativa 5161 se encuentra ausente y aparecen los derechos 
pre existentes. Parecieran puntos distantes pero tocan exactamen-
te, además del problema de la conservación, preservación y tra-
tamiento	técnico	del	recurso	agua,	el	corazón	de	la	conflictividad	
social en torno al cual se han enfrentado y se enfrentan diferentes 
intereses, especialmente de los clases económicas poderosas y de 
las clases populares.

 El Derecho Humano al Agua y al Saneamiento está considerado como un 
bien natural básico indispensable para todos los seres vivos. Está vigente en Gua-
temala a través de los Artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (PIDESC), en el marco de la Observación General Nº 
15 sobre el Derecho al Agua de 201220. A pocos años, el 28 de julio de 2010, este 
derecho también fue reconocido por la Asamblea de las Naciones Unidas mediante 
Resolución	No.	64/292,	reafirmando	que	el	agua	potable	limpia	y	el	saneamiento	
son esenciales para la realización de todos los derechos humanos. 

 Partiendo del reconocimiento de ese derecho, cabe señalar su carácter 
irrenunciable por parte de todas las comunidades humanas, las asentadas en las 
cuencas	hidrográficas	y	de	las	que	no	se	ubican	en	las	cercanías,	pues	dependen	
existencialmente del recurso hídrico; este derecho conduce a la realización de los 
derechos humanos de las poblaciones, situación que en la actualidad se ve vulne-
rada por la desmedida voracidad de quienes detentan el poder político y económico 
en Guatemala. 

 Las comunidades humanas, especialmente las indígenas, invisibilizadas por 
el mismo Estado, marginadas como portadoras de la construcción de un Estado 
Plurinacional, tienen como armas su raigambre histórica, su fuerza organizacional y 
el ejercicio de sus derechos entre los que el derecho al agua juega un papel funda-
mental en la búsqueda de su desarrollo humano, social, cultural y por qué no decir-
lo, económico y político, a través de sus formas de vida, sus actividades agrícolas 
de subsistencia así como en la participación por la defensa del territorio.

 En contraposición al Derecho Humano al Agua se sitúan los derechos pre-
existentes o adquiridos, que en la experiencia de pobladores de un parcelamiento 
sureño, se describen como sigue:

En la Costa Sur, en el departamento de Escuintla, hacia mediados de los años 50’s, producto 
de la Reforma Agraria, algunas fincas fueron parceladas para venderlas a pequeños campe-
sinos y agricultores sin tierra como fue el caso de la finca El Obraje, que dio lugar a la for-
mación de algunos parcelamientos; la finca era propiedad de la Sociedad Herrera Hermanos 
de la familia Herrera Dorión -rama de la familia Herrera que se había hecho de grandes 
extensiones de tierra a partir de la incursión del padre, el empresario azucarero Carlos He-
rrera Luna, en la política a finales del siglo XIX siendo diputado y posteriormente Presidente 
de la República entre 1920 y 1921, a partir de la alianza entre los Partidos Conservador y 
Unionista- que con su inevitable visión de negocios, delimitaron las tierras vendidas a los 
campesinos por quineles o zanjones con el objetivo de hacer que el agua fluyera en dirección 
de sus fincas de algodón en aquellos años y posteriormente de caña de azúcar, que sustituyó 
al cultivo del algodón, en el último cuarto del siglo pasado.

Así se inició en parte de la Costa Sur, particularmente en La Gomera, Escuintla, el desvío 
de los caudales naturales con propósitos de beneficiarse del agua para fines agrícolas e

20 Colectivo Social por el Derecho a la Alimentación (2017). “Informe Alternativo del Derecho a la Alimentación en Guatemala. Monitoreo de las Di-
rectrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación 2016 – 2017”. Guatemala, 169 páginas.
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industriales en los monocultivos de una de las familias poderosas y hegemónicas de Guate-
mala. La situación se ha agudizado y hoy día no solamente mantienen un alto nivel de hume-
dad derivado del mantenimiento de los quineles sino extraen agua en cantidades industriales 
para sus cultivos desviando el curso natural de los ríos para los mismos fines, mucho más 
cuando los ríos cruzan sus propiedades. Por ejemplo, en La Gomera, el Río Seco atraviesa 
propiedades de la familia Molina Espinoza21 con la consiguiente problemática para las fa-
milias que habitan río abajo, justo antes de su ingreso al Océano Pacífico.

Las grandes empresas se han auto de-
clarado que son poseedoras del mismo 
derecho de las personas y comunidades a 
utilizar el agua, aunque la utilización que 
hagan del recurso vaya encaminada a ac-
tividades productivas comerciales para la 
generación de grades ganancias. Por tan-
to, pretenden con el planteamiento de los 
derechos preexistentes y/o adquiridos, 
que se equipare la utilización del recurso 
agua que hacen como un “derecho” igual 
al de las personas, desvirtuando el sen-
tido y la de lo que constituye al Derecho 
Humano al Agua.

En esa tentativa han contado con el apo-
yo institucional del Ministerio de Ambien-
te y Recursos Naturales (MARN) el cual, 
a través del Acuerdo Ministerial 335-
2016 elaboró la “Norma para promover 
la gestión integrada de cuencas a través 
de la creación y operación del Inventa-
rio de Usuarios del Recurso Hídrico en la 
cuencas hidrográficas de la República de 
Guatemala”22 que, de acuerdo con algu-
nos  activistas, era básicamente recono-
cer la posesión de agua de los grandes 
empresarios y sus empresas corpora-
tivas, vinculados con los agronegocios, 
la construcción de megaproyectos como

21

22
23

Los miembros antiguos de la familia Molina Espinoza: Milton (+) y Hugo Molina, propietario del grupo HAME. En la actualidad emparentados con 
otras familias hegemónicas y oligarcas de Guatemala. 
Ver también el ensayo de Tania Estrada en la presente edición de El Observador.
Ibídem.

I.    Norma para promover la gestión integrada de cuencas a través de la 
creación y operación del Inventario de Usuarios del Recurso Hídrico en la 

cuencas hidrográficas de la República de Guatemala

hidroeléctricas, entre otras, así como las 
actividades extractivas mineras y petro-
leras, que explotan y mercantilizan las 
riquezas de la naturaleza, en sustitución 
de una Ley de Aguas que no ha sido apro-
bada.

Sin embargo, expresiones organizaciones 
comunitarias	 indígenas,	 específicamen-
te Ut’z Che, interpusieron una acción de 
amparo ante la Corte de Constitucionali-
dad (CC) que frenó la aplicación de esta 
norma23.

Vale destacar que reconocer los derechos 
preexistentes o derechos adquiridos es 
un incentivo para la continuidad de las 
disputas históricas sobre el agua. Estos 
derechos que la oligarquía empresarial ha 
pretendido imponer, con el apoyo de la 
institucionalidad estatal, como ganados 
en base a acciones ilícitas, ya des-
enmascaradas por muchos poblado-
res de la Costa Sur, no se detienen 
y señalan a la vez que difícilmente 
una legislación logrará detener la im-
punidad con la que actúan sobre los 
cuerpos	 de	 agua	 para	 beneficio	 de	
sus grandes negocios, pero que por 
lo menos será un pequeño avance.

	 A	eso	se	refieren	y	así	se	concretan	los	derechos	pre	existentes	o	adquiri-
dos: al reconocimiento por parte del Estado de los grupos o personas que han usa-
do	el	agua	con	diversos	fines	en	el	pasado	reciente,	principalmente	para	grandes	
actividades empresariales que generan ganancias, que utilizan el agua de manera 
desmedida	afectando	a	las	comunidades	aledañas	a	las	cuencas	hidrográficas	y	a	
las márgenes de los ríos nacionales; por otra parte están las comunidades rurales, 
principalmente indígenas, que reivindican derechos históricos sobre las fuentes de 
agua que son exactamente el sinónimo de los derechos pre existentes o adquiridos, 
con la diferencia que éstas mantienen como prioridad el uso del agua para consumo 
humano, comunitario y de agricultura de subsistencia.
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El Inventario Nacional y el Registro Nacional de los Recursos Hídricos

 Las Iniciativas 5253 y 5161 contemplan el Inventario y Registro Nacional 
de los Recursos Hídricos como principios fundamentales para el conocimiento de la 
cantidad, calidad y disponibilidad del recurso hídrico, así como de aquellas comuni-
dades, Pueblos o personas particulares que tienen acceso a las fuentes de agua en 
sus diversas conformaciones. Para legislar y determinar cómo administrar y cuánto 
del recurso hídrico le corresponde a cada usuario, el ente responsable de su dis-
tribución contempla estudios técnicos y de campo que permitan un conocimiento 
pleno del recurso hídrico existente en Guatemala, del que se utiliza un porcentaje 
bastante bajo con relación a su presencia en la naturaleza.

 Por otra parte, el Registro Nacional de Usuarios o Titulares de Derecho bus-
cará la metodología para conocer cuántas personas, comunidades, Pueblos o gru-
pos sociales tienen acceso al líquido de forma general, sobre este bien público de 
uso social y humano, sin el control y supervisión del Estado.

Participación de los Pueblos indígenas

 En la Iniciativa 5070 los Pueblos Indígenas aparecen como participantes en 
la administración y gestión del recurso hídrico, con un papel preponderante como 
protagonistas directos en la Autoridad Nacional del Agua, en la que tendrían una 
presencia marcada en la Junta Nacional del Agua. En las discusiones con asesores 
parlamentarios fue uno de los aspectos más discordantes puesto que no contem-
plaba y rechazaba el espacio cedido dentro de la propuesta a los Pueblos Indígenas.

 En tanto, en la Iniciativa 5253 se anota que se garantizará la participación de 
las mujeres y los Pueblos Indígenas en la conformación de las Autoridades de Ver-
tiente y de Cuenca, pero no señala de qué manera se garantizaría tal participación.

 Además, en ambas propuestas se incluye la Consulta Previa, Libre e Infor-
mada a los Pueblos Indígenas sobre cualquier proyecto que afecte la vida de las 
comunidades en lo referente al recurso hídrico. Mientras que en la 5070 se indica 
que el resultado tendría un carácter vinculante, en la 5253 no se indica si así sería. 

 Por su parte, la 5161 no considera la Consulta a las Comunidades y Pueblos 
Indígenas, aspecto de suma importancia que denota la intención del Estado guate-
malteco de no incluir dentro de los destinatarios de la legislación a gran parte de la 
población y menos ceder espacios para su participación, y que ésta sea fundamen-
tal en la aprobación o no de la instalación de los grandes negocios empresariales 
que regularmente afectan la vida de las poblaciones indígenas, asentadas en las 
áreas	de	cuencas	hidrográficas.	

Regulación del uso del agua por parte de los proyectos generadores de energía

 Se desconoce la existencia de una normativa que regule el uso del agua 
por parte de los generadores de energía eléctrica, siendo, primero, el Decreto Ley 
20-86, Ley de Fomento al Desarrollo de Fuentes Nuevas y Renovables de Energía, 
emitido el 10 de mayo de 1986 durante el gobierno de Vinicio Cerezo Arévalo y la 
Democracia Cristiana Guatemalteca (DCG), partido político ya desaparecido; y se-
gundo, el Decreto Ley 52-2003, Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de 
Energía Renovable, emitido el 10 de noviembre de 2003 y que derogó el anterior24, 
el instrumento a través del que se impulsa y coordina la acción de los ejecutores

24 Ver los ensayos que integran la edición Nos. 44-45 del boletín El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. “Planes energéticos y 
competitividad”. Año 9, abril-noviembre de 2014, 103 páginas.
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de proyectos de desarrollo y aprovechamiento de los recursos renovables: la ra-
diación solar, el viento, el agua, la biomasa y cualquier otra fuente energética que 
no	sea	 la	nuclear	ni	 la	producción	por	hidrocarburos.	Beneficia	a	 los	titulares	de	
proyectos	a	través	de	incentivos	fiscales25. 

Este Decreto Ley tiene como objetivos principales, los siguientes:

La reducción del consumo nacional de hidrocarburos.

El suministro de energía en áreas rurales.

El mejoramiento del nivel de vida de la población; y,

El aprovechamiento racional de los recursos naturales.

•

•

•

•

 Se desconoce la existencia de procedimientos en torno al uso del agua como 
insumo para la generación de energía eléctrica. En el suroccidente y altiplano gua-
temalteco,	el	uso	del	agua	con	fines	de	generación	de	energía	eléctrica	es	una	de	
las	fuentes	de	conflictividad	social	más	recurrentes.	Los	grupos	hegemónicos	que	
han	diversificado	sus	inversiones	han	incursionado	en	el	occidente	de	Guatemala	
con numerosos proyectos de este tipo, que requieren cantidades considerables de 
agua	con	el	fin	de	producir	energía	eléctrica	para	comercializarla,	obtener	grandes	
montos de ganancias privadas y sin pagar por el uso del agua, además que éstos 
estén basados en Estudios de Impacto Ambiental (EIA) pertinentes, que permitan 
visibilizar los daños ocasionados en el corto, mediano y largo plazo a las comunida-
des	aledañas	a	las	cuencas	hidrográficas	

Consideraciones sobre un debate pendiente 

 En la discusión colectiva entre varias organizaciones respecto a las propues-
tas del CAVT y de la USAC-ASP, se debatieron algunos puntos como los siguientes:

Puntos de acuerdo

La Integración de la Junta Nacional del Agua en la Iniciativa 5070 
era concebida como un ente autónomo, con fuerte presencia de 
los Pueblos Indígenas; otro punto importante era el Consejo de 
Pueblos Indígenas para que tuviera el control de la Junta Nacional 
del Agua. En tanto, en la Iniciativa de la USAC y la ASP -5253-, se 
propone conformarla desde la base hacia arriba: cuencas locales, 
coordinaciones departamentales, y luego a nivel nacional.

El CAVT consideró que la organización de las cuencas locales, con-
formadas por miembros de comunidades aledañas a las cuencas 
hídricas,	se	prestaba	para	que	en	el	área	de	 las	grandes	fincas,	
los patronos, que eran los que patrocinarían a las organizaciones 
de cuencas, pusieran en peligro a las comunidades además que se 
sospechaba de la posibilidad de convertir en negocio el acceso al 
recurso agua, a partir de quién o quiénes estaban en las organiza-
ciones de cuencas.

Lo anterior se supone fue el punto más discordante de la nego-
ciación entre estas organizaciones, pues algunas de las ideas 

•

•

25 FAO, s/f. Guatemala. Disponible y recuperado en: http://www.fao.org/docrep/t2363s/t2363s0w.htm. Última visita, 03/04/2018.
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propuestas	parecían	estar	permeadas	por	el	poder	y	la	influencia	
de	los	finqueros,	representados	por	algunos	de	sus	empleados	en	
estas discusiones. A pesar de la existencia de estos riesgos, el 
CAVT	acordó	mantener	esta	figura	de	 las	cuencas	 locales	y	 lan-
zó la propuesta a las comunidades de luchar por los espacios en 
esas instancias locales, con el propósito de defender su derecho 
al agua, tanto de aquellas comunidades situadas en las mismas 
como alrededor de éstas. 

 En estas discusiones también se plantearon puntos fundamentales de des-
acuerdo como los siguientes:

Puntos de divergencia

Teniendo como punto de partida el Derecho Humano al Agua, el 
CAVT	planteaba	que,	ante	dificultades	surgidas	alrededor	del	re-
curso, podría recurrirse ante un Juez de Paz y sin asesoría de 
expertos. En tanto, la USAC-ASP proponía que se siguieran los 
procesos administrativos con la autoridad del agua.

EL CAVT planteaba el derecho de las comunidades a administrar el 
recurso agua, mientras que la USAC-ASP no lo veía de esa manera 
y propone en su Iniciativa que sean las Municipalidades quienes lo 
administren.

Se incluyó la Consulta a los Pueblos Indígenas como vinculante 
porque en el Convenio 169 no estaba claro ese aspecto.

•

•

•

 Posteriormente a las discusiones y acuerdos, la USAC en conjunto con la 
ASP, presentó su propia propuesta que fue desconocida por el CAVT y reivindicó 
la 5070, su propuesta original, rescatando y planteando los 10 Principios Rectores 
sobre el Agua que fueron uno de los resultados más visibles de los Diálogos por el 
Agua que se realizaron entre julio y agosto de 2016. 

Protección de toda el agua existente 
en el país, en sus distintas fases, for-
mas y estados físicos.

Reconocimiento de la vigencia, pro-
moción y defensa del derecho humano 
al agua potable y al saneamiento. 

Derecho de que cualquier persona po-
drá almacenar aguas de lluvia en alji-
bes, cisternas o en pequeños embal-
ses,	para	fines	domésticos,	de	 riego,	
industriales y otros, siempre que no 
perjudique a terceros.

Promover la garantía del ejercicio y 
defensa del derecho humano al agua 
potable y saneamiento.

II.    Los 10 Principios Rectores sobre el Agua

1)

2)

3)

4)

Reconocimiento, garantía y protección 
de prácticas, organizaciones ances-
trales, derecho indígena, propiedad 
comunal y de bienes del entorno, así 
como, sin necesidad de ningún trámi-
te o autorización, del uso y gestión no 
lucrativos de caudales propios, obras 
y bosques por integrantes de pueblos 
indígenas y comunidades campesinas, 
con libre normativa interna y formas 
tradicionales para resolución de con-
troversias	y	conflictos	internos.

Se deberá reconocer a todas las aguas 
como de dominio público, inalienable 
e imprescriptible, con titularidad del 
Estado.

5)

6)
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Creación de una Autoridad Nacional 
del Agua, entidad descentralizada, 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con autonomía y competen-
cia para ejercer la rectoría del dominio 
hídrico del país y todo lo relacionado 
con	 su	 planificación,	 gestión,	 admi-
nistración, regulación y control. Las 
municipalidades y comunidades que 
administran	social	y	eficientemente	el	
agua, podrán seguir haciéndolo.

Obligatoriedad de la consulta a las co-
munidades de los pueblos indígenas 
y a la población en general, en sus 
respectivos territorios, sobre todo lo 
relativo al uso y aprovechamiento del 
agua incluyendo proyectos hidroeléc-
tricos, mineros, geotérmicos, indus-
triales, monocultivos de uso intensi-
vo de agua, aprovechamiento de las 

7)

8)

aguas de los lagos y de los ríos; así 
como con relación a la determinación 
de	un	acceso	equitativo	a	 los	benefi-
cios provenientes del aprovechamien-
to del agua. La consulta deberá ser 
vinculante y deberá realizarse previa-
mente al otorgamiento de la autoriza-
ción de todo uso o aprovechamiento 
del agua.

Está obligado inmediatamente y sin 
necesidad de requerimiento, a repa-
rar toda contaminación, degradación, 
daño o perjuicio, quien lo provoque 
por cualquier causa.

Derogar las normas del Código Civil 
que reconocen el dominio privado del 
agua, contradiciendo el artículo 127 de 
la Constitución Política de Guatemala.

9)

10)

 La ausencia de una cultura del debate y discusión así como de respeto por 
los acuerdos alcanzados, manifestado en el rompimiento del pacto entre varias 
organizaciones sociales, populares y académicas en 2016 en torno a Iniciativas de 
Ley de Aguas, dio como resultado el fracaso de las negociaciones y el abandono de 
los compromisos asumidos por los grupos ahí representados. Pero las discusiones y 
debates, para quienes asuman en el futuro estas luchas, aún están pendientes de 
resolver. 

El Congreso de la República y la falta de un espacio de 
debate de los problemas nacionales 

 El Congreso de la República atraviesa una racha de desaprobación casi total 
por parte de la población guatemalteca, lo que obedece a que desde 2016 a la fecha 
ha	realizado	una	serie	de	intentos	por	aprobar	o	modificar	leyes	para	proteger	a	sus	
miembros ante actos ilícitos y delitos cometidos. De esa cuenta, muchos diputados 
y diputadas se encuentran con procesos de antejuicio y/o ya están siendo investi-
gados26. Algunos de éstos y éstas pertenecen el actual partido de gobierno Frente 
de Convergencia Nacional (FCN)-Nación, con una mayoría parlamentaria en el Con-
greso de la República pero obedeciendo a una agenda dictada desde los principales 
grupos	de	poder	económico	y	político	que	tuvieron	como	una	de	las	principales	figu-
ras, entre otras, al ex Alcalde de la Ciudad Capital, Álvaro Arzú Irigoyen –fallecido 
el 27 de abril de 2018 pasado–, uno de cuyos hijos, Álvaro Arzú Escobar, encabeza 
la Junta Directiva del Congreso de la República para el período 2018-2019.

 La actividad legislativa de los dos últimos años se ha visto tachada por des-
aciertos y componendas oscuras que dejan fuera los verdaderos intereses de la po-
blación en general. Los problemas nacionales no parecen tener cabida en las discusio-
nes legislativas marcadas por la intolerancia y el desconocimiento de la importancia

26 El Observador publicará pronto el boletín electrónico ENFOQUE ELECTORAL, Análisis de situación No. 16, Año 6. “El  remezón  en  los  partidos  
políticos  y  su  trascendencia  para  el  sistema  político  guatemalteco,  en  el  marco  de  una  nueva  generación  de  reformas  electorales. –Segunda 
parte-“.
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que conlleva la resolución de los problemas que padecen los ciudadanos y ciuda-
danas en general, asediados y asediadas por la inoperancia de las instituciones 
estatales de servicio público, con las consiguientes crisis sociales manifestadas en 
el descontento popular por el accionar de sus representantes.

 En el año 2016, de acuerdo con algunos activistas sociales, aparentemente 
había posibilidades de debatir sobre algunas propuestas relativas al recurso hídrico; 
sin embargo, la Comisión Extraordinaria de Recursos Hídricos que convocó a las dis-
cusiones citadas en este trabajo, posteriormente en 2017 fue clausurada y su lugar 
lo ocupó la Comisión de Ambiente, Ecología y Recursos Naturales, siendo ésta la 
que	a	finales	del	año	pasado	recibió	las	propuestas	de	la	USAC-ASP	y	la	del	MARN,	
aunque el resultado fue negativo en cuanto a su aprobación, en ambos casos.

El Congreso de la República 
se ha situado en una suerte 
de trinchera donde solamente 
se legisla en favor de preve-
nir futuras sanciones penales 
por los desmanes cometidos, 
por lo que actualmente no se 
vislumbran posibilidades de 
desempolvar propuestas so-
bre el agua para su discusión 
y debate.

 El Congreso de la República se ha situado en una suerte de 
trinchera donde solamente se legisla en favor de prevenir futuras 
sanciones penales por los desmanes cometidos, por lo que actual-
mente no se vislumbran posibilidades de desempolvar propuestas 
sobre el agua para su discusión y debate; aunque algunas orga-
nizaciones indican que continuarán empujando las Iniciativas de 
Ley descritas, también dicen que las Iniciativas de Ley que en el 
seno del Congreso de la República tiene prioridad y la experiencia 
del presente año ha indicado que así será por lo que implican en 
cuanto a generar impunidad de aquellos diputados y diputadas 
implicadas, es la que regularía las actividades de las Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), la reforma a la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos (LEPP) en lo que concierne a permitir nuevamente el transfuguismo 
así	como	respecto	a	modificar	el	delito	de	financiamiento	electoral	ilícito,	entre	otras.

El papel de la USAC y las universidades privadas en la 
construcción de propuestas

 La USAC, como entidad popular rectora en materia académica a nivel na-
cional construyó la Iniciativa 5253, Ley del Sistema Nacional de Agua, en conjunto 
con la ASP tal como ya se dijo anteriormente. La USAC fue parte, como integrante 
del G4, de las instituciones que convocaron a varios sectores de la población para 
participar primeramente en los “Diálogos del Agua”, entre julio y agosto de 2016, 
y ahí se involucraron en esta tarea los Decanos de algunas facultades relacionadas 
con los conocimientos técnicos sobre el recurso hídrico, principalmente la Facultad 
de Agronomía, Veterinaria y Farmacia, así como personal del Instituto de Proble-
mas Nacionales (IPNUSAC). Como equipo motor técnico logístico había directores 
universitarios, equipos que hacían todas las convocatorias hacia estudiantes uni-
versitarios, la Red Manglar, el Comité de Unidad Campesina (CUC) y otras organi-
zaciones sociales27.

 En el Diálogo por el Agua de Escuintla se observó participar a representantes 
de	algunos	finqueros,	gerentes	de	planta	y	otros.	Posteriormente,	la	USAC	fue	de	
las entidades facilitadoras en la discusión colectiva sobre las dos Iniciativas de Ley 
que hemos venido analizando en este ensayo: la 5070 y la 5253, con el propósito 
de consensuar una que representara los intereses de los participantes en las discu-
siones y el debate; sin embargo, los acuerdos no fueron respetados y cada instan-
cia continuó su cabildeo en el Congreso de la República para su aprobación.

27 Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  
costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  
aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de situación. Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas; ver también, 
el ensayo de Alejandro del Águila en la presente edición de El Observador.
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 Ninguna de las iniciativas fue aprobada y tampoco cuenta con dictamen fa-
vorable, contrario a la Iniciativa de Ley 5161 presentada por el MARN que sí tiene, 
aunque tampoco fue aprobada.

 La Universidad Rafael Landívar (URL), a través del Instituto de Ambiente y 
Recursos	Naturales	 (IARNA),	 ha	 realizado	 importantes	 estudios	 científicos	 sobre	
la problemática ambiental y del agua, publicando sendos Informes sobre el “Perfil 
Ambiental de Guatemala” que recogen información importante acerca del estado 
y situación de las riquezas naturales, renovables y no renovables, constituyéndose 
en referentes obligados para las entidades encargadas de velar por la protección y 
administración de los recursos nacionales.

 De hecho, puede decirse que las estadísticas y cifras publicadas por el IARNA 
constituyen casi los únicos datos disponibles y actualizados sobre esta problemática.

 La importancia del sector académico en los estudios, discusiones y debates 
en búsqueda de salidas viables a los urgentes problemas del recurso agua, se si-
túa	en	el	conocimiento	técnico	y	científico	que	poseen	y	que	resultarán	altamente	
útiles para facilitar la toma de decisiones respecto a esta problemática. Este aporte 
académico sin embargo, no siempre ha sido valorado en su dimensión ni acogido 
acorde a su importancia, tanto por parte de los gobiernos de turno como por secto-
res políticos y económicos poderosos.
 

La burocracia y la desconfianza de la población 

 De manera reiterativa se asocia a los funcionarios y funcionarias de gobierno 
con los actores económicos y grupos que integran las cámaras empresariales cor-
porativas en Guatemala. Esta asociación tiene fundamentos concretos, tanto en el 
pasado como ahora ya que ha sido una característica de la conformación del Estado 
guatemalteco.

 Los grupos de poder representados por las familias hegemónicas establecen 
cercanía	y	una	práctica	de	tráfico	de	influencias	con	los	funcionarios	y	funcionarias	
públicas,	o	influyen	directamente	en	los	nombramientos	en	las	titularidades	de	los	
Ministerios	o	dependencias	de	la	institucionalidad	estatal,	con	el	fin	de	asegurar	la	
preminencia de sus intereses, regularmente de carácter económico, comercial y 
político en general28. Tanto en el MARN como en el Ministerio de Energía y Minas 
(MEM)	han	acostumbrado	influir	en	las	designaciones	de	las	autoridades	para	que	
éstas les favorezcan posteriormente en licencias, leyes, requisitos, etc., y eso se 
mantiene hasta la fecha en el presente gobierno.

 Se ha instalado una tendencia bastante generalizada que tiene relación con 
el	financiamiento	de	 los	partidos	políticos	durante	 la	contienda	político-electoral,	
y ello les permite recuperar las inversiones una vez que alguno de éstos gane el 
evento electoral y se instale en el poder. Esta dinámica ha sido ya investigada y ex-
puesta al detalle por la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala 
(CICIG) en el documento: “El financiamiento de la política en Guatemala”29.

28

29

Gómez Grijalva, Francisca. “Un repaso a los principales proyectos mineros en Guatemala: política gubernamental y conflictividad social”. El Obser-
vador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. Año 8, Nos. 40-41, mayo-septiembre de 2013, páginas 42-77.
CICIG. “Financiamiento de la Política en Guatemala”. Julio de 2015, 74 páginas. Recuperado en: http://www.cicig.org/uploads/documents/2015/
informe_financiamiento_politicagt.pdf
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Sydney Samuels, cuando ocupaba el cargo de Ministro del MARN.
Foto: internet.

 Al principio de la presente administración gubernamental de Jimmy Morales 
Cabrera y el FCN-Nación, el recién nombrado Ministro del MARN, Sidney Samuels, 
públicamente reveló que interpondría denuncias contra empresas responsables de 
los	desvíos	de	ríos,	sin	mencionar	el	nombre	de	las	mismas.	Luego,	a	finales		de		
2016, Samuels  informaba que  durante  ese año se habían interpuesto  41  denun-
cias  contra  diferentes  empresas  por…

...faltas  al  mantenimiento  de  los  recursos  naturales,  33  de  ellas  por  desvío  y  contami-
nación  de  ríos  (...)  el  MARN  recibió  1  mil  237  denuncias  de  interesados  y  particulares  
contra  empresas,  pero  mediante  las  investigaciones  realizadas  se  estableció  que  solo  
correspondía  presentar  41  denuncias  ante  el  Ministerio  Público30.

 La  mitad  de  esas  41  empresas  fueron  multadas  y  según  Samuels, sí  
cumplieron  con  los  pagos  correspondientes. De  alguna  forma,  ese anuncio  de  
las  denuncias  fue  contradictorio  con  lo  que  el  mismo  Samuels había informado 
en  julio  de  2016,  cuando dijo que las  investigaciones  sobre  los  desvíos  de  ríos 
continuaban,  aunque  ya  no  se  habían  interpuesto  más  denuncias.

En ese momento, notas de prensa revelaron que la razón es que se mantenían…

...“conversaciones  con  las  empresas”  productoras,  particularmente  en  el  área  de  la  
costa  sur  y  porque  el  presidente  Jimmy  Morales  giró  instrucciones  de  que  se  privi-
legiara el  diálogo(...)  las  empresas  nunca  negaron  que  hayan  hecho  desvíos  y  ahora  
han  disminuido  la  desviación31.

 Después transcendió que las empresas denunciadas eran: 

Ingenio  Magdalena.
Grupo  Agroindustrias  HAME.
Ingenio  La  Sierra.
Ingenio  Pantaleón.
Ingenio  Palo  Blanco.
Finca  La  Bananera.
Palmas  del  Horizonte.

1)
2)
3)
4)
5)
6)
7)

30

31
32

Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  
costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  
aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de situación. Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas.
Ibídem.
Ver el ensayo de Tanía Estrada en la presente edición de El Observador.

 Aunque no se conoció de manera pública que pasó posteriormente con 
las investigaciones y con la mesa de diálogo entre pobladores, empresas y go-
bierno, se sabe que los empresarios no han cumplido con los acuerdos y con-
tinúan con la práctica del desvío de los ríos32. Hay que mencionar que Sidney
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 Samuels renunció a su cargo en enero de presente año, y que aunque dijo 
que “lo hacía para evitar problemas políticos, se sabe que fue nombrado en la direc-
ción de un programa del mismo Ministerio. En su sustitución fue nombrado Alfonso 
Alonso, hasta ese momento Viceministro del MARN.

	 Informaciones	de	prensa	han	calificado	a	Alfonso	Alonzo	como	un	operador	
político del actual Presidente de la República; cómo su nombramiento al frente del 
MARN	es	parte	de	esa	política	de	tráfico	de	influencias	y	oportunismo	político,	ya	
que su profesión es la de Comunicador y no tiene experiencia en lo ambiental, y en 
varias oportunidades se han divulgado los antecedentes de Alonso y sus vínculos y 
cercanía con empresarios que se dedican a la construcción de hidroeléctricas, desde 
que ostentaba el cargo de Viceministro del MARN.

 El caso concreto y más conocido que se ha divulgado es su ligazón con el 
empresario Aurelio Asturias Ekenberg, Presidente de la empresa Proyecto de De-
sarrollo Integral Central Rocja Pontilá, Sociedad Anónima, que pretendía construir 
el proyecto hidroeléctrico Rocjá Pontilá sobre el Río Icbolay, municipio de Cobán, 
Alta Verapaz, la cual fue suspendida por la Corte de Constitucionalidad (CC). El 
empresario	a	la	vez	habría	sido	financista	de	la	campaña	político-electoral	de	Jim-
my Morales Cabrera en 2015, y por ello también se ha ligado a él Samuel Morales 
Cabrera, hermano del actual mandatario y hoy juzgado por el caso de corrupción 
de alto impacto “Botín Registro de la Propiedad33”.

 Siendo todavía Ministro del MARN, también a Samuels se le vinculó con el 
mismo	empresario,	lo	que	hace	suponer	de	tráfico	de	influencias	de	manera	ins-
titucional, ya que también, en el caso de Alonso se ha divulgado la utilización del 
helicóptero que pertenece a este empresario para visitar ese proyecto, para viajes 
familiares, y también para viajar a votar durante la Consulta Popular que tuvo lugar 
el 15 de abril de 2018 en el caso del diferendo con Belice. Obviamente e inevita-
blemente,	esos	vínculos	implican	compromisos	y	conflicto	de	intereses		debido	a	su	
cargo de funcionario público34. 

El domingo 21 de febrero, fue el ministro de Ambiente Sydney Samuels y su esposa Angelina 
quienes viajaron en la aeronave. El helicóptero partió de La Aurora rumbo a la finca Pontilá, 
Alta Verapaz, donde se desarrolla el proyecto hidroeléctrico. El piloto de la aeronave era el 
inversionista de la misma, Aurelio Asturias.

El 19 de agosto de 2016, la aeronave despegó de La Aurora con los asesores ambientales 
del MARN: Claudia Labín y Omar Motta, rumbo a la finca Pontilá en Cobán, para visitar el 
proyecto hidroeléctrico.

El 5 de noviembre de 2016, fue su viceministro Alfonso Alonzo quien viajó en la aeronave con 
destino a El Estor, Izabal. El piloto fue de nuevo Asturias.

El 9 de noviembre, Samuels y Alonzo volvieron a volar en el helicóptero de Pontilá. Esta vez 
el destino reportado a la DGAC fue Teculután, Zacapa35.

33

34
35

Equipo de Investigación. “Los favores del MARN a la Hidroeléctrica Pontilá”. Diario elPeriódico, 29 de enero de 2017. Recuperado en: https://elpe-
riodico.com.gt/investigacion/2017/01/29/los-favores-del-marn-a-la-hidroelectrica-pontila/. Última visita el 16 de marzo de 2018.
Ibídem.
Investigación. “Los conflictos de interés del diputado Erick Lainfiesta”. Diario elPeriódico, 5 de febrero de 2017. Recuperado en: https://elperiodico.
com.gt/investigacion/2017/02/05/nota-7-2/
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Alfonso Alonzo como Ministro del MARN junto al helicóptero en el que fue a votar el 15 de abril de 2018.
Fotos: internet.

 Y así sería posible enumerar otras instancias estatales donde las autoridades 
asumen actitudes sumisas ante el poder empresarial, dejando de lado su compro-
miso con Guatemala y las poblaciones marginadas y excluidas de las decisiones 
que	se	toman	en	el	Estado.	Esto	ha	generado	desconfianza	hacia	los	funcionarios	
púbicos en general y, en el caso de la institucionalidad pública que tiene relación 
con las decisiones que atañen al uso y disfrute del agua como recurso vital, ya que 
empleados y funcionarios públicos se convierten en servidores del poder privado 
ante la maquinaria de poder que ostentan, contribuyendo de esa manera al mante-
nimiento del status quo.

 Esa inoperancia y clientelismo político existente en el MARN, que explica 
también el cambio de postura de Samuel al frente del MARN como anterior minis-
tro, quien obedeciendo órdenes superiores detuvo las denuncias respectivas, tiene 
relación	directa	 con	el	 caso	de	financiamiento	 electoral	 ilícito,	 algunos	de	 cuyos	
promotores son prominentes empresarios vinculados a los grandes agronegocios, 
verbigracia los ingenios azucareros y las plantaciones de palma africana, así como 
a las empresas extractivas y de generación eléctrica, a quienes Morales Cabrera 
debía corresponder por los favores recibidos durante la campaña electoral, siendo 
la vía precisamente allanarles el camino para que continúen sus ambiciosos planes 
que incluyen desviar, secuestrar y usurpar los caudales de los ríos en todos los te-
rritorios	de	Guatemala,	con	fines	netamente	comerciales	y	económicos.

La experiencia reciente del fracaso 
legislativo en cuanto a la regulación, 
administración, protección, conser-
vación, uso y aprovechamiento del 
recurso hídrico, está marcada por la 
constante intromisión de las distintas 
fracciones oligarcas del empresariado 
corporativo guatemalteco para favore-
cer la aprobación y vigencia una Ley 
de Aguas que favorezca únicamente 
sus intereses, y una práctica de obs-
taculización de una normativa que 
responda y vaya encaminada a favo-
recer los intereses populares respecto 
al acceso y disponibilidad del recurso 
hídrico. A ello se suma la cercanía de 

III.  Consideraciones finales.

1) muchos de los legisladores y legisla-
doras con el poder económico corpo-
rativo y las familias oligarcas –tradi-
cionales y emergentes como se les ha 
llamado- que integran el G-8, y de las 
cuales, muchas y muchos son opera-
dores y operadoras.

Esta complicidad entre las distintas 
fracciones empresariales corporati-
vos con funcionarios públicos y di-
putados y diputadas, ha dado como 
resultado una fórmula infranqueable 
para que las mayorías populares con-
formadas por campesinos y campesi-
nas, Pueblos Indígenas, obreros/as y 
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trabajadores/as del Estado, así como 
capas medias asalariadas de bajos in-
gresos, puedan acceder y exigir una 
normativa que dé por terminadas las 
duras condiciones en las que las comu-
nidades urbanas y rurales viven por la 
falta de agua, la cual es motivada re-
gularmente por el secuestro, desvío y 
usurpación de los fuentes hídricas así 
como por ´su contaminación.

Una institucionalidad sólida y fuerte 
debe ser construida en aras de resol-
ver la problemática histórica y vigente 
en torno al recurso hídrico, situando 
en primer lugar la satisfacción de las 
necesidades humanas, sociales y de 
subsistencia tales como la agricultura 
de auto consumo para garantizar la 
soberanía alimentaria, sobre todo en 
los corredores secos y las necesidades 
de los ecosistemas para mantener su 
estabilidad y sostenibilidad como sus-
trato físico y biológico para la vida.

Esa institucionalidad y una normativa 
de aguas que esté vigente, deben in-
cluir precisamente, sanciones propor-
cionales a los y las responsables de la 
contaminación de los cuerpos y fuen-
tes de agua, sobre todo, a aquellos ac-
tores que violentan, utilizan y desvían 
las	fuentes	de	agua	con	fines	comer-
ciales y privados.

El agua es un recurso vital para la re-
producción y sostenibilidad de la vida 
en todas sus dimensiones, y por ello 
es importante señalar que su dispo-
nibilidad, uso y destinos así como su 
cuidado, deben ser sujetos de consul-
tas populares y comunitarias para va-
lorar y decidir, en sus justas dimensio-
nes, la vigencia de proyectos sociales 
y comunitarios de servicio colectivo.

Las diferencias sectarias, de no ser su-
peradas, se vislumbran como otra pie-
dra en el camino tortuoso de la lucha 
por el agua y el ambiente. La articu-
lación de las mayorías populares con 
visión de conjunto y sopesando los 
intereses particulares y privados, po-
sibilitaría la discusión seria y compro-
metida que es necesaria para solven-
tar la crisis generada por un problema 
de carácter estructural e histórico, 

2)

3)

tal como es la disponibilidad, acceso 
y regulación de los recursos hídricos. 

Se vislumbra una lucha de larga dura-
ción entre las mayorías populares y los 
grupos de poder económico y político 
en Guatemala en torno a la aproba-
ción y vigencia de una Ley de Aguas. 
Las primeras defenderán los derechos 
humanos legítimos de acceso público, 
colectivo y comunitario a las fuentes 
de agua en condiciones de disponibi-
lidad necesaria y no contaminadas, 
así como a las riquezas naturales y al 
territorio, ya de por sí en franco dete-
rioro provocado por la incursión y ope-
raciones las grandes industrias y las 
fincas	que	están	cultivando	monoculti-
vos para la exportación, sin que haya 
hasta ahora sanciones proporcionales 
a las acciones de sus propietarios que 
agreden a la naturaleza y sus eco-
sistemas; prácticas que terminarán 
haciendo pagar a todos y todas, fun-
damentalmente a los grupos mayori-
tarios más vulnerables.

En tanto, los segundos tienen una vi-
sión y un enfoque mercantil sobre el 
agua: esto es, el agua para los em-
presarios constituye una mercancía 
y, por lo tanto, han dado muestras 
de intolerancia ante cualquier acción 
que atente contra sus meganegocios, 
incluyendo la vigencia de una Ley de 
Aguas que no favorezca sus intereses.

La realización de estudios a largo pla-
zo sobre la situación de los recursos 
hídricos en Guatemala, es importan-
te no sólo para una mejor compren-
sión de la problemática así como de 
las	dificultades	que	enfrentan	quienes	
luchan continuamente en la defensa 
de las riquezas naturales, y del agua 
particularmente, sino también como 
insumos para el diseño y operación de 
políticas	públicas		técnica	y	científica-
mente viables y que permitan solucio-
nes para garantizar la disponibilidad 
del recurso hídrico para las futuras ge-
neraciones. Conjugar la visión social y 
técnica en la búsqueda de soluciones 
reales es un deber para quienes dis-
cuten y legislan aspectos importantes 
de la vida de las poblaciones, entre los 
que sin duda se encuentra el agua. 

4)

5)
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Las agendas de inversión de empresas 
transnacionales y de grupos de capital 
corporativo guatemaltecos y centro-
americanos en los ejes que integran 
el modelo de acumulación capitalista 
fundamentalmente, están marcando 
la dinámica por la que transita la pro-
blemática del agua y las crisis en torno 
a los recursos hídricos que se avizo-
ran y avecinan en el futuro inmediato, 
profundizando la problemática que ya 
viven las mayorías populares urbanas 
y rurales.

A estas alturas de las discusiones sin re-
sultados, de los acuerdos irrespetados 

6)

7)

y de las estrategias dilatorias y obsta-
culizadoras para aprobar una Ley de 
Aguas con carácter popular, y ante la 
invisibilización de los más afectados 
y afectadas, cuyos intereses suelen 
estar ausentes en las prioridades de 
quienes discuten y legislan sobre es-
tas problemáticas históricas y sociales 
como el agua, vale la pena pregun-
tarse: ¿Con una legislación sobre el 
recurso hídrico, mejorarán las con-
diciones de gestión, administración 
y acceso al agua en condiciones de 
equidad y disponibilidad adecuadas 
para las necesidades humanas?
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Desvío de ríos en la Costa Sur: 
el caso del municipio de Nueva 
Concepción, Escuintla ¿Hasta cuándo?
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 El camino hacia La Nueva, como los vecinos conocen el municipio Nueva 
Concepción en el departamento de Escuintla, es largo y caluroso. El paisaje desde 
la autopista dibuja una larga carretera pavimentada y abundancia vegetal a las 
orillas. Desde aproximadamente 30 kilómetros antes de llegar, cada 200 o 300 me-
tros se puede observar carteles amarillos que en letras negras, dicen: “Propiedad 
privada”.

 Son como pequeños recordatorios de la lucha que se libra en la Costa Sur 
por un bien indispensable para la vida: el agua.

 El desvío de los ríos para el uso de sus aguas es una práctica extendida a lo 
largo y ancho de esta región y es llevada a cabo tanto por comunidades como por 
grandes empresas. La principal diferencia entre los desvíos realizados por comu-
nidades rurales y aquellos llevados a cabo por las grandes empresas radica en los 
usos y destino de las aguas, las cantidades y los impactos ambientales y sociales 
que implica esta práctica. 

Introducción

Las aguas del río son desviadas a través 
de quineles elaborados con arena y pie-
dras que guían una parte de las aguas 
hacia	 las	fincas,	 separándolas	del	 cauce	
normal del río. 

I.  Funcionamiento de los desvíos

Además, se utilizan toneles y sacos con 
arena para controlar las cantidades de 
agua que se desvían.
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Fuente: Archivo de ISE/Universidad Rafael Landívar, marzo, 2018.

 Los desvíos realizados por las comunidades están orientados a alcanzar la 
sobrevivencia, reproducción y el bienestar de sus miembros, mientras se procura el 
cuidado y la protección de la naturaleza. Mientras las comunidades utilizan el agua 
para sus actividades diarias básicas de limpieza, alimentación y riego de pequeñas 
parcelas	cultivadas,	los	desvíos	de	las	empresas	se	dirigen	a	sus	grandes	fincas	de	
monocultivos destinados a la exportación.

 La lógica empresarial parte de principios capitalistas que buscan el creci-
miento económico sin reparar en los efectos nocivos que puedan tener en el me-
dio ambiente y en la vida humana. Ambas prácticas tienen impactos ambientales, 
sin embargo, las cantidades de agua desviadas por las comunidades no generan 
impactos tan profundos y acelerados como las desviadas por las grandes empre-
sas. Además, las actividades industriales y el uso de fertilizantes por parte de las 
empresas contaminan las aguas con químicos muy dañinos para las plantas, los 
animales y las personas que tienen contacto con ellas. 

	 Gran	porción	del	territorio	de	Escuintla	se	encuentra	ocupado	por	fincas	que	
pertenecen a grandes empresas agroindustriales, y en todos sus municipios las 
comunidades se han visto afectadas de distintas maneras por el desvío de ríos por 
parte de dichas empresas. Nueva Concepción es uno de los más perjudicados desde 
hace al menos 25 años1.  

1 Comunitario de Nueva Concepción, entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
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Cartel de propiedad privada 200 kilómetros antes de llegar al municipio de Nueva Concepción, Escuintla.
Fuente: Archivo ISE/Universidad Rafael Landívar, marzo 2018.

 El municipio de Nueva Concepción colinda al norte con el municipio de Patu-
lul,	departamento	de	Suchitepéquez;	al	sur	con	el	Océano	Pacífico;	al	noreste	con	
el municipio de Santa Lucía Cotzumalguapa; al este con el de La Gomera y al oeste 
con el de Tiquisate; estos tres últimos del departamento de Escuintla.

 Gran parte de su población se dedica al cultivo de granos básicos, frutas y 
semillas,	por	lo	que	la	mayoría	del	territorio	es	utilizado	para	ese	fin2. También se 
pueden	encontrar	fincas	cultivadas	con	palma	africana,	caña	de	azúcar,	banano	y	
hule así como camaroneras y salineras.

 Las principales fuentes de agua del municipio son los Ríos Coyolate y Ma-
dre	Vieja.	Si	se	sigue	su	cauce	natural,	este	último	tiene	capacidad	suficiente	para	
abastecer a las comunidades y mantener con vida los humedales ubicados en su 
desembocadura	en	el	Océano	Pacífico.

 Sin embargo, las empresas dedicadas al cultivo, procesamiento y comercia-
lización de caña de azúcar, palma africana y banano, desvían el cauce de este río 
hacia	sus	fincas,	ubicadas	mayormente	en	Tiquisate,	Santa	Lucía	Cotzumalguapa	y	
La Gomera, los tres municipios aledaños a Nueva Concepción. Estos concentraban, 
hasta el año 2005, la mayor cantidad de hectáreas de tierra ocupada con esos cul-
tivos3.

2

3

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Instituto Nacional de Bos-
ques (INAB), Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Geográfico Nacional (IGN), Facultad de Agronomía de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala (FAUSAC) y Universidad del Valle de Guatemala (UVG). “Mapa de bosques y uso de la tierra República de Guatemala”, 
octubre, 2014.
Solamente el municipio La Democracia tenía un porcentaje mayor -83.49%-, pero no se incluyó porque el agua utilizada en sus fincas no provenía 
de los Ríos Madre Vieja y Coyolate. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), Instituto Nacional de Bosques (INAB), Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Geográfico Nacional (IGN), Facultad de 
Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FAUSAC) y Universidad del Valle de Guatemala (UVG). “Mapa de bosques y uso de la 
tierra República de Guatemala”, octubre, 2014.
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Mapa 1
Departamento de Escuintla: localización del municipio Nueva Concepción

El color verde más claro fue añadido.
Fuente: Google Earth. 

Los usos que se le han dado a la tierra 
en el departamento de Escuintla han sido 
predominantemente agrícolas, pero los 
cultivos que se han sembrado han cam-
biado a lo largo de los años. 

II.   Usos de la tierra en el departamento de Escuintla en el período 
1959 - 2014

departamento. Desde entonces, la ex-
pansión de varios cultivos en distintos 
momentos	de	la	historia	ha	significado	la	
ocupación de tierras antes dedicadas a 
pastos naturales, montes y bosques. Por 
otro lado, las fuentes de agua han ido uti-
lizándose cada vez en mayor medida para 
dicho	fin,	con	lo	que	el	caudal	de	los	ria-
chuelos y ríos del departamento han ido 
disminuyendo dramáticamente. 

1959:

En este año, en Escuintla se sembraba 
una amplia variedad de cultivos como: 
fruta, caña de azúcar, citronela, té de li-
món, banano, plátano, guineo, algodón, 
maíz, arroz, yuca, palmas, frijol, kenaf, 
ajonjolí y café. El cultivo más extendido 
era el algodón. La caña de azúcar y la 
palma africana, aunque ya estaban en el 
departamento no eran cultivos tan pro-
minentes. En Nueva Concepción -zona 
de desarrollo agrario- se sembraba maíz, 
banano, arroz, ajonjolí y kenaf, principal-
mente.

A partir de 1961-1962 se registró la am-
plia	 expansión	de	 la	 superficie	 cultivada	
con algodón y con caña de azúcar en el

1964:

El Censo Agropecuario de este año mues-
tra que el departamento tuvo el mayor 
número	 de	 fincas	 algodoneras	 (38%),	
la	 mayor	 superficie	 dedicada	 al	 cultivo	
(73,948 manzanas), y la más alta pro-
ducción (2,406,543 quintales).

Ese	mismo	año,	la	superficie	de	dicho	de-
partamento sembrada con caña de azúcar 
era de 25,843 manzanas –que constituye 
la mayor parte del territorio-, ocupadas
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por	 363	fincas	 -con	un	 promedio	 de	 71	
manzanas	por	finca-	y	una	producción	de	
2,904,664 quintales. La producción azu-
carera en el país se triplicó durante las 
décadas de 1980 y 1990, lo que llevó a la 
expansión del cultivo de caña de azúcar 
por toda la Costa Sur. 

El banano ocupaba 2,122 manzanas, en 
las	cuales	se	encontraban	276	fincas	que	
producían 3,128,078 racimos.  Su princi-
pal productor fue durante muchos años 
la United Fruit Company (UFCO) a través 
de su subsidiaria Compañía Agrícola de 
Guatemala (CAG), pero por la enferme-
dad del fruto redujo sus plantaciones. En 
1965, la extensión cultivada de banano 
por parte de la CAG en Tiquisate era de 
50,050 manzanas. Cuando se retiró la 
compañía, las tierras se destinaron a la 
siembra de algodón. 

2014:

La Encuesta Nacional Agropecuaria de 
ese año muestra un gran incremento en 
el porcentaje de área cultivada a nivel na-
cional, con dos de los tres cultivos que 
atañen a este estudio: caña de azúcar y 
palma africana. El área cultivada de caña 
de azúcar pasó de 188 miles de hectáreas 
en 2003 a 278.9 en 2014. La palma afri-
cana pasó de 33.1 miles de hectáreas en 
2003 a 152.7 en 2014. Estos datos son, 
sin embargo, nacionales, no departamen-
tales. Sin embargo, el mapa de usos de la 
tierra de 2012 permite observar un incre-
mento en la tierra sembrada con ambos 
cultivos en el departamento de Escuintla.

Fuente: Guerra Borges, Alfredo. “Geografía Económica de Guatemala, Tomo I y Tomo II”. Guatemala: Editorial Univer-
sitaria, 1969; Instituto Nacional de Estadística (INE). “República de Guatemala: Encuesta Nacional Agropecuaria 2014”, 
octubre, 2015; Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN), Instituto Nacional de Bosques (INAB), Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Geográfico 
Nacional (IGN), Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FAUSAC) y Universidad del Valle 
de Guatemala (UVG). “Mapa de bosques y uso de la tierra República de Guatemala”, octubre, 2014; Oglesby, Elizabeth. 
“Trabajo y gobernabilidad en la Costa Sur”. En: “En el umbral explorando Guatemala en el inicio del siglo veintiuno, 
compilado por Clara Arenas. Guatemala: Asociación para el Avance de las Ciencias Sociales (AVANCSO), 2007, 165 

páginas; Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas (MICIVI), Instituto Geográfico Nacional (IGN), División Geográ-
fica, “Uso de la Tierra Guatemala 1:50,000 Huitzitzil”, 1969; Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas (MICIVI), 

Instituto Geográfico Nacional (IGN), División Geográfica, “Uso de la Tierra Guatemala 1:50,000 La Gomera”, 1969; 
Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas (MICIVI), Instituto Geográfico Nacional (IGN), División Geográfica, 

“Uso de la Tierra Guatemala 1:50,000 Pueblo Nuevo Tiquisate”, 1969; Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas 
(MICIVI), Instituto Geográfico Nacional (IGN), División Geográfica, “Uso de la Tierra Guatemala 1:50,000 Santa Lucía 

Cotzumalguapa”, 1969.
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Mapa 2
Departamento de Escuintla: usos de la tierra en el año 1959
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Mapa 3
Departamento de Escuintla: usos de la tierra en el año 2012

Fuente: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), Instituto Nacional de Bosques (INAB), Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Geográfico 

Nacional (IGN), Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FAUSAC) y Universidad del Valle 
de Guatemala (UVG). “Mapa de bosques y uso de la tierra República de Guatemala”, octubre, 2014.

Cuadro 1
Porcentajes de territorio ocupado con cultivos de caña, palma y banano 

en el departamento de Escuintla, por municipios
Datos actualizados hasta 2012

Fuente: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), Instituto Nacional de Bosques (INAB), Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Geográfico 

Nacional (IGN), Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FAUSAC) y Universidad del Valle 
de Guatemala (UVG). “Mapa de bosques y uso de la tierra República de Guatemala”, octubre, 2014.
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 Las actividades de las empresas agroindustriales generan distintas preo-
cupaciones en los comunitarios y comunitarias de Nueva Concepción como con-
taminación, enfermedades e inundaciones, entre otros. Sin embargo, la principal 
preocupación es la escasez de agua que ya ha causado la pérdida de sus cosechas, 
la desaparición de peces, cangrejos y conchas así como la muerte de al menos 400 
hectáreas de mangle4. 

 Las consecuencias de la escasez de agua han afectado gravemente la forma 
en que las comunidades reproducen su forma de vida, principalmente, al obligar-
las a cambiar sus estrategias de sobrevivencia basadas en la pesca y el cultivo 
de granos básicos. Los comunitarios y comunitarias han perdido su capacidad de 
autoabastecimiento y se han visto obligados a trabajar como asalariados de forma 
parcial o total -dependiendo de si mantienen una pequeña producción agrícola- en 
las	fincas	de	caña	de	azúcar,	palma	africana	y	banano,	a	vender	o	subarrendar	sus	
tierras, o a migrar al interior o exterior de Guatemala5. 

 La forma particular de desarrollo capitalista en esta zona costera ha provo-
cado la pérdida de autonomía económica de los comunitarios y esto ha generado 
cambios culturales.

 Muchos pobladores y pobladoras se han organizado de diversas formas con 
el	fin	de	garantizar,	tanto	su	acceso	al	agua	como	el	suministro	necesario	para	que	
los manglares se mantengan con vida. El año 2016 puede ser considerado como un 
hito en esta lucha6.

4

5
6
7

Paredes, Enrique. “Liberan cauce de ríos Madre Vieja y Coyolate”. Diario Prensa Libre, 17 febrero, 2016; Memorándum sobre diligencia realizada 
por Gabriela Coronado, Auxiliar Departamental de la PDH Escuintla, 19 febrero, 2016. 
Comunitario de Nueva Concepción, entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
Ibídem.
Ver los ensayos publicados en la edición del boletín El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. “Institucionalidad Agraria en 
Guatemala 1944/1970: Revolución y contrarrevolución”. Año 11, Nos. 53-54, noviembre-diciembre de 2016, 124 páginas.

Antes de convertirse en municipio en 
1974, Nueva Concepción fue parte del 
actual municipio de Tiquisate. Algunos 
sucesos relevantes en la historia del mu-
nicipio y la población son:

III.   Breve reseña histórica de Nueva Concepción

1928:

La UFCO se asentó en el municipio Pueblo 
Nuevo Tiquisate por medio de su subsi-
diaria: la CAG, para la siembra masiva de 
banano. La CAG llegó a ser propietaria de 
la mayor parte del terreno a inicios de la 
década de 1930 y mantuvo operaciones 
hasta 1962. 

1952:

Con la aprobación de la Reforma Agra-
ria, Decreto 900, la propiedad de la tierra 

en el departamento de Escuintla cambió 
drásticamente. Del total de 304,520 hec-
táreas que la UFCO tenía en Tiquisate, 
234,000 le fueron expropiadas y se en-
tregaron a 23 mil campesinos sin tierra, 
dejando las plantaciones de banano de la 
UFCO aisladas entre las parcelas, ahora 
propiedad	 de	 los	 campesinos	 beneficia-
dos. En respuesta a las amenazas pre-
vias al golpe en contra del gobierno re-
volucionario de Jacobo Árbenz Guzmán, 
en Tiquisate se organizaron alrededor de 
9,000 residentes para formar una fuerza 
militar pro-Árbenz. Además, un conjun-
to de 30 Comités Agrarios se organizaron 
para fortalecer la alianza entre trabaja-
dores y campesinos, y prepararse para 
resistir. Después de la caída del gobierno 
de Arbenz, la mayoría de los trabajadores 
de los Comités Agrarios Locales fueron 
asesinados7. 
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1956:

En el marco de la Alianza para el Progreso 
(ALPRO) se fundó la Zona de Desarrollo 
Agrario “Nueva Concepción” en el muni-
cipio Pueblo Nuevo Tiquisate, impulsada 
por medio de la Ley de Desarrollo Agra-
rio, Decreto 1551, alternativa al Decreto 
900. Comprendían la subdivisión de las 
tierras	 ociosas	 o	 poco	 utilizadas	 en	 fin-
cas medianas y la venta de estas parce-
las a familias rurales sin tierra, dándoles 
un título de propiedad y promoviendo la 
producción para la comercialización. De 
acuerdo a la misma Ley de Desarrollo 
Agrario, la ejecución y trabajos complejos 
de las Zonas de Desarrollo Agrario, debi-
do a que sobrepasaban la capacidad pri-
vada, hacían necesario el “apoyo técnico,  

8

9

Solano, Luis. “¿Quién recuerda la masacre de Jocotén? De palma africana y “cementerios clandestinos”. Centro de Medios Independientes (CMI-Guate), 
7 de diciembre de 2017. Recuperado en: https://cmiguate.org/quien-recuerda-la-masacre-de-jocoten-de-palma-africana-y-cementerios-clandestinos/
Ver los ensayos publicados en la edición del boletín El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. “Institucionalidad Agraria en 
Guatemala 1944/1970: Revolución y contrarrevolución”. Año 11, Nos. 53-54, noviembre-diciembre de 2016, 124 páginas.

1954:

Después del golpe y la salida de Árbenz 
Guzmán, el gobierno acordó devolver to-
das las tierras expropiadas a la UFCO. 
Trabajadores de la UFCO y campesinos 
que habían sido despojados de sus tie-
rras, muchos de los cuales decidieron huir 
por miedo a ser asesinados, estuvieron 
bajo fuerte represión ideológica. Trabaja-
dores de Tiquisate y los alrededores que 
habían formado parte de los sindicatos, 
fueron	llevados	a	la	finca	Jocotén	para	ser	
asesinados. Esto es conocido como la Ma-
sacre de Jocotén y se llevó a cabo entre 
los meses de julio y septiembre de 19548.

El Comité de Unidad Campesina (CUC) 
lideró una huelga en Santa Lucía Cot-
zumalguapa	que	se	extendió	a	80	fincas	
productoras	de	caña	de	azúcar,	14	fincas	
de algodón y 15 ingenios, reuniendo alre-
dedor de ochenta mil trabajadores de la 
Costa Sur. Tuvo una duración de 15 días 
en los que participaron trabajadores mi-
grantes y permanentes demandando un 
aumento salarial por la tonelada de caña 
cortada, así como el quintal de algodón o 
café recolectado. Después de la huelga, 
centenares de trabajadores fueron des-
pedidos	de	las	fincas	y	muchos	líderes	del	
CUC fueron asesinados. 

financiero	y	jurídico	del	Estado”,	tal	como	
lo estipuló el Artículo 40. En dicha Zona de 
Desarrollo Agrario, 1,382 familias recibie-
ron terrenos de 20 hectáreas cada una. 
El cultivo predominante era el maíz pero 
también se cultivaban arroz, frijol y fru-
tas, entre otros. Debido a que dichas tie-
rras eran utilizadas principalmente para 
cultivos anuales, no habían servido para 
mejorar la situación de los campesinos 
beneficiados	 con	 parcelas,	 aunque	 esto	
les	 hubiera	 significado,	 quizás,	 ingresos	
más elevados -por las mayores cantida-
des de tierra)-. Esto se debía a que los 
campesinos seguían encontrándose en un 
nivel que no les permitía mayor indepen-
dencia	o	una	capitalización	suficiente9.

1980:

Fuente: elaboración propia con base en Stephen Kent O’Brien, “On Perilous Ground: A Social and Environmental History 
of Escuintla on Guatemala’s South Coast, 1928-1962”. Tesis doctoral, Yale University, 2007, páginas 117, 333, 334, 338-
340; Alvarado Pinetta, Rony. “La transformación agraria en Guatemala”. Guatemala: Instituto Nacional de Transforma-
ción Agraria, 1964, página 53; Ross Pearson, “Zones of Agricultural Development in Guatemala: An Experiment in Land 

Reform”, Journal of Geography 62, No. 1 (1963): 12-14; Oglesby, Elizabeth Oglesby, “Trabajo y gobernabilidad en la 
Costa Sur”. En: “En el umbral explorando Guatemala en el inicio del siglo veintiuno”. Compilado por Clara Arenas. Gua-
temala: Asociación para el Avance de las Ciencias Sociales (AVANCSO), 2007, página 171; Gramajo, Lizbeth, Ponciano, 

Karen, y Vandeveire. “Lucha Campesina y Trabajo Pastoral en la Costa Sur de Guatemala: ¡Estamos vivos! Logramos 
sobrevivir y seguimos luchando”. Guatemala: Asociación Civil Verdad y Vida, AMDE, AVANCSO, VRIP-URL, página 

166; Guerra Borges, Alfredo. “Geografía Económica de Guatemala, Tomo I”. Guatemala: Editorial Universitaria, 1969, 
páginas 310, 313, 314.
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Desarrollo del conflicto

 Después de varios intentos infructuosos en años anteriores, en enero de 
2016, comunitarios y comunitarias de Nueva Concepción, apoyados por sacerdo-
tes de la Iglesia Católica y organizaciones dedicadas a la protección del manglar, 
impulsaron un proceso de diálogo con las empresas agroindustriales de la región 
e instituciones estatales con el objetivo de solucionar el problema de los desvíos 
del Río Madre Vieja. Buscaban asegurar el acceso de las comunidades al agua y la 
llegada del río al mar para reabastecer los humedales10. Uno de los antecedentes 
e insumos con los que las comunidades contaron para el inicio de las acciones más 
directas, fue la realización de una Audiencia Pública del Tribunal Latinoamericano 
del Agua en 2015. 

La 7ª. Audiencia Pública del Tribunal La-
tinoamericano del Agua (TLA) se celebró 
en Ciudad de Guatemala en octubre de 
2015. En esa ocasión se presentaron ca-
sos	emblemáticos	de	conflictos	socioam-
bientales y afectaciones de fuentes de 
agua en Argentina, Nicaragua, Guatema-
la y El Salvador.

En el caso de Guatemala, se presentaron 
cuatro denuncias por diversas causas.

La primera, relacionada con el sistema de 
interconexión eléctrica que lleva a cabo 
la Transportadora de Energía de Centro-
américa, S.A. (TRECSA). Según la “Red 
de Comunidades Afectadas por TREC-
SA”, denunciante, las comunidades nunca 
fueron consultadas respecto al proyecto 
de construcción del Plan de Expansión 
de Trasmisión PET 1- 2009 de energía 
eléctrica, conocido comúnmente como la 
construcción de los cinco (5) Anillos de 
Interconexión Eléctrica. Este proyecto 
implica la deforestación de millones de 
metros cuadrados de bosque con los con-
siguientes y graves impactos en los cuer-
pos de agua subterráneos y la diversidad 
biológica y ambiental de los territorios 
por donde pasa.

La segunda, relacionada con la siembra 
de palma africana, fue planteada por la

IV.   Denuncias de Guatemala presentadas ante el Tribunal Latinoamericano 
del Agua (TLA) en el año 2015

Cultivo de Palma Africana de Sayaxché, 
la Franja Transversal del Norte (FTN) y la 
Costa Sur”. Dicha red, a través de su re-
presentante, la ONG Acción para una Vida 
Saludable, denunció el desvío y alteración 
de los caudales de los ríos para guiarlos 
e introducirlos en las plantaciones de pal-
ma, la descarga de desechos en la tierra 
y	los	afluentes	de	los	ríos,	el	depósito	de	
aguas crudas en las corrientes de agua 
y la expansión de monocultivos en áreas 
protegidas y territorios indígenas. Ade-
más, se denunció también el caso espe-
cífico	del	ecocidio	en	el	Río	La	Pasión	en	
2015, debido al rebalse de las lagunas de 
oxidación de la empresa Reforestadora de 
Palmas, Sociedad Anónima (REPSA), per-
teneciente al Grupo HAME.

La tercera fue presentada por 180 comu-
nidades de 17 municipios de los depar-
tamentos de Suchitepéquez y Retalhuleu 
respecto a los efectos de la siembra de 
caña de azúcar. Se denunció el uso exce-
sivo del agua de los ríos por medio de su 
desvío o represamiento así como la que-
ma de cañaverales, la fumigación de quí-
micos madurantes y el riego de cachaza 
y vinasa11.

La cuarta denuncia, respecto a la siem-
bra de banano, fue presentada por 12 
comunidades del municipio La Blanca, 

10

11

Reina, Carmen. “¡Devuelvan  nuestro  río! Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del  Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. -Primera  parte-“. Boletín electró-
nico ENFOQUE, Análisis de Situación. Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas.
La cachaza es el residuo que se elimina en el proceso de clarificación del jugo de caña, y la vinasa es un fertilizante orgánico compuesto de desechos 
de caña y heces animales.
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San Marcos, por la construcción de un sis-
tema de irrigación y drenaje que conecta 
los Ríos Ocosito y Pacaya cubriendo toda 
la plantación para controlar la humedad 
de la tierra. Por otro lado, denunciaron el 
uso de bolsas de plástico para cubrir los 
racimos de banano para mejorar la canti-
dad y calidad de las frutas, que luego se 
acumulan en los suelos y ríos o son que-
madas, produciendo gases tóxicos.

Secamiento de pozos en verano e 
inundaciones de viviendas y plan-
taciones en invierno.
Proliferación de enfermedades.
Afectaciones a los huertos y plan-
taciones familiares, así como a pro-
ductos de caza y pesca (incluye la 
muerte de varias especies marinas).
Pérdida de biodiversidad.

•

•
•

•

Las preocupaciones de los denunciantes 
en aquel entonces coinciden con aquellas 
expresadas por los comunitarios de Nue-
va Concepción en 2016 previo a iniciar la 
MT	y	aún	en	2018,	una	vez	finalizado	el	
proceso de diálogo.

Fuente: elaboración propia con base en Tribunal Latinoamericano del Agua: “Resoluciones Audiencia Guatemala 2015” 
consultadas el 25 mayo 2018. Recuperado en: http://tragua.com/audiencias/ciudad-de-guatemala-2015/resoluciones-au-

diencia-guatemala-2015/.

 La primera reunión se llevó a cabo el 29 de enero de 2016 en la Municipalidad 
de Nueva Concepción con la participación de representantes estatales, empresaria-
les y comunitarios12. Estos últimos expusieron el problema del continuo desvío del 
Río Madre Vieja por parte de varias empresas dedicadas a cultivos agrícolas para la 
exportación y las consecuencias que esto les traía. La demanda principal de las co-
munidades era que las empresas retiraran sus desvíos por completo y dejaran que el 
río corriera según su cauce natural13. En la siguiente reunión, pocos días después, se 
acordó que representantes de los tres (3) sectores participarían en la liberación del 
caudal del río, asegurándose que el 100% del agua llegara al mar, y que en reunio-
nes	posteriores	definirían	el	porcentaje	de	agua	que	se	le	otorgaría	a	las	empresas14.  

 El 9 de febrero de ese año se liberaron tres desvíos en el río Madre Vieja15. El 
primero, ubicado a la altura de Pinal del Río y propiedad del Grupo HAME; el segun-
do,	en	la	finca	Bandurria	y	aprovechado	por	los	Ingenios	Pantaleón,	Madre	Tierra	y	
Magdalena;	finalmente,	el	tercero	recorría	aproximadamente	700	metros	de	largo	
del	Río	Madre	Vieja	y	no	se	pudo	identificar	un	destino	certero16.

 La jornada no estuvo libre de tensiones. Los representantes de los empresa-
rios mostraron falta de determinación en eliminar los desvíos desde el inicio. Frente 
a esto, en Pinal del Río los comunitarios y comunitarias presionaron para que se 
cumpliera el acuerdo, hasta que el Alcalde municipal se acercó a los operadores 
de máquinas contratados por las empresas y les demandó que eliminaran el des-
vío, lo cual hicieron17. A pesar de haber presenciado ese momento de alta tensión, 

12
13

14
15

16

17

Municipalidad de Nueva Concepción, departamento de Escuintla. Acta Municipal No. 07-2016, 4 febrero, 2016.
La reunión fue muy breve debido a que los representantes de las empresas no podían tomar decisiones sin verificar con sus superiores, y el acuerdo 
alcanzado fue que los mismos actores se volverían a reunir el 4 de febrero con soluciones concretas al problema. Municipalidad de Nueva Concepción, 
departamento de Escuintla. Acta Municipal No. 07-2016, 4 febrero, 2016.
Memorándum sobre diligencia realizada por Gabriela Coronado, auxiliar departamental de PDH Escuintla, 10 febrero, 2016.
Reina, Carmen. “¡Devuelvan  nuestro  río! Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  costeras  por  la  liberación  del  Río  Madre  
Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  de  la  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  africana. -Primera  parte-“. Boletín electrónico 
ENFOQUE, Análisis de Situación. Año  8,  No.  40,  28  de  marzo  de  2016, 25 páginas.
Escalón, Sebastián. “El secuestro y la liberación de un río”. Plaza Pública, 16 febrero 2016, consultado el 14 febrero 2018. Recuperado en: https://
www.plazapublica.com.gt/content/el-secuestro-y-la-liberacion-de-un-rio.
Ibídem.

Deforestación de las riberas de los 
ríos	y	fincas.
Erosión de los suelos.
Contaminación de fuentes de agua 
con aceites y desechos orgánicos y 
químicos (presentan contaminación 
oscura y olor a descomposición).
Contaminación del aire por fumiga-
ciones aéreas.
Proliferación de moscas y zancudos.
Secamiento de humedales.

•

•
•

•

•
•
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miembros de la Procuraduría de Derechos Humanos (PDH) y de la Comisión Presi-
dencial de Derechos Humanos (COPREDEH) acompañaron a empresarios y comu-
nitarios solamente durante la liberación de ese desvío -Pinal del Río- y unos breves 
momentos en Bandurria, sin garantizar el resguardo de la seguridad de ambos gru-
pos durante toda la jornada18. El 14 de febrero el agua llegó al mar, abasteciendo 
nuevamente a los manglares19. 

 El 15 de febrero, en una reunión convocada por la Gobernación Departa-
mental	se	acordó	la	formación	de	una	Mesa	Técnica	(MT)	con	el	fin	de	establecer	
y realizar los procesos  necesarios para encontrar solución al problema20. Como 
parte de la misma, se conformó la Comisión Técnica (CT) encargada de realizar la 
inspección y el aforo -medición de la cantidad de agua que lleva la corriente- del 
Río Madre Vieja21, elaborar y entregar una propuesta así como de revisar y dar se-
guimiento a los acuerdos alcanzados. En esta comisión participarían representantes 
de nueve (9) instituciones estatales, las comunidades afectadas, la Iglesia Católica, 
organizaciones de protección del manglar y los empresarios22. 

18

19

20
21
22

Escalón, Sebastián. “El secuestro y la liberación de un río”, op. cit.; Memorándum sobre diligencia realizada por Gabriela Coronado, Auxiliar Depar-
tamental de la PDH de Escuintla, 10 febrero, 2016.
Soy502, “¿Qué pasó en el río Madre Vieja? La historia detrás del conflicto”. Soy502, 16 febrero, 2016, consultado 28 abril, 2018. Recuperado en: 
http://www.soy502.com/articulo/instalan-mesa-tecnica-resolver-conflicto-rio-madre-vieja.
Memorándum sobre diligencia realizada por Gabriela Coronado, Auxiliar Departamental de la PDH de Escuintla, 19 febrero, 2016.
Gobernación Departamental de Escuintla. Acta No. 03-2016, 16 febrero, 2016.
Ibídem.

Tabla 1
Integrantes y participantes en la Comisión Técnica (CT)

Comunitarios

Asociación Cuenca de los 
ríos Madre Vieja y Coyola-
te (ACURMAVYC).

Asociación para la Pro-
tección de las Bordas de 
los Ríos Coyolate y Madre 
Vieja (ASOBORDAS).

Miembros de COCODES de 
varias comunidades.

Red Manglar Internacional.

Iglesia Católica.

Empresas Instituciones 
Representadas

•

•

•

•

•

Ingenio Madre Tierra.

Ingenio La Unión.

Ingenio La Sierra (Grupo 
Bolaños).

Asociación de Productores 
Independientes de Banano 
(APIB).

Ingenio Pantaleón.

Grupo HAME.

Ingenio Magdalena.

Ingenio El Pilar.

Instituto de Cambio Cli-
mático (ICC).

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Procurador de los Dere-
chos Humanos (PDH).

Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en materia 
de Derechos Humanos 
(COPREDEH).

Dirección de Recursos 
Hídricos y Cuencas del 
Ministerio de Ambien-
te y Recursos Naturales 
(MARN-DRHyC).

Gobernación Departamen-
tal como Coordinadora de 
la MT.

Municipalidades de Nueva 
Concepción y Tiquisate.

•

•

•

•

•
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Comunitarios Empresas Instituciones 
Representadas

Instituto Nacional de 
Sismología, Vulcanología, 
Meteorología e Hidrología 
(INSIVUMEH).

Procuraduría General de la 
Nación (PGN).

Coordinadora Nacional 
para la Reducción de De-
sastres (CONRED).

Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP).

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
(MAGA).

•

•

•

•

•

Fuente: elaboración propia con base en “Informe de Verificación de Aforo a Bocatomas del río Madre Vieja” realizado por 
la Comisión Técnica Multisectorial de Escuintla los días 25 y 26 de febrero de 2016.

 Las jornadas de inspección y aforo del río se realizaron en dos bloques: uno 
en febrero y otro en abril de 201623. Los representantes comunitarios y empresaria-
les estuvieron presentes en las jornadas, con algunas excepciones, pero a lo largo 
de las mismas solo algunas instituciones de la CT participaron: PDH, COPREDEH, 
MARN-DRHyC y la Municipalidad de Nueva Concepción. La responsabilidad de la par-
te técnica de las jornadas -el aforo- recayó en dos entidades: MARN-DRHyC y el ICC. 

 Las primeras jornadas, realizadas en febrero de ese año, transcurrieron al 
inicio con ciertos inconvenientes menores como la ausencia de los representantes 
empresariales en algunas ocasiones, pero en otras jornadas sí hubo inconvenientes 
mayores.	Por	ejemplo,	en	algunos	desvíos	había	guardias	armados,	lo	que	dificultó	
mucho	las	tareas	de	la	CT.	Los	eventos	más	dramáticos	se	dieron	frente	a	la	finca	
Cuyumate, donde la CT realizaría una inspección. En esa ocasión hubo actividad 
inusualmente agitada de cabezales que transportan caña, lo cual fue reportado por 
personal	de	la	PDH	en	un	informe	como	una	“obstrucción	planificada”,	lo	que	impi-
dió el ingreso de la CT durante 45 minutos. En este tiempo, decidieron estacionar 
los vehículos en los que se transportaban y al lado de uno de estos encontraron una 
granada de fragmentación, por lo que llamaron al Gobernador Departamental y a la 
Policía Nacional Civil (PNC) para reportar el suceso y solicitar que fuera retirada24.

23
24

Ibídem
Informe de verificación de aforo a bocatomas del río Madre Vieja realizado por la Comisión Técnica Multisectorial de Escuintla, los días 25 y 26 de 
febrero de 2016. 
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 La entrega de resultados de las jornadas estaba programada para el 2 
de marzo, pero también se retrasó25. Se acordó una reunión para el 8 de mar-
zo para hacer un inventario de todos los desvíos existentes y que las empre-
sas reconocieran cuáles les pertenecían26. Sin embargo, la juramentación de 
Aura	 Delfina	 Palala	 como	 nueva	 Gobernadora	 Departamental	 de	 Escuintla	 el	 4	
de marzo por parte del Presidente de la República, Jimmy Morales Cabrera, no 
solo impidió la realización de dicha reunión sino que cambió la lógica de la MT27. 

 Cinco (5) días después, Palala recibió una carta de varias de las empresas 
participantes en la MT -Ingenios El Pilar, Madre Tierra, Magdalena y Pantaleón, Fin-
ca La Sierra y Grupo HAME- en la cual la invitaban a una reunión para “compartirle 
información” acerca del proceso28. Miembros de la PDH también fueron invitados 
pero no así los representantes comunitarios. Según las actas de la Auxiliatura de la 
PDH, la reunión se realizó el 10 de marzo y el propósito fue pedirle a la Gobernado-
ra continuar con la MT29. 

25
26
27
28

29

Gobernación Departamental de Escuintla. Acta Municipal No. 07-2016, 2 marzo, 2016.
Memorándum sobre diligencia realizada por Gabriela Coronado, Auxiliar Departamental de la PDH de Escuintla, 3 marzo, 2016.
Constancia sobre actividades realizada por Juan Alfredo Ramos Rojas, Auxiliatura Departamental de la PDH de Escuintla, 7 marzo, 2016.
Carta a Aura Delfina Palala, Gobernadora Departamental de Escuintla, dirigida por Carlos Cabrera, Sergio Miranda, David Estacuy, Francisco Pinzón 
Walter Tello y Jorge Estrada., 9 marzo, 2016.
Memorándum sobre diligencia realizada por Gabriela Coronado, Auxiliar Departamental de la PDH de Escuintla, 11 marzo, 2016.

El Instituto Privado de Investigación so-
bre Cambio Climático (ICC) es una ins-
titución privada creada por la Asociación 
de Azucareros de Guatemala (ASAZGUA) 
en 2010. Se dedica a la investigación y el 
desarrollo de proyectos para la mitigación 
y la adaptación al cambio climático en las 
comunidades y los sistemas productivos 
de	 la	 región	 de	 la	 Vertiente	 del	 Pacífico	
de Guatemala desde las partes altas de 
la cadena volcánica, donde la mayoría de 
los ríos de la Costa Sur nacen, hasta los 
manglares en la desembocadura de los 
mismos	en	el	océano	Pacífico.	

Su organigrama ubica como el máximo 
órgano de la institución a la Asamblea 
General, conformada por las siguientes

V.   Breve radiografía del ICC

Ingenio San Diego/Trinidad.
Ingenio Pantaleón.
Ingenio Concepción.
Ingenio Palo Gordo.
Ingenio Madre Tierra.
Ingenio El Pilar.
Ingenio Santa Teresa.
Ingenio La Sonrisa.
Ingenio La Unión–Los Tarros.
Ingenio Santa Ana.
Ingenio Magdalena.
Ingenio Tululá.
Asociación de Azucareros de Gua-
temala–ASAZGUA.
Asociación de Productores Inde-
pendientes de Banano–APIB.

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•

Fuente: elaboración propia con base en Asociación de Azucareros de Guatemala (ASAZGUA): “Conservación y biodi-
versidad”, consultado el 30 de abril de 2018. Recuperado en: http://www.azucar.com.gt/cambio-climatico/; e Instituto de 

Cambio Climático (ICC): “Informe de Labores 2017”, consultado el 30 de abril de 2018. Recuperado en: http://icc.org.gt/
wp-content/uploads/2018/05/ICC-Informe-Laboral-2017-low.pdf.

empresas y/o instituciones: 
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 Esta reunión implicó el cambio en la lógica de la MT, ya que ésta fue orien-
tándose	más	hacia	los	aspectos	técnicos	del	conflicto	y	los	convirtió	en	el	elemento	
central de la MT, lo que facilitó el resguardo de los intereses y el mantenimiento 
de los privilegios de la parte empresarial. El protagonismo de los representantes 
empresariales en dicho proceso fue exacerbado hasta generar tres (3) sucesos 
clave que causaron más adelante, que los comunitarios y comunitarias que habían 
formado parte del proceso de diálogo hasta entonces, decidieran abandonarlo. 

 Primero, el lugar de las reuniones de la MT pasó de ser la Municipalidad de 
Nueva	Concepción	a	las	oficinas	de	Gobernación	Departamental,	lo	que	dificultaba	
mucho más a los comunitarios asistir a las reuniones de la MT. Segundo, el ICC -ha-
ciendo uso de los abundantes recursos a su disposición frente a la falta de equipo 
y personal especializados en las instituciones estatales- se convirtió en la mayor 
autoridad en materia técnica, incluso superando al MARN. Tercero, la reactivación 
de los desvíos que habían sido liberados hacía apenas un mes atrás. La eliminación 
de los desvíos fue el primer acuerdo entre las partes y funcionó como base para la 
formación de la MT. Cuando a inicios de marzo -fechas que coinciden con la toma 
de posesión de Palala- los comunitarios notaron la disminución del caudal del río 
nuevamente, visitaron los lugares donde habían liberado desvíos un mes antes y 
pudieron	confirmar	que	estaban	funcionando	otra	vez30. 

 Este descubrimiento fue el golpe más fuerte para los comunitarios, ya que 
constataron que sus demandas y todos los logros obtenidos hasta entonces, habían 
sido completamente desplazados y sintieron que su participación en la MT solamen-
te validaba las acciones de los representantes empresariales. Por esta razón, varios 
de los comunitarios decidieron abandonar la MT desde la reunión del 21 de marzo. 
Personal de la PDH así como la Gobernadora Departamental tuvieron acercamientos 
con el Alcalde de Nueva Concepción en busca de que los comunitarios regresaran a 
la MT, solicitándoles su colaboración y paciencia pero sin garantizar que los desvíos 
cesarían o que las reuniones se trasladarían a Nueva Concepción. Así, esos esfuer-
zos resultaron infructuosos, ya que los comunitarios se negaron a regresar31. Ante 
esto, miembros de varios COCODES, con una posición mucho menos crítica toma-
ron su lugar32. De esta manera, la MT se convirtió en un espacio dominado por una 
visión	técnica	de	la	problemática	y	con	miembros	más	afines	a	los	intereses	de	los	
empresarios.

 Las acciones iniciales de los comunitarios resonaron tanto que, en los si-
guientes meses, las tres partes involucradas comunidades, empresas y Estado em-
prendieron acciones y estrategias distintas y decisivas, las cuales se detallan a 
continuación.  

30

31

32

Memorándum sobre diligencia realizada por Gabriela Coronado, Auxiliar Departamental de la PDH de Escuintla, 10 febrero, 2016; y Comunitario de 
Nueva Concepción, entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
Memorándum sobre convocatoria a reunión realizado por Aura Palala, Gobernadora Departamental de Escuintla, 18 marzo, 2016; Memorándum sobre 
diligencia realizada por Lesly Analy Muralles, Oficial de Investigación de la PDH de Escuintla, 28 marzo, 2016; Comunitario de Nueva Concepción, 
entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
Memorándum sobre diligencia realizada por Leslie Analy Muralles, Oficial de Investigación de la PDH deEscuintla, 21 marzo, 2016.



102

Acciones desde los comunitarios y comunitarias: la Marcha por el Agua 

 Las nuevas acciones e iniciativas de los comunitarios y comunitarias se die-
ron casi inmediatamente después de su salida de la MT, en marzo 2016. Incluyeron 
una fuerte articulación con otras organizaciones, construidas para fortalecer sus 
iniciativas propias. Un ejemplo fue el nuevo intento por recuperar el caudal del río. 
Acompañados y acompañadas aproximadamente de 200 personas más, realizaron 
en marzo dos jornadas de liberación del río con el apoyo de Red Manglar Interna-
cional33.    

Luego, en abril de 2016 la Asamblea Social y Popular (ASP) convocó a la Marcha 
por el Agua, la Madre Tierra, el Territorio y la Vida, una movilización nacional cuya 
principal reivindicación era el derecho humano al agua34. A través de esta marcha 
se exigía la acción del Estado en dos vías:

Garantizar que se privilegiara el uso humano frente a los usos in-
dustriales del agua; y,

La solución de problemas como la contaminación y el despojo ile-
gal de agua por parte de las empresas dedicadas a la agroindus-
tria, la minería y la generación de energía35. 

i)

ii)

Grupo de Costa Sur en la Marcha por el Agua
Fuente: Archivo ISE, noviembre 2016.

33
34

35

36

Comunitario de Nueva Concepción, entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
Publinews. “Se inicia marcha para crear conciencia en el uso del agua”. Publinews, consultado el 20 febrero, 2018. Recuperado en: https://www.
publinews.gt/gt/guatemala/2016/04/11/se-inicia-marcha-crear-conciencia-agua.html.
Publinews. “Se inicia marcha para crear conciencia en el uso del agua”, op. cit.; Norman, Susana. “Guatemala: Marcha por el Agua llega a su fin”. 
Subversiones, 21 abril, 2016, consultado 3 marzo, 2018. Recuperado en: https://subversiones.org/archivos/122884.
Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  
costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  dela  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  
aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de situación Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas.

 La Marcha inició el 11 de abril con dos (2) columnas provenientes de los de-
partamentos de San Marcos y Baja Verapaz. A lo largo de 11 días se unieron grupos 
de todas las regiones del país, incluyendo grupos de la Costa Sur que se enfocaron 
en el problema del desvío de ríos. Entre ellos se encontraba un grupo de comunita-
rios y comunitarias de Nueva Concepción y Tiquisate que portaban banderas con el 
lema “Los ríos deben llegar al mar”36.
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	 Las	demandas	respecto	al	desvío	de	ríos	fueron	muy	claras:	la	tipificación	
del delito de “desvío de ríos” en el Código Penal y el consecuente castigo a quienes 
lo	cometían.	La	movilización	finalizó	el	22	de	abril,	Día	Internacional	de	la	Tierra,	
frente al Palacio Nacional de la Cultura.  

 Uno de los resultados de la marcha fue que el diputado de la Unidad Nacional 
de la Esperanza (UNE), Mario Taracena Díaz-Sol, entonces Presidente del Congreso 
de la República, solicitó a los dirigentes de la Marcha que acudieran al Congreso el 
martes siguiente, 26 de abril, para que los Jefes de bloques legislativos escucharan 
sus peticiones37. Así fue como en esa fecha se presentó en el Congreso de la Re-
pública una iniciativa para una moción privilegiada que buscaba reformar el Código 
Penal de urgencia nacional, con el objeto de incluir el delito de “desvío de ríos” con 
una descripción más adecuada y penas que se ajustaran de mejor manera al daño 
ocasionado. 70 diputados votaron por no conocer la moción y desde entonces, el 
asunto quedó sin volverse a tratar38.

37
38

39

Hernández, Manuel. “Buscan que desvío de ríos sea delito”. Diario Prensa Libre, 23 abril, 2016, página 8.
Para un listado completo de los 70 diputados ver: Rey Rosa, Magalí. “La marcha por el agua fue tremenda (y 70 diputados que votaron a favor del 
desvío de ríos)”. Plaza Pública, 4 mayo, 2016, consultado 6 abril, 2018. Recuperado en: https://www.plazapublica.com.gt/content/la-marcha-por-el-
agua-fue-tremenda-y-70-diputados-que-votaron-favor-del-desvio-de-rios.
La primera, general total por el Acuerdo Ministerial 335-2016, en especial el Artículo 8; y la segunda, general parcial por el Acuerdo Gubernativo 
50-2015, especialmente el Artículo 11. José Valey, Coordinador de la Unidad Jurídica de Utz Che’, entrevista por Tania Estrada, 28 noviembre, 2017.

Actualmente, al presentar una denuncia 
por el desvío de ríos se ingresa en la ca-
tegoría de usurpación de aguas, según el 
Artículo 260 del Código Penal: 

VI.   Delito de usurpación de aguas

Este delito ha permitido al MARN de-
nunciar las acciones llevadas a cabo por 
varias empresas en Nueva Concepción, 
a pesar que no conlleva una pena equi-
valente al daño que el desvío de un río 
genera, no solo en el aspecto ambiental 
sino también económico, cultural y social.

Quien, con fines de apoderamiento, de apro-
vechamiento ilícito o de perjudicar a otro, re-
presare, desviare o detuviere las aguas, destru-
yere, total o parcialmente, represas o canales, 
acequias o cualquier otro medio de retención o 
conducción de las mismas o, de cualquier otra 
manera estorbare o impidiere los derechos de

un tercero sobre dichas aguas, será sancionado 
con prisión de uno a tres años y una multa de 
mil a cinco mil quetzales.

Fuente: Elaboración propia con base en Decreto 17-73, Código Penal (Guatemala, 1973), 58.

 La estrategia de los comunitarios y comunitarias ha incluido también otro 
tipo de acciones como el amparo interpuesto ante la Corte de Constitucionalidad 
(CC) en noviembre de 2017, por dos (2) acciones de inconstitucionalidad relacio-
nadas con el inventario de usuarios de cuenca -mecanismo elegido en la MT para 
determinar quiénes y de qué forma se haría uso del Río Madre Vieja39. Además, se 
han asesorado con técnicos expertos internacionales respecto a las condiciones del 
agua,	a	fin	de	monitorear	aspectos	como	la	contaminación,	la	oxigenación	y	nivel	
de caudal del río.  

Algunas acciones del Estado: denuncias penales a las empresas que han desviado 
ríos

 La presión y distintas acciones de las comunidades generaron que el 9 de 
abril de 2016, el entonces Ministro del MARN, Sidney Samuels, el diputado Edwin 
Lux	y	una	agente	fiscal	del	Ministerio	Público	(MP),	realizaran	un	monitoreo	aéreo	
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de algunos ríos de la Costa Sur40. Samuels indicó que durante esta inspección, pudo 
identificar	al	menos	50	desvíos41 que afectaban directamente a comunidades com-
pletas, ubicadas debajo de los desvíos y previo a la desembocadura al mar:

Son infinidad de ríos, infinidad de industrias y fincas que desvían los ríos. Creímos que íba-
mos a encontrar unos cuantos, pero todas las fincas de la Costa Sur que están manejando 
producción de caña, de palma africana, de banano, y otros productos están desviando a su 
antojo los ríos42.  

 En esta y otras jornadas de inspección se llevó a cabo la georeferenciación 
de	los	desvíos	y	la	identificación	de	las	empresas	involucradas,	dando	así	los	ele-
mentos necesarios al MARN para denunciar a las empresas culpables. Ese mes, el 
MARN presentó al MP seis denuncias en contra de empresas dedicadas al cultivo de 
palma, caña y banano en Nueva Concepción y Tiquisate, por el desvío del río Madre 
Vieja utilizando el delito de usurpación de aguas (ver cuadro 3)43. 

40
41
42
43

44

Tizol, Jorge. “Verifican desvío de ríos en Costa Sur”. Diario Prensa Libre, 10 abril, 2016, página 15.
Contreras, G. “Hallan más de 50 desvíos de caudales”. Diario Prensa Libre, 19 abril, 2016, página 8.
Ibídem.
Oficio MARN 3608-2016.Esta no fue la primera ocasión en que el MARN presentó una denuncia al MP por esta causa. El 16 de febrero de 2016 ya 
había presentado una denuncia ante la Fiscalía de Medio Ambiente del MP por el desvío de las aguas del Río Madre Vieja. Sin embargo, en la misma 
no nombró a ninguna empresa en particular. Escalón, Sebastián. “Madre Vieja: sigue habiendo desvíos, pero el agua ya llega al manglar”. Plaza Pú-
blica, 17 febrero, 2016, consultado 21 febrero, 2018. Recuperado en: https://www.plazapublica.com.gt/content/madre-vieja-sigue-habiendo-desvios-
pero-el-agua-ya-llega-al-manglar.
Álvarez, Carlos. “Ambiente ya no denunciará por desvío de ríos”. Diario Prensa Libre, 12 julio, 2016, consultado 18 marzo, 2018. Recuperado en: 
http://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/ambiente-ya-no-denuncia.

Tabla 2
Empresas denunciadas por el MARN en 2016 por desvío de ríos

No.

1

Empresa denunciada

Grupo HAME

Cultivo

Palma Africana

2 Ingenio Pantaleón Caña de azúcar

3 Ingenio Magdalena Caña de azúcar

4 Ingenio La Sierra Caña de azúcar

5 Ingenio Palo Blanco Caña de azúcar

6 La Bananera Banano

7 Ingenio Madre Tierra Caña de azúcar

Fuente: Oficio 3608-2016 del MARN.

 Sin embargo, en julio, Samuels informó que a pesar que las investigaciones 
por desvío de ríos continuarían, ya no se colocarían más denuncias debido a que 
el mandatario “había girado instrucciones de que se privilegiara el diálogo”44. Esta 
decisión de Morales Cabrera puede entenderse mejor a la luz de los hallazgos de 
una	investigación	del	MP	y	la	CICIG	que	develó,	en	abril	de	2018,	el	financiamiento	
electoral ilícito de varios empresarios a la campaña electoral del actual Presidente 
de	la	República	en	2015,	siendo	Secretario	General	del	oficialista	partido	de	gobier-
no Frente de Convergencia Nacional (FCN)-Nación, por medio de un mecanismo 
sugerido por el propio candidato presidencial.
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	 Entre	las	principales	empresas	financistas	de	la	campaña	político-electoral	
del actual mandatario se encuentran, al menos, cuatro (4) ingenios azucareros: 
San Diego, Pantaleón, Palo Gordo y Santa Ana45. A pesar que de éstos, solamente 
el Ingenio Pantaleón fue denunciado por el MARN por desvío de ríos -usurpación 
de aguas-, es justo creer que Morales Cabrera temiera que las investigaciones del 
MARN y sus respectivas denuncias se extendieran al resto de la Costa Sur, lo que 
seguramente afectaría a otros ingenios.

 Samuels, en cuanto a la orden del Presidente de la República, dijo:

No sé si se refiere a sustituir una cosa con otra o si las dos vías van de la mano. Apoyamos 
la búsqueda de soluciones y la gobernabilidad de las áreas para que mejore esta situación46. 

 El rechazo por parte de ambientalistas y las comunidades de Nueva Con-
cepción ante esta noticia, fue claro. Por esta razón, el MARN emitió un comunicado 
el 13 de julio donde indicó que no permitiría la explotación del recurso por parte 
de ningún sector; que daría el seguimiento adecuado a las denuncias presentadas; 
que seguiría presentando denuncias, y empezaría el diálogo con las empresas para 
advertirles que no se toleraría la apropiación ilegal de los bienes naturales.

45

46

Para un recuento más detallado de los descubrimientos del MP y la CICIG ver: Woltke, Gabriel  y Rodríguez Pellecer, Martín. “BI, Cementos, Cerve-
cería, CMI y el azúcar financiaron ilegalmente a Jimmy a través de MCN”. Nómada, 19 abril, 2018, consultado 20 junio 2018. Recuperado en: https://
nomada.gt/pais/la-corrupcion-no-es-normal/bi-cementos-cerveceria-cmi-y-el-azucar-financiaron-ilegalmente-a-jimmy-a-traves-de-mcn/. Los cuatro 
ingenios forman parte de la Asamblea General del ICC, tal como puede observarse en el recuadro correspondiente en el presente ensayo.
Ibídem.

Comunicado del MARN.
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 En diciembre de 2016, el MARN había presentado ya 41 denuncias ante el 
MP por distintos delitos contra el medio ambiente, de las cuales 27 estaban rela-
cionadas con el desvío de ríos47. No obstante, después de la instrucción de Morales 
Cabrera no volvieron a revelarse los nombres de los ríos desviados ni de las empre-
sas denunciadas y sus actividades comerciales48. El único dato que brindó Samuels 
es que los ríos están ubicados en la Costa Sur, Petén, y el área central del país49.

 Las denuncias presentadas no prosperaron y se encuentran sin avances en 
el MP hasta la fecha. Según la PDH -que realizó una supervisión del MARN en los 
últimos meses de 2016- la conclusión de los expedientes se demoró debido a la 
falta de personal y equipo especializado para realizar las inspecciones de los ríos. 
Sin las inspecciones no se puede emplazar al denunciado por lo que el avance de 
los casos se ve afectado. Debido a esos atrasos, muchas veces cuando están dadas 
las condiciones para realizar las inspecciones, el desvío ya no existe50.

Hay dificultad para realizar inspecciones en propiedad privada, lugares en que deben soli-
citar autorización del propietario para ingresar; en muchas ocasiones esta no es otorgada 
y/o el personal recibe amenazas o intimidaciones. Además, no es posible individualizar a 
los responsables del desvío de ríos, por lo que en algunos casos aunque establezcan que se 
realizó el desvío no pueden emplazar al causante51.

 En enero de 2018, Samuels renunció a su cargo como Ministro del MARN de-
bido a que deseaba “evitar problemas de tipo político”52. Esta decisión podría estar 
relacionada con su posición crítica hacia las empresas, e, incluso, podría haber sido 
resultado de choques con el propio Morales Cabrera que, como los últimos gobier-
nos que le antecedieron, se ha caracterizado por respaldar sin cuestionamiento, 
tanto los proyectos extractivistas como los agroexportadores de monocultivos.

 Algunas de las acciones controversiales realizadas durante la gestión de 
Samuels que pudieron haber causado su renuncia, son las siguientes.

47

48

49

50

51
52

53
54

Las restantes se dividen así: seis con la contaminación de ríos, tres por vertederos a cielo abierto, tres por contaminación atmosférica, una por mortan-
dad de peces, y una por sobrepasar los niveles de sonido. Arias, Rodrigo. “MARN ha presentado 41 denuncias”. Diario El Siglo, 13 diciembre, 2016, 
consultado 30 abril, 2018. Recuperado en: http://s21.gt/2016/12/13/marn-ha-presentado-41-denuncias/.
Reina, Carmen. “¿Qué  pasó  con  la  liberación  de  los  ríos  y  las  luchas  por  el  agua? Una  aproximación  a  la  lucha  de  las  comunidades  marino  
costeras  por  la  liberación  del Río  Madre  Vieja,  secuestrado  y  privatizado  por  la  agroindustria  dela  caña  de  azúcar,  el  banano  y  la  palma  
aceitera. -Segunda  parte-“. Boletín electrónico ENFOQUE, Análisis de situación Año  9,  No.  47,  24  de  enero  de  2017, 38 páginas.
Soy502. “Ministerio de Ambiente presentó 18 denuncias por desvío de ríos al MP”. Soy502, 23 agosto, 2016, consultado 4 mayo, 2018. Recuperado 
en: http://www.soy502.com/articulo/ministerio-ambiente-presento-18-denuncias-desvio-rios-68696.
Procurador de los Derechos Humanos. “Informe Anual Circunstanciado 2016”. Guatemala: PDH, 2017, página 278. Consultado 13 abril, 2018. Re-
cuperado en: https://www.pdh.org.gt/biblioteca/file/2744-informe-anual-circunstanciado-2016.html.
Ibídem.
Álvarez, Carlos. “Renuncia ministro de Ambiente, Sydney Samuels”. Diario Prensa Libre, 15 enero, 2018, consultado 20 abril 2018. Recuperado en: 
https://www.prensalibre.com/guatemala/politica/renuncia-ministro-de-ambiente-sidney-samuels.
Gramajo, Jessica. “Detectan cobros ilegales en Marn”. Diario Prensa Libre, 16 marzo, 2016, 6.
Ibídem.

Despido de ocho trabajadores del MARN por realizar cobros 
ilegales para agilizar Estudios de Impacto Ambiental53.

Denuncia de un reglamento anterior a su gestión, por medio 
del cual se bajó el precio de las licencias ambientales de Q. 
250,000.00 a Q. 50.0054.

Aprobación del Acuerdo Ministerial 335-2016.

Denuncia de las empresas por desvío de ríos.

•

•

•

•

2016:
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Denuncia penal contra la empresa Lion Brand de Centroamé-
rica, ubicada en el departamento de Escuintla, por la contami-
nación	los	afluentes	de	aguas	y	mantos	friáticos	cercanos	a	su	
planta procesadora55.

•

2017:

Acciones de los empresarios: continuación de la Mesa Técnica (MT)

 Ya con el dominio establecido en la Mesa Técnica (MT), los representantes 
empresariales articularon sus acciones con la intención de legitimar el desvío del 
caudal	del	río	hacia	sus	fincas.	Por	medio	del	ICC	como	principal	facilitador	de	datos	
técnicos, obtuvieron la credibilidad necesaria para proponer soluciones eminente-
mente técnicas. Los actores institucionales por su parte, tuvieron un rol básica-
mente de espectadores y, por tanto, fueron la mayor fuente de legitimidad de las 
acciones empresariales. Los comunitarios y representantes de la Iglesia Católica 
que decidieron permanecer en la MT así como los miembros de COCODES recién 
ingresados, cumplieron básicamente el mismo rol legitimador.

 Así conformada, la Comisión Técnica (CT) programó una reunión mensual 
para presentar resultados de aforos e inspecciones, propuestas de solución e infor-
mes de situación climática, entre otros. Llama la atención que en la reunión del 28 
de junio de 2016 el Director General del ICC, doctor Alex Guerra Noriega, hizo una 
presentación acerca de la situación del agua en Escuintla y enfatizó los efectos del 
cambio climático en la cantidad y calidad del agua del departamento, asegurando 
que hay un pequeño corredor seco en las áreas de Sipacate, Nueva Concepción y 
Tiquisate. Además, indicó que se podrían registrar inundaciones a consecuencia del 
fenómeno climatológico de La Niña56.

	 A	pesar	que	no	es	el	propósito	de	este	ensayo	negar	o	confirmar	tales	ase-
veraciones, sí es necesario aclarar que esta forma de explicar sequías e inunda-
ciones en Nueva Concepción contrasta con la explicación que los comunitarios dan 
a las mismas. Según estos, con base en su experiencia personal y observación a 
través de los años, las sequías se deben principalmente a que las empresas desvían 
grandes cantidades de agua y secan el río, mientras que las inundaciones suceden 
por la falta de bordas adecuadas para el Río Coyolate porque el Grupo HAME no ha 
permitido que se ingrese a su terreno a construirlas57.

	 Tras	algunas	reuniones,	el	principal	de	cinco	(5)	acuerdos	finales	fue	que	los	
desvíos	de	agua	que	habían	sido	identificados	y	adjudicados	a	los	miembros	de	la	
CT, seguirían funcionando. La diferencia sería que se regularían las cantidades de 
agua	desviada	a	través	de	mediciones	semanales	realizadas	por	el	ICC	con	el	fin	
que llegaran siempre al mar, dos (2) metros cúbicos de agua por segundo58. 
   

56

57
58

Memorándum sobre diligencia realizada por Leslie Analy Muralles, Oficial de Investigación de la PDH de Escuintla, 28 junio, 2016. Municipalidad 
de Nueva Concepción, departamento de Escuintla, Acta Municipal No. 07-2016, 4 febrero, 2016. Municipalidad de Nueva Concepción, departamento 
de Escuintla. Certificado de Acta Municipal No. 69-2016, 8 febrero, 2016; Memorándum sobre diligencia realizada por Leslie Analy Muralles, Oficial 
de Investigación de la PDH de Escuintla, 28 marzo, 2016.
Comunitario de Nueva Concepción, entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
Pérez Marroquín, César. “Así se organizaron para rescatar el río”. Diario Prensa Libre, 28 noviembre 2017, páginas 20-21; Informe de diligencia 
realizada por Leslie Analy Muralles, Oficial de Investigación de la PDH de Escuintla, 21 marzo, 2016.
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VII.  Acuerdos alcanzados en la Comisión Técnica (CT)

Fuente: elaboración propia con base en Pérez Marroquín, César. “Así se organizaron para rescatar el río”. Diario Prensa 
Libre, 28 de noviembre de 2017, páginas 20-21.

Realización de un inventario de usua-
rios autorizados del agua del río Ma-
dre Vieja.

Otorgamiento de los registros y de-
signación de responsable del manejo 
del agua por parte del MARN.

Medición semanal por parte del ICC, 
del caudal del río en tres puntos de

1.

2.

3.

la parte baja de la cuenca: Cocales, 
Suchitepéquez y Las Trochas 2 y 4 de 
Nueva Concepción.

Implementación de sistemas de riego 
más	eficientes	por	parte	de	 las	em-
presas.

Reforestación de 88 hectáreas de la 
cuenca.

4.

5.

 La CT decidió nombrar los desvíos como “tomas”, a pesar que tienen la mis-
ma forma y funcionamiento que antes. La diferencia yace en que las “tomas” son 
permitidas por el MARN y aquellos responsables por ellas, son ingresados en un 
inventario	de	usuarios	autorizados	de	la	cuenca	hidrográfica,	el	cual	fue	elaborado	
por la CT59. Para esto era necesario contar con la legislación apropiada que se con-
cretó en el Acuerdo Ministerial 335-2016 del MARN, el que se estaba gestionando 
en dicho ministerio al mismo tiempo que la MT se llevaba a cabo60. 

El Acuerdo Ministerial No. 335-2016 fue 
aprobado y emitido en noviembre de 
2016, justamente cuando la Mesa Técni-
ca del Río Madre Vieja ya contaba con un 
inventario de usuarios.

Los principales puntos del mismo son:

VIII.  Contenido del Acuerdo Ministerial No. 335-2016

El Inventario de Usuarios del Recurso 
Hídrico está a cargo de la Dirección 
de Cuencas y Programas Estratégicos 
del MARN y es de observancia gene-
ral para todas las cuencas hídricas del 
país.

Para cada cuenca se debe crear una 
Junta Coordinadora, la cual deberá, 
entre otros aspectos, llevar y man-
tener actualizado el Inventario de 
Usuarios.

Las Juntas Coordinadoras estarán 
conformadas de la siguiente forma:

1.

2.

3.

El Ministro de Ambiente y Recursos 
Naturales o su representante: Pre-
sidente de la Junta.
Un representante de la Dirección 
de Cuencas y Programas Estratégi-
cos del MARN: Secretario; y,
Un representante de la Dirección 
de Gestión Ambiental y Recursos 
Naturales del MARN.
Además, se podrá invitar a par-
ticipar a representantes de Go-
bernación Departamental, Alcal-
día Municipal, PDH como invitado 
permanente, organizaciones co-
munitarias y sectores productivos 
inscritos en el Inventario corres-
pondiente.

•

•

•

•

El MARN, a través de las autoridades 
de cuenca, decide quiénes y bajo qué 
condiciones pueden ingresar al in-
ventario -para hacer uso del agua- y 
luego los registra.

4.

59
60

Pérez Marroquín, César, op. cit.
Acuerdo Ministerial No. 335-2016 del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), noviembre, 2016, consultado 26 marzo, 2016. Recu-
perado en: http://www.marn.gob.gt/Multimedios/7159.pdf

Fuente: Acuerdo Ministerial 335-2016 del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, noviembre 2016, consultado el 26 
marzo de 2016. Recuperado en: http://www.marn.gob.gt/Multimedios/7159.pdf.
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 Una vez aprobado el Acuerdo Ministerial, la CT empezó a funcionar como 
Junta Coordinadora. Se debe entender entonces que la información acerca de los 
usuarios del Río Madre Vieja se encuentra en el MARN ya que, según dicho Acuer-
do Ministerial las autoridades de este ministerio son, de hecho, las autoridades de 
cuenca. La respuesta a una solicitud de información pública dirigida al MARN el 23 
de abril de 2018 realizada por la autora de este ensayo, respecto a “una lista con 
la totalidad de las tomas de agua registradas en el MARN que se encuentran a lo 
largo del Río Madre Vieja en Escuintla; dónde están ubicadas y los nombres de los 
beneficiarios/usuarios	de	dichas	tomas	-empresas,	comunidades-,	etc.”,	reveló	que	
el ministerio no cuenta con un inventario actualizado que reúna la información mí-
nima requerida para el control del uso del agua61. 

 El MARN respondió a esta solicitud con varios envíos distintos. La primera 
respuesta,	obtenida	el	25	de	abril,	indicaba	que	en	las	oficinas	centrales	del	MARN	
se cuenta solamente con “algunos datos de las tomas que quedaron registradas y 
georeferenciadas” durante la MT, y que los nombres de los usuarios se encuentran 
en Gobernación Departamental de Escuintla62. Adicionalmente, enviaron una serie 
de cuadros que son resultado de las jornadas de inspección y aforo realizadas por 
la CT entre febrero y abril de 201663, que detallaban el caudal del río en 18 puntos 
distintos, de los que 16 eran desvíos, tal como lo evidencian las dos imágenes a 
continuación. 

Desvíos registrados en la MT en febrero de 2016
Fuente: Oficio 119-18/DRHC/CHGT/gt del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN).

61

62

63

La solicitud de información pública fue ingresada con el número 0578-2018. Según la nota de Prensa Libre del 28 de noviembre titulada: “Así se 
organizaron para rescatar el río”, en el Río Madre Vieja fueron contabilizadas 33 tomas y 66 beneficiarios, entre fincas y comunidades. La intención 
de hacer la solicitud de información pública era saber cuántos desvíos más se habían registrado desde entonces.
Oficio 119-18/DRHC/CHGT/gt del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN). Se intentó obtener la información requerida de Gober-
nación Departamental, sin embargo, debido a la tragedia del Volcán de Fuego, ellos se encontraban muy ocupados por lo que no tuvieron tiempo de 
buscar la información y proporcionarla.
Oficio 119-18/DRHC/CHGT/gt del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN).
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Desvíos registrados en la MT entre febrero y abril de 2016 
Fuente: Oficio 119-18/DRHC/CHGT/gt del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN).64

 Más adelante, producto de la misma solicitud, se recibió también el “cuadro 
de usuarios del recurso hídrico en el departamento de Escuintla”, y ahí se reportó 
que hay un total de 57 desvíos y 12 usuarios registrados en la cuenca del río. Nin-
guno de esos usuarios es una comunidad, tal como puede observarse en la tabla a 
continuación65. 

64
65

En las jornadas de marzo y abril, en cambio, se detallaba la ubicación de los desvíos y la identificación era únicamente con los nombres de las fincas.
De estas tomas solamente en 12 se indica que son del Río Madre Vieja, específicamente.
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Tabla 3
Usuarios del agua de la cuenca o el Río Madre Vieja, según 

Delegación Departamental del MARN en Escuintla66 

Fuente: elaboración propia con base en “Cuadro de información de usuarios del recurso hídrico en el departamento de 
Escuintla” proporcionado por Delegación Departamental del MARN en Escuintla.

 Debido a que el MARN no había entregado toda la información requerida 
pues quedó pendiente la ubicación de los desvíos, se procedió a solicitar una am-
pliación de la información67.

Respuesta del MARN a solicitud de Información Pública 0960-2018

66

67

El listado completo de usuarios del recurso hídrico del departamento de Escuintla no tiene fecha de elaboración. Por tanto, no está claro hasta cuando 
está actualizado. Por otro lado, no es claro por qué los mismos usuarios son ingresados en distintas líneas, es decir, por qué no aparecen las 39 tomas 
del Ingenio Pantaleón en una misma línea.
El MARN decidió ingresarla como una nueva solicitud de información pública No. 0960-2018.
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 Como respuesta se obtuvo una lista de usuarios registrados del Río Madre 
Vieja	en	la	que	se	enumeraban	solamente	26	desvíos	y	12	beneficiarios.	Ni	el	nú-
mero de desvíos ni el nombre de los usuarios coincide en su totalidad con los datos 
recibidos anteriormente. Sin embargo, lo más preocupante no fue esto sino la in-
dicación sobre que dicha información está en el ICC y en la Dirección de Cuencas y 
Programas Estratégicos del MARN. Según el Acuerdo Ministerial 335-2016, un Re-
presentante de esta dirección es el Secretario de la Junta Coordinadora de Cuenca.

Tabla 3
Usuarios del agua de la cuenca o el Río Madre Vieja, según 

Delegación Departamental del MARN en Escuintla66 

Fuente: Oficio 070-2018/MARN/DCyPE/CVFH – gmm del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN).

 De esta forma, el control sobre el agua del Río Madre Vieja quedó en manos 
de las empresas a través del ICC. Son sus técnicos quienes hacen las mediciones y, 
en el caso que el nivel del agua sea menor al acordado, ellos se encargan de infor-
mar	y	gestionar	la	liberación	del	caudal	a	fin	de	cumplir	con	los	niveles	acordados68. 
Y no solo eso. Son ellos quienes poseen la información referente a quiénes utilizan 
el agua y en dónde se encuentran los desvíos, y cuando la misma es solicitada res-
ponden que no están autorizados para compartirla, tal como lo indica la imagen a 
continuación.

 Esto quiere decir que información pública referente a quiénes utilizan el 
agua, ahora es privada. 

68 Comunitario de Nueva Concepción, entrevista por Tania Estrada, 7 marzo, 2018.
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Respuesta obtenida del ICC69.

 Los resultados del proceso de la MT fueron reportados por el diario Prensa 
Libre en su edición del 28 de noviembre de 2017. En la nota titulada: “Así se or-
ganizaron para rescatar el río”, informaba acerca de los logros de la MT dando a 
entender	que	el	conflicto	había	terminado,	resaltando	el	papel	de	las	empresas	en	
el	proceso	y	proponiéndolo	como	modelo	a	seguir	para	solucionar	otros	conflictos	
relacionados con las fuentes hídricas del país70. 

 Paradójicamente, ese mismo día en un hotel de la zona 1 capitalina, Acur-
mavyc, Utz Che’, organizaciones comunitarias y autoridades indígenas de Nueva 
Concepción daban una conferencia de prensa para informar acerca del amparo in-
terpuesto ante la CC por las acciones de inconstitucionalidad relacionadas al Acuer-
do Ministerial 335-2016 ya mencionado. Los denunciantes argumentaron que…

…no le compete al MARN legislar ni emitir regulación alguna sobre el agua, sino que al 
Congreso, tal como lo establece la Constitución Política de la República (y que las medidas 
tomadas implicaban) graves violaciones a los derechos humanos al agua, alimentación, sa-
lud y al medio ambiente sano71. 

69 La solicitud de información al ICC, después de la identificación como investigadora académica, decía lo siguiente:
Yo solicito su apoyo a fin de obtener un listado actualizado de tomas de agua del río Madre Vieja, así como su ubicación y los usuarios de las 
mismas. Por otro lado, quisiera saber si puedo llamarlos y con quién debo hablar para que puedan explicarme más acerca de la autoridad de 
cuenca, es decir cómo está integrada y cuál es el procedimiento para ingresar en el registro de usuarios.

Pérez Marroquín, César. “Así se organizaron para rescatar el río”. Diario Prensa Libre, 28 noviembre 2017, 20-21; Memorándum sobre diligencia 
realizada por Leslie Analy Muralles, Oficial de Investigación de la PDH de Escuintla, 21 marzo, 2016.
Utz Che’ Comunitaria, “Comunicado”, 28 noviembre 2017, consultado 30 marzo 2018. Recuperado en: http://www.utzchecomunitaria.org/index.php/
es/223-comunicado; Valey, José, Coordinador de la Unidad Jurídica de Utz Che’, entrevista por Tania Estrada, 28 noviembre, 2017.

70

71
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 Para esto se basaron en cuatro aspectos incluidos en los Artículos 127 y 157 
de la Constitución Política: 

Las aguas son bienes de dominio público.
Su uso, aprovechamiento y goce se deben otorgar de acuerdo con 
el interés social.
Una	Ley	específica	deberá	regular	la	materia;	y,
La potestad legislativa le corresponde al Congreso de la República72.  

i)
ii)

iii)
iv)

 Actualmente, solo se encuentran a la espera de la resolución de la CC. De 
ser	un	fallo	favorable	a	ellos,	la	figura	de	“Autoridad	de	Cuenca”	podría	desaparecer	
y los acuerdos alcanzados en la MT deberían ser revisados.

El 12 de mayo de 2018, autoridades del 
Área de Salud del departamento de Su-
chitepéquez del Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social (MSPAS) y del 
Ministerio de Ambiente y Recursos Natu-
rales (MARN), informaban nuevamente 
que unos 3 mil peces habían sido locali-
zados muertos en la Laguna El Mesá73, lo-
calizada en la comunidad San José Man-
gales, municipio de Santa Cruz Muluá, 
Retalhuleu.

El Ministro de Salud, Carlos Soto, infor-
mó que había platicado con el Ministro 
del MARN, Alfonso Alonzo, y que le había 
manifestado que…

IX.  Una nueva mortandad de peces en la Laguna El Mesá y otros casos

Seguidamente, el Gerente del Ingenio Tu-
lulá, Erick Aragón, expresó que…

…un riachuelo que da a la laguna está conta-
minado con un insecticida y mató a los peces74.

…fue un químico el que había terminado con el 
oxígeno y que las autoridades estaban desinfor-
mando al prohibir el consumo del pescado (...) 
Las autoridades no tienen bien la información 
ya que es un químico que termina con el oxígeno 
de la laguna y por eso mueren los peces75.

…(Nosotros) evaluamos el impacto que tuvieron 
las corrientillas que salen del Ingenio Tululá 
(…) estos afluentes traen un químico (…) La 
mojarra no está contaminada.

Tuvimos pérdidas porque después de la alerta 
de las autoridades de salud, muchos vendedores 
de mercados rechazaron nuestro producto76.

El funcionario dijo que había ordenado 
entonces que el Laboratorio Nacional de 
Salud hiciera un análisis del agua, y que 
ello determinaría que clase de insecticida 
o sustancia había causado la muerte de 
los peces. En todo caso, las autoridades 
de salud emitieron un alerta para que no 
se consumiera el pescado de la laguna.

72
73

74

75
76
77

Artículos 127 y 157 de la Constitución Política de la República de Guatemala.
La Laguna Mesá es un cuerpo de agua alimentado por el Río Mesá que desemboca en el Río Samalá. Su cuenca se ubica en el municipio de Santa 
Cruz Muluá, Retalhuleu, a una altura entre 100 y 300 metros sobre el nivel del mar. El territorio que alimenta al río y, por ende, a la laguna, tiene una 
extensión de 2,451 hectáreas -24.51 kms.2 Seis centros poblados se encuentran en la cuenca, siendo éstos: Finca Buena Vista Grande, Caserío Santa 
Lucía, Aldea La Lolita, Finca Buena Vista Chica, y Caserío Mangales.
González, Eduardo. “Ministro de Salud: ‘Un riachuelo que da a la laguna está contaminado y mató a los peces’”. Diario Prensa Libre, 14 de mayo 
de 2018.
Íbidem
Ibídem.
González, Eduardo y Miranda, Rolando. “Emiten alerta para evitar consumo de peces que habrían muerto por posible contaminación de laguna”. 
Diario Prensa Libre, 12 de mayo de 2018.

Por su parte, Danilo Morales, en repre-
sentación de los pescadores-productores 
aglutinados en la Cooperativa La Mojarre-
ra El Mesá, expresó que…

…como industria se habían preocupado por 
mantener altos estándares de calidad en nues-
tras políticas ambientales; contamos con los 
EIA, y en el tema de sustentabilidad regulamos 
el uso de agroquímicos77.
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En un primer momento, Ricardo Morales, 
funcionario del MARN dijo que…

…se llevó a cabo una inspección en el área y 
no se detectó que alguna empresa tire desechos 
a la laguna (…) se presume que fue la falta de 
oxígeno y el hacinamiento los que causaron la 
mortandad de peces (…) La contaminación por 
parte del MARN no fue confirmada78.

Por su parte, Alfonso Alonzo, Ministro del 
MARN, acompasó lo que dijo el titular de 
Salud en el sentido que…

Como reacción a esa mortandad de pe-
ces en la Laguna El Mesá, el 17 de mayo 
unos 200 productores-pescadores de tila-
pia bloquearon por un lapso de cuatro (4) 
horas la ruta al suroccidente del país en el 
kilómetro 179, en el sitio conocido como 
El Zarco, municipio de Santa Cruz Muluá, 
Retalhuleu, en una acción de protesta81. 

La muerte de tilapias ha afectado a más de 200 
familias que se dedican a la producción. Ya no 
tenemos dinero para seguir trabajando, porque 
todo se perdió y creemos que es responsabilidad 
de la agroindustria azucarera, por lo que exigi-
mos que nos paguen…

…el mal uso de un insecticida pudo provocar 
la muerte de los peces (…) Los antecedentes de 
dicho evento, después de varias entrevistas que 
hizo el MARN en lugares cercanos a la laguna, 
permitió determinar que algunos pobladores 
manifestaron haber aplicado un insecticida (…) 
para el cultivo del maíz y esa podría ser una de 
las causas.

…el insecticida que utilizaron los agricultores 
del área se llama Dermofost (…) El MAGA hizo 
los análisis de peces -entre 5 mil y 7 mil peces-, 
y el MPAS hizo los análisis de agua (ya que) este 
recorrido se hizo de manera interinstitucional 
entre el MARN, el MAGA y el MSPAS79.

Debe tomarse en cuenta que los Botrán 
son la familia propietaria del Ingenio Tu-
lulá, y por eso no extrañan las declara-
ciones de Alonzo en cuanto a culpar a los 
pescadores de la contaminación de la la-
guna, toda vez que al actual Ministro se le 
ha vinculado con intereses empresariales 
en varios proyectos de inversión, tal es 
el caso de la hidroeléctrica Rocja Pontilá, 
por ejemplo80.

Debe tomarse en cuenta además que 
Andrés Botrán Briz, un miembro de esa 
familia, fue nombrado Comisionado para 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional al 
principio del actual gobierno de Jimmy 
Morales y el FCN-Nación, y es actualmen-
te uno de los empresarios que está ligado 

Ibídem.
Álvarez, Nancy. “Detectan posible causa de mortandad de peces en Retalhuleu”. Publinews, 14 de mayo de 2018.
Ver el ensayo de Isabel Aguirre en la presente edición de El Observador.
Miranda, Rolando. “Productores de tilapia bloquean paso en El Zarco”. Diario Prensa Libre, 17 de mayo de 2018. Recuperado en: https://www.pren-
salibre.com/ciudades/retalhuleu/pescadores-bloquean-paso-por-el-zarco-en-retalhuleu
Solano, Luis. “Un gobierno bajo el control empresarial y militar”. El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. Año 11, Nos. 49-50, 
enero-febrero 2016, páginas 26 y 27.
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*

a	proceso	judicial	por	financiamiento	elec-
toral ilícito al actual partido de gobierno 
durante la campaña electoral de 2015*.
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Tuvimos pérdidas considerables de al menos Q. 
7 millones. 

…en años anteriores han ocurrido casos simi-
lares (…) desde el 2012 hemos padecido esta 
situación; sin embargo, en esta ocasión fue 
mayor, y presumimos que se debe a que al agua 
fueron lanzados productos químicos (…) las au-
toridades no han hecho nada para apoyarnos82.

Somos varias las familias afectadas por el mo-
nocultivo de caña en esta comunidad, estamos 
cansados de esta situación. Seguiremos blo-
queando la carretera hasta que nos brinden 
respuestas concretas y nos paguen lo que per-
dimos83.

Tal como dijeron los pescadores, no era la 
primera vez que se registraba una mor-
tandad de peces en esa laguna, pues el 
22 de octubre de 2015 se denunció que 
se habían localizado una gran cantidad de 
peces en la orilla así como en las jaulas 
artesanales que son utilizadas para el cul-
tivo de la tilapia.

En las conclusiones, el ICC descartó en 
esa oportunidad que la mortandad de pe-
ces se debiera a contaminación industrial 
debido, por un lado, a que no hay indus-
trias en el territorio que alimenta al río y 
a la laguna, la cuenca; por otro, relacio-
nado con lo primero es que los distintos 
análisis de muestras que se realizaron 
en distintas fechas –noviembre de 2013, 
abril de 2015 y octubre de 2015- indica-
ban que los niveles de contaminación, 
eran sumamente bajos, incluso menores 
a los niveles detectables.

También descartó la contaminación por 
agroquímicos como una de las causas de 
la mortandad de peces, ya que los nive-
les de nitratos y conductividad eléctrica 
encontrados, estaban por debajo de los 
límites a los que podría afectar a los pe-
ces en una laguna.

Apuntó como causas más probables de 
la mortandad, los altos niveles de sóli-
dos disueltos y suspendidos en el agua 
así como los bajos niveles de oxígeno di-
suelto, aunado a la alta densidad de pe-
ces contenida en las numerosas jaulas de 
producción.

Dijo el ICC que los altos niveles de co-
liformes totales, coliformes fecales así

Cada año se mueren muchos peces (…) perdi-
mos unos 500 quintales de peces, alrededor de 
Q. 600 mil84.

Precisamente, en abril de 2016 el Institu-
to Privado de Investigación sobre Cambio 
Climático (ICC) emitió un informe titula-
do: “Análisis de las posibles causas de la 
mortandad de peces en la laguna Mesá, 
Santa Cruz Muluá, Retalhuleu”, en el que 
indicaba en ese momento que:

Miranda, Rolando. “Productores de tilapia bloquean paso en El Zarco”. Diario Prensa Libre, 17 de mayo de 2018. Recuperado en: https://www.pren-
salibre.com/ciudades/retalhuleu/pescadores-bloquean-paso-por-el-zarco-en-retalhuleu
Declaraciones de Raúl Cuyux, Presidente de la Cooperativa La Mojarrera. En: Miranda, Rolando. “Productores de tilapia bloquean paso en El Zarco”. 
Diario Prensa Libre, 17 de mayo de 2018. Recuperado en: https://www.prensalibre.com/ciudades/retalhuleu/pescadores-bloquean-paso-por-el-zar-
co-en-retalhuleu
Ibídem.
Miranda, Rolando. “Mortandad de peces afecta a pescadores de Santa Cruz Muluá”. Diario Prensa Libre, 22 de octubre de 2015. Recuperado en: 
https://www.prensalibre.com/guatemala/retalhuleu/pobladores-se-quejan-de-mortandad-de-peces-en-santa-cruz-mulua
Varios autores. “Análisis de las posibles causas de la mortandad de peces en la laguna Mesá, Santa Cruz Muluá, Retalhuleu”. Instituto Privado de 
Investigación sobre Cambio Climático (ICC). Revista ATAGUA, abril/junio de 2016, 8 paginas.
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La contaminación del agua en los ríos y lagos 
ha cobrado importancia en la opinión pública 
en Guatemala. Algunos de los casos más impor-
tantes en redes sociales y medios de comunica-
ción han sido aquellos en donde ha ocurrido 
una mortandad alta de peces, especialmente a 
raíz de la contaminación del Río La Pasión en 
2015…

…Es común que se saquen conclusiones y se 
hagan señalamientos contra las empresas, lo 
cual contribuye a acrecentar la conflictividad 
socio-ambiental que ha florecido en el país. El 
objetivo de este estudio que aquí se presenta es 
aportar al análisis de las causas de la muerte de 
peces acontecida a partir del 21 de octubre del 
2015 en la laguna Mesá…

…Más allá de comprobar o descartar la respon-
sabilidad del sector azucarero en el hecho, la 
finalidad del estudio fue identificar las posibles 
causas para poder evitar que ocurra un evento 
parecido en el futuro85.
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como de Escherichia colia evidenciaban 
contaminación por aguas residuales do-
miciliares.

Si bien dichas bacterias no causan mortandad 
en peces, sí son evidencia de materia orgánica 
en el agua (…) Lo anterior es más probable si 
los sedimentos de la laguna fueron revueltos por 
la fuerte corriente del río luego de las intensas 
lluvias registradas el 19 de octubre (de 2015).

A juzgar por los vínculos empresariales 
del ICC que ya fueron descritos y analiza-
dos antes, sus análisis y conclusiones son 
dudosas porque más pareciera que está 
haciendo una defensa de los intereses de 
los ingenios y las empresas que integran 
su Asamblea General.

Otras contaminaciones

En los últimos cuatro (4) años se han re-
gistrado otros casos en donde ha existido 
muerte de miles de peces, entre los que 
se pueden mencionar.

atraviesa la cabecera departamen-
tal de Retalhuleu.

En abril de 2016 se encontraron 
varias decenas de peces muertos 
en las orillas del Río Ocosito, que 
nace en el departamento de Quet-
zaltenango y atraviesa Retalhuleu 
para desembocar en el Océano Pa-
cífico86.

En marzo de 2017, pobladores de 
la comunidad Tezulutlán II, Micro-
rregión Tierra Blanca, municipio de 
Sayaxché, Petén, denunciaron la 
contaminación y la muerte de unos 
tres (3) mil peces de la especie ti-
lapia y mojarra en el arroyo San 
Román.

En octubre de ese mismo año,  Au-
toridades Indígenas y comunitarios 
de Chisec, Alta Verapaz, denuncia-
ron una segunda contaminación y 
muerte de peces en el Río San Ro-
mán.

En ambos casos se responsabili-
zó  a la empresa de palma africana 
“Industria Chiquibul S.A.”87.

•

•

En marzo de 2016 se denunció 
que cientos de peces se encontra-
ron muertos en el Río Bolas, que

•

Miranda, Rolando. “Muerte de peces en Río Ocosito alarma a pobladores”. Diario Prensa Libre, 3 de abril de 2016.
Escobar, Rigoberto. “Pobladores reportan mortandad de peces en arroyo”. Diario Prensa Libre, 18 de marzo de 2017; también: Equipo de Análisis. 
“Otro ecocidio en Sayaxché”. Centro de Medios Independientes (CMI-Guate), 18 de marzo de 2017. Recuperado en: https://cmiguate.org/otro-eco-
cidio-en-sayaxche/
Svampa, Maristella. ”Consenso de los Commodities” y lenguajes de valoración en América Latina”. Revista Nueva Sociedad No. 244 (2013): paginas 
30-46, consultado 20 mayo 2018. Recuperado en: http://nuso.org/articulo/consenso-de-los-commodities-y-lenguajes-de-valoracion-en-america-la-
tina/; Zalbalza, Micaela. “Agricultura Industrial. El debate en torno al monocultivo de eucaliptus en Uruguay”. En: “Debates sobre naturaleza y 
desarrollo”, compilado por Ana María Fernández Equiza. Buenos Aires: CLACSO, 2017, PAGINA 178. Recuperado en: https://www.clacso.org.ar/
libreria-latinoamericana/libro_detalle.php?id_libro=1367&pageNum_rs_libros=1&totalRows_rs_libros=1312
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Conclusiones

 El caso del desvío del Río Madre Vieja es ilustrativo respecto de la situación 
de miles de comunidades campesinas en América Latina, no solo en cuanto a la vio-
lación de su derecho al agua y las consecuencias que esto tiene en sus estrategias 
de sobrevivencia, sino también en relación con el papel que el Estado juega en esto.

 Los megaproyectos y la producción agrícola industrial basada en monoculti-
vos, dos de las bases actuales del capitalismo, parten de la idea de la acumulación 
privada de ganancia y su maximización en corto plazo, y tienden al control, la ex-
tracción y la exportación de bienes naturales sin mayor valor agregado88. Generan 
degradación ambiental y, con ello, un evidente impacto en la cantidad y calidad de 
bienes ambientales como el agua. Además, promueven el avance de la apropiación 
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92

Castro, José Esteban. “Apuntes sobre el Proceso de Mercantilización del Agua: un Examen de la Privatización  en Perspectiva Histórica”, En: 
“Agua, un Derecho y no una Mercancía. Propuestas de la Sociedad Civil para un Modelo Público del Agua”, coordinado por Jaume Delclos Ayats 
(España: Icaria, 2009), pagina 41. Recuperado en: https://www.researchgate.net/publication/303708424_Apuntes_sobre_el_Proceso_de_Mercantili-
zacion_del_Agua_un_Examen_de_la_Privatizacion_en_Perspectiva_Historica; Harvey, David. “El ‘nuevo’ imperialismo: acumulación por despo-
sesión”. Socialist register 2004, (2005): página 114. Recuperado en: http://cite.flacsoandes.edu.ec/harvey-d_2005_el-nuevo-imperialismo-acumula-
cion-por-desposesion/.
Según Harvey, la acumulación originaria explicada por Marx es un proceso continuo y muy actual. Incluye elementos como: (1) la mercantilización 
y privatización de la tierra y la expulsión forzosa de las poblaciones campesinas; (2) la conversión de diversas formas de derechos de propiedad 
(común, colectiva, estatal, etc.) en derechos de propiedad exclusivos; (3) la supresión del derecho a los bienes comunes; (4) la transformación de la 
fuerza de trabajo en mercancía y la supresión de formas de producción y consumo alternativas; (5) los procesos coloniales, neocoloniales e imperiales 
de apropiación de activos, incluyendo los recursos naturales; (6) la monetización de los intercambios y la recaudación de impuestos, particularmente 
de la tierra; (7) el tráfico de esclavos; (8) la usura, (9) la deuda pública y finalmente, (10) el sistema de crédito. Debido a que Harvey considera que 
esto es muy actual, propone referirse a esto como acumulación por desposesión. Harvey, David. “El “nuevo” imperialismo: acumulación por despo-
sesión”, Socialist register 2004, (2005): páginas 113-115. Recuperado en: http://cite.flacsoandes.edu.ec/harvey-d_2005_el-nuevo-imperialismo-acu-
mulacion-por-desposesion/. 
El ejemplo más reciente de la personalización de las instituciones fue la decisión del entonces recién nombrado Ministro de Gobernación, Enrique De-
genhart, de cambiar la cúpula de la Policía Nacional Civil (PNC). Entonces, Degenhart tenía apenas un mes en el cargo. Dicha decisión fue sorpresiva 
debido al buen desempeño de la cúpula removida, lo cual era conocido a nivel nacional. Toc, Mynor y Oliva, Williams. “Nery Ramos y la cúpula de 
la Policía Nacional Civil son removidos”. Diario Prensa Libre, 27 febrero 2018, consultado 20 mayo 2018. Recuperado en: http://www.prensalibre.
com/guatemala/justicia/nery-ramos-director-de-la-policia-nacional-civil-es-destituido.
Los cimientos del Estado guatemalteco actual se fijaron con la Contrarrevolución de 1954. Algunas de sus características son: a) consolida y protege 
la propiedad privada capitalista sobre los medios de producción, b) protege los intereses de ese régimen económico capitalista y ejerce la política 
de manera congruente con ello, atendiendo las gestiones de quienes no tienen hegemonía siempre que se enmarquen dentro del cuadro permitido 
por el capitalismo y sin atentar contra él, c) permite la penetración de las inversiones extranjeras y el aprovechamiento de grandes excedentes eco-
nómicos por parte de esas empresas. Aguilera P., “El Estado, la lucha de clases y la violencia”. Revista Mexicana de Sociología 42, No. 2 (1980): 
página 536, consultado 25 mayo, 2018. REcupeado en: http://www.jstor.org/stable/4624915?read-now=1&refreqid=excelsior%3Ad7c925ec0b-
db57dd2f0d380ab496fb6e&seq=12#page_scan_tab_contents.
Es conocido que en muchos otros casos -conflictos en La Puya y San Juan Sacatepéquez-, las mesas de diálogo se han prolongado en el tiempo mien-
tras las comunidades siguen sufriendo vejámenes por parte de las empresas y pagando los costos que conlleva su participación en dicho espacio. Su 
participación resulta sumamente onerosa para las comunidades debido a los costos que esto conlleva. Los comunitarios dejan sus ocupaciones cotidia-
nas como siembras, la mayoría de veces, y deben pagar el traslado desde sus comunidades hasta el lugar de las reuniones porque estas difícilmente se 
llevan a cabo en las comunidades. Ver los ensayos que integran el boletín El Observador. Análisis Alternativo sobre Política y Economía. “El diálogo 
‘Patriota”. Años 8 y 9, Nos. 42-43.

y gestión del agua que lleva a la mercantilización de su gestión y circulación89. Así,  
estas actividades productivas y la forma en que se llevan a cabo ponen en riesgo la 
sobrevivencia de las comunidades campesinas, al limitar cada vez más las alterna-
tivas	de	las	comunidades	para	la	producción	con	fines	de	autoabastecimiento.		

 Al igual que en el pasado, con el surgimiento de una nueva ola de “cerca-
miento de los bienes comunes” a principios de siglo, el poder del Estado ha sido 
usado para forzar y promover estos procesos, incluso, en contra de la voluntad 
popular -expresada en la amplia resistencia que dichos procesos de desposesión 
generan-90.

 Guatemala por supuesto, no es la excepción. La actuación del Estado pre-
senta patrones ya conocidos como su unión con el poder empresarial y la perso-
nalización de los procesos institucionales91. Adicionalmente, en las instituciones 
existen limitaciones propias en cuanto a presupuesto, material, equipo y personal 
-cantidad y capacitación, lo que causa que en la actuación de muchas de ellas per-
sista la indiferencia y la falta de acciones concretas en búsqueda de una solución a 
los problemas planteados por los comunitarios y comunitarias.

 El caso del desvío del Río Madre Vieja, al igual que muchos otros relacio-
nados	con	bienes	naturales	como	el	agua	y	la	tierra,	refleja	la	ausencia	del	Estado	
durante mucho tiempo antes que se iniciaran los procesos de diálogo. Inclusive, 
una vez iniciado dicho proceso las instituciones participantes, en especial, aquellas 
encargadas de velar por los derechos humanos, adoptaron un rol de espectadoras 
más que de proponentes o de protectoras.  

	 Aunque	el	diálogo	como	forma	de	solucionar	conflictos	no	es	en	sí	mismo	
negativo, en la práctica la instalación de mesas de diálogo se ha convertido en un 
mecanismo dilatorio o en una forma de legitimar prácticas que buscan el enrique-
cimiento	de	empresas	específicas	o	grupos	empresariales92. Debido a las relaciones
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de poder existentes en el país, sustentadas en el poder económico y político que 
ostentan los empresarios, las negociaciones se llevan a cabo en condiciones de 
desigualdad, lo que perjudica a las comunidades93.
 
	 Al	final,	se	alcanzan	acuerdos	que	permiten	a	las	empresas	continuar	obte-
niendo grandes ganancias a costos muy bajos que no compensan los daños que han 
causado en los aspectos ambiental, económico, social y cultural. Cuando en raras 
ocasiones	se	alcanzan	acuerdos	orientados	a	beneficiar	a	las	comunidades,	ya	sea	
en	cuanto	a	la	forma	de	proceder	en	la	mesa	o	a	la	resolución	del	conflicto,	frecuen-
temente son irrespetados por la parte empresarial. En este caso en particular, la MT 
se convirtió en un espacio para legalizar y legitimar prácticas dañinas para el medio 
ambiente y se usó también como alternativa al proceso legal. Se alcanzaron acuer-
dos que, al quedarse en el ámbito técnico, no resuelven la problemática de fondo 
y la ausencia de los comunitarios y comunitarias que inicialmente propusieron el 
diálogo por verse anulados en el proceso.

 Como regla general y, por supuesto en este caso, la impunidad prevaleció 
debido a cuatro razones.

 Primero, por la existencia de nexos entre estas empresas y las altas esferas 
políticas	-reforzados	por	el	financiamiento	electoral	durante	las	campañas	electo-
rales o la existencia de lazos familiares, por ejemplo-. Estos nexos ocasionan re-
acciones orientadas a proteger a estas empresas del “pago” por lo ocasionado, y a 
mantener sus privilegios94. Un ejemplo claro de esto es la solicitud del Presidente 
de la República, Jimmy Morales a privilegiar el diálogo frente a la acción penal. 

 Segundo, el aprovechamiento que los empresarios hacen del miedo latente 
entre las comunidades, a denunciarlos o accionar contra ellos derivado de décadas 
de represión en la Costa Sur durante la guerra interna. Este temor no es infundado, 
y además, sigue vigente, especialmente frente a la ola de violencia en contra de 
líderes indígenas campesinos y defensores de derechos humanos durante ya los 
primeros siete meses del presente año95.

	 Tercero,	 las	deficiencias	 institucionales	dificultan	el	cumplimiento	de	 labo-
res y dejan el campo abierto para que las empresas puedan ocupar espacios que 
deberían ser del Estado. La falta de equipo y personal especializado en el MARN lo 
ha vuelto incapaz de controlar el uso de las aguas de los ríos, tanto en la Costa Sur 
como en el resto de Guatemala, lo que deja a los comunitarios de Nueva Concep-
ción sin datos para respaldar sus demandas y al MP sin los elementos necesarios 
para continuar con el proceso penal96.  
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El protagonismo jugado por los representantes empresariales, en especial del Grupo HAME en la MT, es innegable. Las siguientes acciones lo de-
muestran: la creación de un bloque unificado con el apoyo del ICC -que contaba con datos científicos con los cuales no contaba el MARN-, el cambio 
de locación de las reuniones, el hecho de que su propuesta de solución fuera la elegida a pesar de la negación de las comunidades y que no se les 
persiguiera ni sufrieran consecuencias por violar los primeros acuerdos de la MT.
Aquí se hace referencia al pago no solamente en términos económicos, sino en términos penales, también.
Entre enero y agosto de 2018 han sido asesinadas 19 personas defensoras de derechos humanos -hombres y mujeres- así como dirigentes vinculados 
y vinculadas a la defensa del territorio, miembros y miembras de organizaciones indígenas, campesinas y sindicales: Ronald Barillas, 9 de enero, de 
la Coordinadora de las Comunidades afectadas por la agroindustria de la caña de azúcar; Antonio Cruz Jiménez, 15 de enero, de CODECA; Ángel 
Castillo Cifuentes, 1 de febrero, periodista; Luis Alfredo de León Miranda, 1 de febrero, periodista; Crisanto García Ohajaca, 29 de marzo, de la 
COMUNDICH; Luis Arturo Marroquín, 9 de mayo, de CODECA; José Can Xol, 10 de mayo, de CCDA; Mateo Chamán Pau, 13 de mayo, de CCDA; 
Luis Armando Maldonado, 17 de mayo, de la Pastorial Social de la Tierra de Quetzaltenango; Ramón Choc Sacrab, 1 de junio, de CCDA; Alejandro 
Hernández, 3 de junio, de CODECA; Florencio Nájera, 3 de junio, de CODECA; Francisco Munguía, 8 de junio, de CODECA; Domingo Nach, 20 
de junio, del Sindicato de Trabajadores de Villa Nueva; Juan Chavarría, 22 de junio, del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad de Melchor 
de Mencos; David Figueroa García, 6 de julio, del STUSC; Adolfo Ichich, 20 de julio, no se identificó su organización; Juana Raimundo, 28 de julio, 
de CODECA; Alfredo Norberto Mazariegos Pinto, 10 de agosto, del CUC. Fuente: Unidad de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de 
Guatemala (UDEFEGUA).
Las empresas, por otro lado, cuentan con el ICC, el cual tiene la maquinaria y el personal para hacer estudios especializados. Esto genera que las 
demandas de las comunidades, respaldadas principalmente en sus experiencias personales, sean descartadas por ser consideradas “no informadas”, es 
decir, que carecen de datos y evidencia científica. Por esta razón, argumentos como que el cambio climático es el verdadero causante de las sequías 
en verano tuvieron gran peso en la MT. El MARN, incapaz de generar esos datos, no puede corroborarlos ni rebatirlos. Además, no se pueden realizar 
las inspecciones necesarias para proceder con los procesos penales en contra de las empresas.
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	 Cuarto:	la	personalización	de	los	procesos.	Esto	se	refleja	en	los	problemas	
que	se	generaron	a	partir	del	cambio	de	la	figura	de	Gobernador	Departamental.	
Los procesos se basan más en las posiciones y decisiones personales de quienes 
ocupan los cargos de decisión que en procesos institucionalizados. Al respecto, es 
necesario añadir que no se puede negar que ha habido funcionarios comprometidos 
con la sociedad y el bien común, que han intentado cumplir con sus funciones sin 
miramientos ni tratos especiales. Cuando estos alcanzan puestos altos, las institu-
ciones reciben un respiro de las prácticas clientelares y la población la esperanza 
del cese de la impunidad97. Sin embargo, ante la voluntad de cambiar las cosas 
estos funcionarios sufren amedrentamiento por parte de miembros de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo o son destituidos. Finalmente, no logran cambiar el patrón98.  

 Todos estos fueron elementos importantes que llevaron al establecimiento 
de acuerdos ilegítimos después de un proceso de diálogo de dos años, principal-
mente ya que fueron alcanzados sin el consentimiento de las asociaciones y los co-
munitarios cuya acción organizada generó la formación de dicho proceso de diálogo 
en primer lugar. La MT estuvo orientada a mantener impunes sus acciones a través 
de legalizar y legitimar entre los pobladores y ante la opinión pública, una práctica 
que antepone los intereses del sector privado al bienestar de las comunidades loca-
les y el equilibrio ecológico. 

	 Ante	 la	 inefectividad	 de	 las	 soluciones	 institucionales	 a	 los	 conflictos,	 es	
frecuente que las comunidades afectadas recurran a acciones demostrativas para 
hacer ver los problemas que les aquejan. Tanto las jornadas de liberación del Río 
Madre Vieja, en especial la segunda y tercera, como la “Marcha por el Agua”, fueron 
respuestas organizadas a la falta de atención de parte del Estado a los problemas 
relacionados con el acceso y calidad del agua de la población. Sin embargo, aunque 
ambas acciones alcanzaron altos niveles de participación ciudadana, después de las 
mismas la respuesta del Estado permaneció sin cambios. En cuanto a la liberación 
del río, días después que se realizara los desvíos fueron nuevamente habilitados 
por las empresas sin que fueran sancionados sus representantes en la MT, mientras 
que en el caso de las peticiones puntuales de la “Marcha por el Agua” como la tipi-
ficación	del	delito	de	desvío	de	ríos,	los	diputados	votaron	por	no	conocer	la	moción	
privilegiada por lo que no hubo reformas al Código Penal.  

 En resumen, en La Nueva después de años de lucha las acciones de las 
empresas aún permanecen impunes y las decisiones de algunas instituciones del 
Estado siguen poniendo en peligro el acceso de las comunidades al agua y con ello, 
su vida. ¿Hasta cuándo?
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Por supuesto, muchos funcionarios se comprometen con la sociedad pero son aquellos funcionarios en los altos niveles de toma de decisiones los que 
están en mejores posibilidades de hacer cambios.
Aquí se pueden mencionar los casos de Juan Solórzano Foppa al frente de la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) durante 2017 y 
Jordán Rodas, Procurador de los Derechos Humanos (PDH). El primero procesó legalmente a algunos grandes empresarios que no pagaban impuestos, 
recuperando recursos económicos para el Estado. Sin embargo, el Directorio de la SAT lo destituyó en enero de 2018 por no haber alcanzado la meta 
de recaudación por Q. 167.5 millones.
Paredes, Luisa. “Destituyen a jefe de la SAT, Solórzano Foppa”. Diario El Periódico, 17 enero, 2018, consultado 15 mayo 2018. Recuperado en: 
https://elperiodico.com.gt/nacion/2018/01/17/destituyen-a-jefe-de-la-sat-solorzano-foppa/.
Rodas, en cambio, continúa en su cargo de PDH pero entre algunos congresistas que son considerados parte del llamado “Pacto de Corruptos”, se ha 
formulado la iniciativa para destituirlo debido, entre otras cosas, a su presencia en la Plaza de la Constitución durante la manifestación feminista de “la 
Poderosa Vulva” por el Día Internacional de la Mujer. Meses después de dicho evento y luego que Rodas insistiera en varias ocasiones que no participó 
en dicha manifestación, la persecución contra él continúa. Además, el actual mandatario, Jimmy Morales Cabrera se ha manifestado abiertamente en 
contra de la labor de Rodas como PDH. García, Enrique. “Un militar y un analista detrás de las firmas para destituir al PDH”. Diario El Periódico, 5 
mayo, 2018, consultado 15 mayo, 2018. Recuperado en: https://elperiodico.com.gt/nacion/2018/05/05/un-militar-y-un-analista-detras-de-las-firmas-
para-destituir-al-pdh/; Paredes, Luisa. “Presidente Jimmy Morales arremete contra el PDH, el MP y la prensa”. Diario El Periódico, 2 mayo, 2018, 
consultado 18 mayo, 2018. Recuperado en: https://elperiodico.com.gt/nacion/2018/05/02/presidente-jimmy-morales-arremete-contra-el-pdh-el-mp-
y-la-prensa/.  
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“Las capas que hacen el presente”

El	libro	también	presenta	la	racionalidad,	la	estructura	y	los	propósitos	de	las	masacres	a	finales	de	1981	y	
principios de 1982 -previó al golpe de Estado de marzo de ese año- en El Tablero y Sacuchum Dolores, y otra 
oleada de masacres durante el gobierno de facto del general Humberto Mejía Víctores en 1983 y 1984 en las 
aldeas de Xolhuitz, Montecristo, Bullaj y Barrancas de Gálvez. Ahí no encontraremos un plan de tierra arra-
sada como sucedió en el noroccidente guatemalteco, sino el tratamiento por parte del Ejército de un cuerpo 
social enfermo al que habría que extirpar el mal.

El aparato clandestino del Estado procedió en la frontera semejante a lo que habla Mario Payeras en “El Trueno 
en	la	Ciudad”.	Para	sanear	la	zona	agroexportadora,	el	Ejército	afinó	el	trabajo	de	inteligencia	y	realizó	ope-
raciones	represivas	quirúrgicas	-usando	el	lenguaje	médico-.	Echaron	mano	de	la	configuración	sociohistórica	
en que los patronos y latifundistas eran los representantes legítimos en las funciones judiciales, administrati-
vas y penales del Estado. Queda pendiente reconstruir lo siniestro que encierra la forma clandestina en que se 
procedió	tales	como	el	tráfico	y	ocultamiento	de	cadáveres	entre	las	tierras	montañosas	y	las	tierras	calientes	
que	configuran	los	nichos	ecológicos	de	la	región,	quiénes	concurrieron	y	facilitaron	al	aparato	gubernamental	
la logística para tremenda aberración humana. El libro proporciona pincelazos para seguir escudriñando los 
centros	de	detención	clandestina	en	fincas	o	latifundios,	destacamentos	militares	o	casas	particulares	que,	a	
la vista de las gentes, han sido considerados fuera de cualquier control público o ciudadano como el Puesto de 
Avanzada	Santa	Ana	Berlín,	La	Montañita	o	la	finca	Armenia.	Deja	abierta	las	puertas	para	seguir	la	recons-
trucción de la tragedia de la familia Pérez de Paz, que forma parte de la memoria étnica de los ixtahuacanecos 
que vivieron entre San Miguel y la selva del Ixcán.

Son narraciones duras que no se tragan fácilmente. Pese a su forma fragmentaria, en ellas sin quererlo toma 
lugar la crueldad, el dolor, la traición, el sin sentido, el miedo, el silencio, el olvido. Son cosas que conocemos 
con anterioridad habiéndolas leído o escuchado de forma más cercana o completa. Pero nos siguen sorpren-
diendo	por	desconocimiento,	sensiblería	o	agudo	sentido	del	olvido	que	finalmente	es	el	que	ayuda	a	seguir	
siendo funcionales en la vida que se vive.

En el libro hay una luz o varias luces. Hay caminos para seguir recorriendo; hay experiencias de generaciones; 
hay utopías en que las personas son pioneras de las transformaciones, o de los cambios que se presentan 
sutilmente por multiplicidad de capas que quizás aún no somos capaces de nombrar todas ellas. Con el liti-
gio de tierras en los tribunales coloniales los indígenas entraron en la historia; con el reparto agrario abríase 
formado la clase campesina; con los derechos de los trabajadores nació la clase trabajadora: con el pueblo 
Natural emergió el pueblo Maya; a la guerrilla del Tajumulco le siguió la guerrilla de la Organización Revolu-
cionaria del Pueblo en Armas (ORPA). Con la teología de los pobres inevitablemente siguió la teología de los 
sobrevivientes,	cuyo	compromiso	la	Diócesis	de	San	Marcos	ratifica	con	la	publicación	de	este	libro	en	cuya	
contraportada se lee la respuesta que el Obispo de San Marcos de ese entonces, monseñor Prospero Penados 
del Barrio, dio al entonces Vicepresidente de la República, Mario Sandoval Alarcón, cuando éste acusó públi-
camente a la Iglesia católica de propagar el comunismo.

En una edición casera, la Diócesis 
de San Marcos dio a conocer me-
diante el libro “Hilos del pasado 
para tejer el presente”, parte 
del material que durante 20 años 
ha recopilado de la boca de testi-
gos	 y	 sobrevivientes	 del	 conflicto	
político de la segunda mitad del 
siglo XX. La fuerza del texto está 
al percatarnos que en la boca de 
los campesinos o los trabajadores 
de	las	fincas,	el	llamado	pasado	es	
nuestro presente. La necesidad, 
por ejemplo, de un grupo político 
que	 defienda	 los	 derechos	 de	 los	
trabajadores agrícolas que deven-
gan Q. 30.00 al día; que detenga 
el robo del trabajo cuando se mide 

la caja encopetada de café como si 
estuviera al ras; que evite que sí 
el trabajador reclama sus derechos 
sea despedido; detenga la concen-
tración de las tierras que llevan a 
cabo históricamente grupos empre-
sariales como HAME para sembrar 
palma africana en tierras, que aun 
cuando se recopilaron los testi-
monios durante el proyecto Recu-
peración de la Memoria Histórica 
(REMHI), eran pampas de las que 
dependía la economía y la subsis-
tencia de los pescadores artesana-
les y la actividad arrocera del par-
celamiento La Blanca, Chiquirines 
y Carrizales, lugar de una reunión 
de los catequistas en esos años.
 


